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REGLAS DE PARTICIPACIÓN 
 
 
 
 
 

INVITACIÓN ABIERTA No. 08 DE 2017 
 
 
 

 
 
 

Radio Televisión Nacional de Colombia, RTVC, requiere contratar la prestación de los servicios de 
Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y civil de emisión, transporte y 

transmisión de la radio y televisión públicas a nivel nacional y regional, dando cumplimiento a las obligaciones, 
acuerdos de niveles de servicio y a los requerimientos establecidos. 

 
 
 

Presupuesto Oficial: VEINTISÉIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($26.173.789.758) incluido IVA 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., julio de 2017 
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CAPÍTULO I. CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
1. RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 

 
RTVC deja constancia de que las Reglas de Participación no constituyen jurídicamente una oferta, sino meras 
invitaciones a los interesados a presentar sus ofertas, de tal forma que RTVC no se encuentra obligado a continuar 
con el procedimiento de contratación o de concluirlo mediante adjudicación. En consecuencia, RTVC podrá terminar 
el procedimiento de contratación en cualquier tiempo cuando la conveniencia empresarial lo aconseje, sin que ello 
otorgue derecho alguno a los oferentes y/o participantes, que aceptan esta regla con la sola presentación de su 
ofrecimiento y renuncian con ello a cualquier reclamación futura. 
 
Igualmente, RTVC podrá ampliar, prorrogar o disminuir los plazos definidos para cada modalidad de selección, con 
la debida motivación y correspondiente publicidad. Las Reglas de Participación podrán ser sujetas a modificaciones 
mediante Adenda, dentro del tiempo establecido en el cronograma del presente proceso. 
 
Se recomienda a quienes deseen participar en este proceso, leer detenidamente el presente documento, cumplir 
con las exigencias previstas y tener en cuenta las circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera en la 
propuesta, en el cumplimiento del contrato y/o en los costos derivados de éste. 
 
Para la elaboración de su propuesta, el Proponente deberá seguir el orden señalado en el presente documento 
con el objeto de tener claridad para la elaboración de la propuesta y para que RTVC reciba ofrecimientos de la 
misma índole, lo cual permita una selección sin contratiempos y en un plano de absoluta igualdad. Antes de entregar 
la oferta, verifique que se haya incluido la totalidad de los documentos exigidos. 
 
Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el nombre del tomador, objeto asegurado, la vigencia 
y el valor asegurado, de acuerdo a lo exigido en las presentes Reglas de Participación. RTVC podrá requerir 
aclaraciones del contenido de las propuestas cuando lo considere necesario, otorgando un plazo máximo a los 
Proponentes para que remitan sus aclaraciones. 
 
En caso de que la propuesta sea presentada por una persona natural, su nombre debe coincidir con el que aparece 
en la copia de la cédula de ciudadanía incluida en la propuesta. En caso de que la propuesta sea presentada por 
una persona jurídica, debe presentarla quien tenga la representación legal de la persona jurídica. Su nombre será 
verificado con el que aparece en la cédula de ciudadanía y el certificado de la Cámara de Comercio. Sí la persona 
jurídica usa una sigla, ésta debe estar autorizada en el certificado de Cámara de Comercio. 
 
Corresponde al Proponente enterarse en forma suficiente de las condiciones particulares de ejecución y resolver 
previamente las inquietudes que le suscite este documento y sus Anexos.  
 
Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de reservados, de acuerdo con 
la Ley Colombiana o con acuerdos internacionales incluidos en nuestra legislación, el Proponente deberá hacer 
manifestación expresa de tal circunstancia en la Carta de Presentación de la oferta, soportándola legalmente, es 
decir, señalando clara y expresamente la norma en la que se consagra la reserva y los motivos de la misma. En 
caso de no hacerlo, se entenderá que toda la información allí contenida es pública.  
 
Todos los documentos que hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en la página Web de 
la Entidad www.rtvc.gov.co, por lo que será responsabilidad de los participantes conocer de éstos a través de 
este mecanismo. 
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2. INTRODUCCIÓN  

 
La publicación de las presentes Reglas de Participación tiene el propósito de poner en conocimiento del público en 
general y de los interesados en participar en el proceso en particular, la información acerca del proyecto que se 
pretende desarrollar; de los términos y condiciones en que tendrá lugar dicho proceso, y de la naturaleza y 
características del contrato a celebrar y ejecutar, con el fin de que puedan estructurar sus propuestas y formular 
observaciones en torno al mismo, desde los puntos de vista técnico, jurídico y económico -  financiero. 
 
RTVC está facultada para introducir modificaciones y ajustes en las Reglas de Participación, bien como resultado 
de las observaciones recibidas de terceros o como producto de análisis internos, en especial, acerca de los 
aspectos técnicos, habida cuenta de las gestiones que adelantan la Entidad y los entes reguladores del sector. 
 
3. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS  

 
De conformidad con lo consagrado en el Art. 270 de la Constitución Política y Art. 1 de la Ley 850 de 2003, Radio 
Televisión Nacional de Colombia – RTVC, convoca a las veedurías ciudadanas, a participar en el desarrollo de la 
presente Invitación Abierta, en observancia a los principios de transparencia, economía, y responsabilidad que 
rigen la función administrativa.  

 
 

4. APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES  
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de 
contratación M-MACPC-12 de Colombia Compra Eficiente, revisando las reglas en orden consecutivo y la 
obligatoriedad de RTVC como entidad del NIVEL NACIONAL- ENTIDAD ESTATAL ESPECIAL, en darle aplicación, 
se evidencia taxativamente para el caso de RTVC la aplicación de los Acuerdos Comerciales de GUATEMALA, 
MEXICO Y ESTADOS UNIDOS. 
 
Sin embargo para el presente proceso de selección le son aplicables los mismos, pues su presupuesto oficial 
supera el valor a partir del cual es aplicable los  acuerdo comerciales. Ademas de encontrarnos dentro de las 
excepciones 14, 34,37, 47,48, 50,51 las cuales le son aplicables a RTVC en su momento.  Por lo tanto, para este 
proceso de contratación la entidad se encuentra cobijada por los siguientes acuerdos comerciales vigentes así: 
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PAIS 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 
DE 
CONTRATACION 
SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCION 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 
CONTRATACION 

PROCESO DE 
CONTRATACION 
CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE NO NO NO NO 

PERU NO NO NO NO 

CANADA NO NO NO NO 

CHILE NO NO NO NO 

COREA NO NO NO NO 

COSTA RICA NO NO NO NO 

ESTADOS AELC NO NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS 
Bienes y servicios  
$ 556.864.000 
 
Servicios de construcción 
$ 16.389.628.000 

 

SI SI NO SI 

MEXICO 
Bienes y servicios 
$ 397.535 UD 
 
Servicios de Construcción 
$ 12.721.740 USD 

 

SI SI NO SI 

TRIANGULO 
NORTE 

EL 
SALVADOR 

NO 
NO 

NO NO 

GUATEMALA 

para procesos 
que superen los 
$ 457.683.000 y 

sea de 
funcionamiento 
de la entidad. 

NO 

 
 
 

NO 
NO NO 

HONDURAS NO NO NO NO 

UNION EUROPEA NO NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA NO NO NO NO 
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5. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR  
 

5.1  OBJETO  
 

“Radio Televisión Nacional de Colombia- RTVC, requiere contratar la prestación de los servicios de Administración, 
Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y civil de emisión, transporte y transmisión de la radio y 
televisión públicas a nivel nacional y regional, dando cumplimiento a las obligaciones, acuerdos de niveles de 
servicio y a los requerimientos establecidos”. 
 
 
5.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD  
 
En cumplimiento de su objeto social y deber legal, RTVC - SISTEMA DE MEDIOS PÚBLICOS ha venido realizando 
las acciones pertinentes para llevar el servicio público de radio y televisión a la población del país, con el fin de 
brindarle espacios y contenidos que contribuyan al desarrollo de sus aspiraciones sociales y democráticas. Así 
pues, por medio de los contenidos de Señal Colombia, Canal Institucional y Canal Uno, y de las frecuencias de 
Radio Nacional de Colombia y Radiónica, se ofrecen contenidos de carácter social, educativo y cultural en la mayor 
parte del país, fomentando la construcción de ciudadanía y la generación de identidad nacional, demostrando a su 
vez que en las producciones de la televisión y radio públicas hay una opción válida para competir con calidad en el 
mercado de contenidos. De igual forma, transmite a través de sus estaciones terrenas, las señales de los ocho 
canales regionales en TDT. 
 
Para llevar sus señales a todos los colombianos, RTVC cuenta con una infraestructura de emisión, transporte y 

transmisión de radio y televisión, conformada por un conjunto de estudios, centros de emisión y de una red de 

transmisión (Tipo Broadcast) compuesta por estaciones de alta y baja potencia que se extiende a lo largo y ancho 

del país, y a través de la cual los contenidos públicos son accesibles a cada habitante de las grandes y pequeñas 

ciudades, municipios, veredas y corregimientos de Colombia. Por esta razón, uno de los deberes más importantes 

para el cumplimiento del objeto de RTVC es garantizar el servicio público de radio y televisión analógica y digital a 

través de dicha infraestructura, de forma directa o por medio de terceros que aseguren la prestación de dicho 

servicio de la forma más eficiente, para su correcto funcionamiento y el sostenimiento de la cobertura poblacional.  

Por este motivo, es de vital importancia asegurar la operación de la red de trasmisión analógica hasta la fecha 

propuesta para su apagado (2019), garantizar la correcta operación e implementación de la red de la tecnología de 

Televisión Digital Terrestre –TDT y operar de forma correcta las estaciones de radio AM/FM, estudios de radio y 

microondas. En otras palabras, se busca una gestión eficiente de todos los componentes de la infraestructura y 

mantener a su vez el valor de los activos de la Nación, a través de la adecuada realización de las actividades de 

Administración, Operación y Mantenimiento (AOM) que se lleven a cabo en la infraestructura física y lógica descrita. 

Respecto a las estaciones analógicas, si bien ha sido posible prestar un servicio satisfactorio, la infraestructura 

requiere de un manejo de sus componentes cada vez más exigente, teniendo en cuenta la entrada en desuso de 

esta tecnología a mediano plazo por la entrada en operación de la Televisión Digital Terrestre –TDT y de otras 

tecnologías. Por tanto, las actividades de administración, operación y mantenimiento deben corresponder, 

simultáneamente, a estándares significativos de cuidado y funcionalidad que eviten interrupciones en la transmisión 

y aseguren la operatividad de los elementos de la infraestructura para la emisión de radio y televisión.  
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Por otro lado, con la implementación de la tecnología de Televisión Digital Terrestre –TDT se busca mejorar la 

calidad de la transmisión de la señal de televisión, así como dar un uso más eficiente al espectro electromagnético, 

proceso que requiere de una gestión responsable de los nuevos elementos con el fin de obtener resultados 

significativos en la optimización del servicio. 

En lo concerniente a la señal de radio, se busca mantener el servicio efectivo a través de los estudios de radio, los 

sistemas de transmisión de AM/FM existentes, así como implementar futuras estaciones y estudios en virtud de los 

planes de expansión que puedan surgir según las necesidades de cobertura y expansión. 

Con el objeto de asegurar una adecuada prestación de los servicios por parte de los terceros operadores de la 

infraestructura pública de emisión, transporte y transmisión, RTVC viene posicionando un modelo de gestión de las 

actividades de Administración, Operación y Mantenimiento, en el cual se ha promovido un uso eficiente de los 

recursos, garantizando el cumplimiento de las obligaciones de manera controlada y facilitando el entorno para el 

aseguramiento del servicio. Para ello, el modelo de gestión se basa en la definición y seguimiento al cumplimiento 

de Acuerdos de Niveles de Servicio e indicadores, a través de los cuales se busca asegurar la eficiencia y 

efectividad del servicio, marcando las pautas del manejo de la infraestructura física y lógica para la emisión y la 

transmisión.  

Para lograr  lo anterior, se hace necesario para RTVC garantizar el servicio de emisión y transmisión de la señal 

pública de radio y televisión a nivel nacional, para lo cual la entidad requiere contratar con terceros la prestación 

de los servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y civil para la Emisión, 

Transporte y Transmisión de la radio y televisión públicas, con base en el cumplimiento de las obligaciones, 

indicadores y acuerdos de niveles de servicio definidos. 

Según todo lo anterior y que aun persiste la necesidad para la entidad de suplir dicho servicio, puesto que el 

contrato No. 1176 de 2015 en ejecución, termina su ejecución el 30 de septiembre de 2017, se hace necesario 

adelantar el proceso de selección para garantizar el servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de la 

infraestructura técnica y civil de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión de –RTVC. 

 
5.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

El ordenamiento jurídico colombiano ha otorgado facultades a las Sociedades entre ellas a entidades públicas con 
régimen aplicable de Empresas Industriales y Comerciales del Estado para celebrar contratos de acuerdo a su 
actividad en el mercado, sin desconocer los principios de la función pública a los cuales están sometidas. En este 
sentido, el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007 modificado el artículo 93 de la ley 1474 de 2011 establece que Las 
Sociedades entre Entidades Públicas no estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública en el desarrollo de actividades comerciales en competencia con el sector privado y/o 
público, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables a sus actividades.  
 
Por su parte, de forma específica en el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Ley 
80 en su artículo 38 faculta a las entidades estatales que prestan servicios de telecomunicaciones a contratar 
servicios tales como adquisición y suministro de equipos, construcción, instalación y mantenimiento de redes y de 
los sitios donde se ubiquen sin estar sujetas a las modalidades de selección del Estatuto de Contratación Pública. 
Así mismo, la norma citada también establece que “Los estatutos internos de estas entidades determinarán las 
cláusulas excepcionales que podrán pactar en los contratos, de acuerdo con la naturaleza propia de cada uno de 
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ellos, así como los procedimientos y las cuantías a los cuales deben sujetarse para su celebración”.  
 
Adicionalmente, el artículo 85 de la Ley 489 de 1998 establece que “…las empresas industriales y comerciales del 
Estado son organismos creados por la ley o autorizados por ésta, que desarrollan actividades de naturaleza 
industrial o comercial y de gestión económica conforme a las reglas del Derecho Privado…”, en atención a lo 
anterior RTVC dirige su actividad contractual conforme su Manual de Contratación, el cual atiende a las normas 
del derecho privado para el desarrollo de la misión institucional. 
 
En concordancia con lo anterior, RTVC adoptó el Manual de Contratación Interna mediante la Resolución No. 461 
de diciembre 29 de 2016, en el cual se establecen las normas y procedimientos aplicables a los procesos de 
contratación misional que adelante la Entidad, y en la cual se establece la modalidad de INVITACIÓN ABIERTA 
en el CAPÍTULO III. MODALIDADES DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA PARA LA CONTRATACIÓN 
MISIONAL Numeral 1. INVITACION ABIERTA al señalar: 
 
(…) RTVC, previo agotamiento de la fase de planeación, realizará invitación abierta cuando:  
 
Se trate de contratación cuyo valor sea superior o igual a 1.018 SMLMV, y en los eventos en que teniendo en 
cuenta la justificación contenida en los estudios previos no proceda otra modalidad de selección prevista en este 
Manual.  
 
Con base en lo anterior se adelantará el proceso de selección por la modalidad de INVITACION ABIERTA teniendo 
encuenta el valor de la cuantia del proceso a celebrar y que no procede otra modalidad de selección prevista en 
nuestro manual interno de contratación. 
 
Al presente proceso de selección también le son aplicables las demás normas concordantes con la materia que 
rijan o lleguen a regir los aspectos del mismo. En lo que no se encuentra particularmente regulado en el Manual de 
Contratación Interno de RTVC se aplican las normas civiles, comerciales y a falta de éstas las contenidas en el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
 
5.4 ¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR? 
 
Podrán participar en el presente proceso las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
individualmente o asociadas en consorcio o unión temporal, que no estén incursas en inhabilidades o 
incompatibilidades señaladas por la constitución y la Ley para contratar, cuyo objeto social les permita presentar 
oferta de acuerdo con las condiciones establecidas en las Reglas de Participación para desarrollar la actividad a 
contratar, y que presenten garantía de seriedad de la oferta. 
 
5.4.1 PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras con sucursal en Colombia, individualmente consideradas, o en consorcio o unión temporal, siempre 
que no se encuentren incursas en inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley. 
 
5.4.2 PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Cuando el oferente sea una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, debe presentar el documento 
que acredite la inscripción de la personería jurídica en el registro correspondiente del país donde tenga su domicilio 
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principal, así como los documentos que acrediten su existencia y representación legal, debidamente legalizados 
y/o apostillados en la forma en que lo establece el artículo 480 del Código de Comercio, y las demás normas 
aplicables.  
 
Adicionalmente deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar 
oferta y celebrar el contrato, así como para representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente. En caso de 
resultar adjudicatario del proceso, la persona jurídica deberá constituir la respectiva sucursal en Colombia, en forma 
previa a la suscripción del Acta de inicio del contrato. 
 
5.5 PUBLICIDAD 
 
RTVC será responsable de garantizar la publicidad de todos los procedimientos y actos asociados al presente 
proceso de selección objetiva, salvo los asuntos sometidos a reserva. La información contenida en los actos del 
proceso se considera oponible en el momento en que aparecen publicados en la página Web de la Entidad 
www.rtvc.gov.co. 
 
La publicación electrónica de los actos y documentos a que se refiere el presente proceso deberá hacerse a la 
fecha de su expedición o, a más tardar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El acto general de su 
permanencia se extenderá hasta dos años después de la fecha de liquidación del contrato o de la ejecutoria del 
acto de declaratoria desierta, según corresponda. 
 
En el evento en que se imposibilite el uso del medio tecnológico aquí descrito, RTVC comunicará los actos y 
documentos de carácter particular asociados al presente proceso a través de una empresa de mensajería, o 
mediante comunicación telefónica de la que se dejará constancia escrita. 
 
 
5.6 COMUNICACIONES 
 
Para efectos del envío y recibo de cualquier tipo de documentos en el marco del presente proceso, se señalan a 
continuación los datos de contacto de Radio Televisión Nacional de Colombia – RTVC. 
 
1. Domicilio: Carrera 45 Nº 26-33 Bogotá  
2. Teléfono: (571) 2200700 ext.308, 314  
3. Correo electrónico: procesoaom@rtvc.gov.co 
4. Pág. Web: página Web de la Entidad www.rtvc.gov.co 
 
Los documentos que se deban radicar o enviar a RTVC con ocasión del presente Proceso de Selección, 
únicamente serán recibidos en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 pm. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en 
la ventanilla única de correspondencia ubicada en el primer piso en la parte externa del edificio costado oriental, o 
mediante correo electrónico en jornada continua. 
 
5.7 TRANSPARENCIA 
 
La selección del Contratista se realizará con estricta sujeción a los principios de la función administrativa y la 
gestión fiscal previstos en el artículo 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia, así como los establecidos 
en el Manual de Contratación de RTVC. 
 

http://www.rtvc.gov.co/
http://www.rtvc.gov.co/
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De acuerdo con el artículo 76 de Ley 1474 de 2011, en el evento de que cualquier interesado encuentre alguna 
irregularidad en el proceso, debe ponerla en conocimiento de la Oficina de Peticiones, Quejas y Reclamos de 
RTVC, mediante escrito remitido al correo electrónico peticionesquejasyreclamos@rtvc.gov.co. 
 
De conocerse casos de corrupción en RTVC, estos deben ser inmediatamente reportados a: 
 
Procuraduría General de la Nación  

 Carrera 5 No. 15 – 60, Bogotá, D.C.  
 Teléfonos: 018000-910-315 - Línea reducida: 142 y PBX: (571) 587-8750  
 Correo electrónico: quejas@procuraduria.gov.co  
 Página WEB: http://www.procuraduria.gov.co  

Fiscalía General de la Nación  
 Nivel Central: Diagonal 22B No. 52-01 (Ciudad Salitre) Bogotá D.C.  
 Teléfonos: (571) 570-20-00 y (571) 414-90-00  
 Página WEB: http://www.fiscalia.gov.co 

Línea Gratuita Quejas y Reclamos Contra Servidores: 018000-91-22-80 ó (571) 570-2072  
Línea gratuita Denuncias Penales 018000-91-61-11ó (571) 414-91-37  
Contraloría General de la República  

 Carrera 69 No. 44-35 Bogotá PISO 1 
 PBX: (57) 1 - 5187000 - Ext. 21014-21015- 018000910060 
 FAX: (57) 5187000  
 crg@contraloria.gov.co 

 
Además, RTVC cuenta con un enlace de PQR en su página Web www.rtvc.gov.co, habilitado para recibir quejas, 
en caso de considerarse incumplimiento de las actuaciones administrativas en principios y normas generales 
aplicables a los trámites y procedimientos administrativos de los que trata el Decreto 19 de 2012. 
 
Todo intento de cualquier Proponente de enterarse indebidamente acerca del contenido y alcance del informe de 
evaluación o de ejercer influencia o presión en torno al proceso de evaluación de las Propuestas o en la 
determinación de adjudicación, comportará el rechazo de su ofrecimiento. 
 
Para efectos de dar cumplimiento al Principio de Transparencia, el Proponente se compromete a presentar el 
Anexo “COMPROMISO DE TRANSPARENCIA”, el cual deberá formar parte del contrato en el evento de ser 
adjudicado. 
 
5.8 CONFIDENCIALIDAD 
 
Si las Propuestas contienen información confidencial o amparada legalmente por reserva, el Proponente debe 
señalar expresamente los apartes correspondientes, las disposiciones legales que le sirven de fundamento en la 
Carta de Presentación de la propuesta y la justificación correspondiente. 
 
En caso de que los Proponentes no informen a la Entidad sobre la existencia de información confidencial en la 
propuesta, de acuerdo con antes señalado, RTVC entiende que no hay información confidencial y por ende está 
en libertad de publicitar el contenido de las propuestas. 
 

mailto:peticionesquejasyreclamos@rtvc.gov.co
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En todo caso, RTVC se reserva el derecho de permitir que esa información sea conocida por los funcionarios y 
asesores responsables de analizar y evaluar la Propuesta, exclusivamente para esos efectos y con el deber de no 
divulgarla ni publicarla.  
 
CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS  
 
RTVC en el marco de los principios de la contratación pública y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión 
entre proponentes en los procesos de selección, adopta las prácticas que promueven la participación trasparente 
y competitiva de los proponentes en las distintas modalidades de procesos públicos.   
 
Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, Decreto 3523 de 2009, 
modificado por el Decreto 1687 de 2010 y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el 
Proponente deberá diligenciar el ANEXO- “COMPROMISO DE CONTROL PREVENTIVO DE PRÁCTICAS 
COLUSIVAS”, en dónde exprese su compromiso de no ejercer practicas colusivas o restrictivas de la Competencia. 
 
SEÑOR PROPONENTE TENGA EN CUENTA QUE EN CASO DE PRESENTARSE EN UNIÓN TEMPORAL O 
CONSORCIO, DICHO ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES Y POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIGURA ASOCIATIVA 
 
 
5.9 CONDICIONES MÍNIMAS DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO  
 
5.9.1 OBJETO 
 
“Radio Televisión Nacional de Colombia- RTVC, requiere contratar la prestación de los servicios de 
Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y civil de emisión, transporte y transmisión 
de la radio y televisión públicas a nivel nacional y regional, dando cumplimiento a las obligaciones, acuerdos de 
niveles de servicio y a los requerimientos establecidos”. 
 
 
5.9.2 ALCANCE DEL OBJETO   
 

EL CONTRATISTA debe estar en capacidad de realizar las actividades necesarias para operar, administrar y 

mantener la infraestructura de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión pública, compuesta 

actualmente por 36 estaciones primarias (De las cuales 18 tienen equipos de TDT actualmente y 13 más tendrán 

finalizando 2017, con la entrada en operación de la Fase 3 de TDT), la estación CAN en Bogotá, 202 estaciones 

secundarias (De las cuales 6 tienen equipos de TDT actualmente y 1 más tendrá finalizando 2017, con la entrada 

en operación de la Fase 3 de TDT. Entrarán también 2 estaciones secundarias con TDT nuevas en ese mismo 

momento), 7 estaciones de radio AM, 6 cabeceras regionales para TDT, 8 estaciones de microondas y 8 estudios 

de radio (2 móviles y en Bucaramanga, Medellín, Manizales, Pasto, San Andrés y Villavicencio); en los términos de 

calidad definidos por RTVC. El modelo de negocio para EL OFERENTE consiste en definir UN VALOR MENSUAL 

para el SERVICIO correspondiente a la operación, administración y mantenimiento en los términos de calidad 

deseados por RTVC para cada tipo de estación, es decir, un precio mes por estación AM, un precio mes por 

estación CAN, un precio mes por estación MICROONDAS, un precio mes por estación PRIMARIA ANALÓGICA, 
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un precio mes por estación PRIMARIA ANALÓGICA CON REGIONAL, un precio mes por estación PRIMARIA 

ANALÓGICA MÁS TDT, un precio mes por estación PRIMARIA ANALÓGICA MÁS TDT, CON REGIONAL, un 

precio mes por estación SECUNDARIA ANALÓGICA, un precio mes por estación SECUNDARIA ANALÓGICA, 

CON REGIONAL, un precio mes por estación SECUNDARIA ANALÓGICA MÁS TDT, un precio mes por estación 

SECUNDARIA ANALÓGICA MÁS TDT, CON REGIONAL y un precio mes por estación ESTUDIO DE 

RADIOCABECERA TDT REGIONAL. El SERVICIO corresponde a aquellas actividades propias del funcionamiento 

de la infraestructura, como el alquiler de equipos especializados, labores de mantenimiento, menaje, nomina, 

reparaciones y laboratorio, sistemas de telecomunicaciones, transporte para personal de EL CONTRATISTA y 

para mantenimientos, instalación de repuestos y elementos, mantenimientos correctivos, a lo ya definido como 

SERVICIO en el presente documento y en cada una de las obligaciones clasificadas así; y todas aquellas 

actividades necesarias para garantizar su aseguramiento. Sobre este valor del SERVICIO es que EL OFERENTE 

define su modelo de negocio, pues cabe recordar que RTVC no pagará ninguna comisión sobre GASTOS 

REEMBOLSABLES ejecutados, solo se obliga a reembolsarlos, previa autorización de compra, validación, revisión 

y aprobación. 

 

GLOSARIO 

 

 ESTACIÓN PRIMARIA ANALÓGICA: Es una estación de transmisión de radio y/o televisión analógica, 

operada 7x24 horas por un operador/viviente, ubicada en un terreno cercado y que cuenta con un grupo 

electrógeno para respaldo de energía (Planta(s) eléctrica(s), UPS, tanque(s) de combustible, 

transferencia(s) automática(s)), una vivienda (Alcobas, cocina, baños, sala/comedor) para alojar al 

operador de la estación, torre(s) para instalación de los sistemas radiantes correspondientes, antena 

parabólica para la recepción satelital de las señales a transmitir, salón de equipos donde se encuentran 

los equipos de recepción y trasmisión incluyendo sus fases de potencia, y su correspondiente 

infraestructura eléctrica capaz de soportar la operación de los diferentes elementos. Este tipo de estación 

puede incluir (opcional) sistemas de recepción y transmisión para un canal regional de televisión, similares 

(en capacidad) a los existentes para los canales públicos nacionales. Para mayor claridad de los 

componentes y servicios por estación, favor consultar la TABLA 1 - INFRAESTRUCTURA, del ANEXO 

TÉCNICO. 

 

 ESTACIÓN PRIMARIA ANALÓGICA MÁS TDT: Es una estación de transmisión de radio y/o televisión 

analógica y/o digital (Televisión Digital Terrestre), operada 7x24 horas por un operador/viviente, ubicada 

en un terreno cercado y que cuenta con un grupo electrógeno para respaldo de energía (Planta(s) 

eléctrica(s), UPS, tanque(s) de combustible, transferencia(s) automática(s)), una vivienda (Alcobas, 

cocina, baños, sala/comedor) para alojar al operador de la estación, torre(s) para instalación de los 

sistemas radiantes correspondientes, antena parabólica para la recepción satelital de las señales a 

transmitir, salón de equipos donde se encuentran los equipos de recepción y trasmisión incluyendo sus 

fases de potencia, y su correspondiente infraestructura eléctrica capaz de soportar la operación de los 

diferentes elementos. Este tipo de estación puede incluir (opcional) sistemas de recepción y transmisión 

para un canal regional de televisión, similares (en capacidad) a los existentes para los canales públicos 

nacionales.  Para mayor claridad de los componentes y servicios por estación, favor consultar la TABLA 

1 - INFRAESTRUCTURA, del ANEXO TÉCNICO. 
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 ESTACIÓN SECUNDARIA ANALÓGICA: Es una estación de transmisión de radio y/o televisión 

analógica, ubicada en un terreno la mayoría de las veces cercado, con torre(s) (Casi siempre riendada) 

para instalación de los sistemas radiantes correspondientes, antena parabólica para la recepción satelital 

de las señales a transmitir, cuarto de equipos donde se encuentran los equipos de recepción y trasmisión 

incluyendo sus fases de potencia, y su correspondiente infraestructura eléctrica capaz de soportar la 

operación de los diferentes elementos. Este tipo de estación puede incluir (opcional) sistemas de 

recepción y transmisión para un canal regional de televisión, similares (en capacidad) a los existentes para 

los canales públicos nacionales. Para mayor claridad de los componentes y servicios por estación, favor 

consultar la TABLA 1 – INFRAESTRUCTURA, del ANEXO TÉCNICO. 

 

 ESTACIÓN SECUNDARIA más TDT: Es una estación de transmisión de radio y/o televisión analógica 

y/o televisión digital (Televisión Digital Terrestre), ubicada en un terreno la mayoría de las veces cercado, 

con torre(s) para instalación de los sistemas radiantes correspondientes, antena parabólica para la 

recepción satelital de las señales a transmitir, equipo electrógeno para los equipos de TDT, cuarto de 

equipos donde se encuentran los equipos de recepción y trasmisión incluyendo sus fases de potencia, y 

su correspondiente infraestructura eléctrica capaz de soportar la operación de los diferentes elementos. 

Este tipo de estación puede incluir (opcional) sistemas de recepción y transmisión para un canal regional 

de televisión, similares (en capacidad) a los existentes para los canales públicos nacionales. Para mayor 

claridad de los componentes y servicios por estación, favor consultar la TABLA 1 - INFRAESTRUCTURA, 

del ANEXO TÉCNICO. 

 

 ESTACIÓN AM: Es una estación de transmisión de radio AM, operada 7x24 horas por un 

operador/viviente, ubicada en un terreno cercado y que cuenta con un grupo electrógeno para respaldo 

de energía (Planta(s) eléctrica(s), UPS, tanque(s) de combustible, transferencia(s) automática(s)), una 

vivienda (Alcobas, cocina, baños, sala/comedor) para alojar al operador de la estación, torre, antena 

parabólica para la recepción satelital de la señal a transmitir, salón de equipos donde se encuentran los 

equipos de recepción y trasmisión incluyendo sus fases de potencia, y su correspondiente infraestructura 

eléctrica capaz de soportar la operación de los diferentes elementos. Para mayor claridad de los 

componentes y servicios por estación, favor consultar la TABLA 1 - INFRAESTRUCTURA, del ANEXO 

TÉCNICO. 

 

 ESTACIÓN MICROONDAS: Es una estación paso de microondas (Transmisión, Recepción/Transmisión 

o Transmisión), ubicada en un terreno la mayoría de las veces cercado, no operada 7x24. Para mayor 

claridad de los componentes y servicios por estación, favor consultar la TABLA 1 – INFRAESTRUCTURA, 

del ANEXO TÉCNICO. 

 

 ESTACIÓN CABECERA TDT EN CANAL REGIONAL (6): En la actualidad RTVC gestiona las cabeceras 

satelitales de los 8 canales regionales existentes en Colombia, los cuales son: 

 Teleantioquia 

 Telepacífico 
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 Teleislas 

 Telecafé 

 Canal TRO 

 Canal 13 

 Canal Capital 

 Telecaribe  

Cada uno de ellos, a excepción de Canal Capital y Canal 13, tiene implementada en sus instalaciones una 

cabecera satelital con la cual suben su señal al satélite SES6. Para el caso de Canal 13 y Canal Capital, 

la transmisión hasta el satélite se hace desde RTVC, aprovechando la cercanía entre instalaciones. En 

RTVC también se transmite a satélite las señales de los canales Señal Colombia, Canal Institucional y 

Canal Uno. 

COMPONENTES TÉCNICOS DE LA CABECERA SATELITAL DE LOS CANALES TELEANTIOQUIA, 

TELEPACÍFICO, TELECAFÉ, TELECARIBE Y CANAL TRO 

 Encoder de Transport Stream (Main y Backup): Este equipo se encarga de codificar señales de 

video en banda base a un flujo .ts.  

Marca: Sapec 
Modelo: Altum. 

 EPG (Electronic Program Guide): Equipo encargado de configurar las tablas que contienen la guía 

electrónica de programación para ser procesada por receptores de TDT.  

Marca del servidor: Flytech 
Software: RemuxSI. 

 Multiplexor (Main y Backup): Aquí se multiplexan las señales provenientes de distintas fuentes para 

encadenarlas en una sola trama .ts.  

Marca: Sapec 
Modelo: MTS-1000 

 Gateway (Main y Backup): Este equipo toma la señal ASI de su entrada y la encapsula en una trama 

T2MI, de acuerdo al protocolo DVB-T2, para ser transmitida por onda terrestre.  

Marca: Enensys 
Modelo: NN6-T2Gateway. 

 Antena GPS (Main y Backup): Esta antena se enlaza con distintos satélites para obtener 

coordenadas de posicionamiento y determinar la hora exacta. 

 ASI Guard: Equipo capaz de conmutar su salida entre dos entradas ASI de forma automática o 

manual dependiendo de reglajes de conmutación.  

Marca: Enensys 
Modelo: ASIGuard II. 

 Modulador: Aquí se modula la señal de entrada del equipo en una portadora de alta frecuencia para 

poder ser transmitida hasta el satélite.  

Marca: Advantech 
Modelo: SBM-75e. 

 

FUNCIONAMIENTO DE LA CABECERA SATELITAL DE LOS CANALES TELEANTIOQUIA, 

TELEPACÍFICO, TELECAFÉ, TELECARIBE Y CANAL TRO 
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Desde el máster de emisión de cada canal se entrega una señal HD en banda base a ambos encoder de 

transport stream. Estos encoder toman la señal en banda base y la convierten en un flujo de transporte 

(TS), armando toda la trama necesaria para tal fin. La salida ASI de cada encoder se conecta a una de las 

entradas ASI del multiplexor correspondiente (dependiendo de si están en la cadena de main o backup). 

Además de la señal proveniente del encoder, a cada multiplexor también se conecta una salida ASI del 

equipo de EPG, el cual está generando un flujo de transporte que contiene las tablas encargadas de 

generar la guía de programación para TDT. El multiplexor toma estas dos señales y las encadena en un 

solo flujo de transporte. Aquí también se configuran todas las tablas necesarias para brindar información 

importante a los equipos de recepción, como la hora, identificadores, etc. 

Las salidas ASI de cada multiplexor se conectan a la entrada ASI de cada Gateway. En el Gateway la 

trama TS entregada por el multiplexor se encapsula dentro de una trama T2MI, la cual lleva información 

pertinente para el transmisor de TDT. Esta información ha sido definida en el estándar DVB-T2 y es 

necesaria para la radiación de televisión digital por onda terrestre. 

Cada Gateway entrega una salida ASI con la trama T2MI, las cuales se conectan a las entradas ASI del 

conmutador ASI Guard. Este conmutador es capaz de “switchear” su salida entre sus dos entradas de 

forma automática dependiendo de unas reglas de conmutación previamente definidas. También se puede 

realizar la conmutación de forma manual si se requiere. 

La salida ASI del conmutador ASI Guard se conecta a la entrada ASI del modulador, el cual se encarga 

de modular la trama T2MI en una señal portadora de alta frecuencia, con los parámetros de modulación, 

FEC, amplitud, etc., que se hayan configurado. Finalmente, la señal proveniente del modulador pasa por 

el amplificador de potencia, el cual la incrementa para poder ser transmitida por la antena hasta el satélite 

SES6. 

COMPONENTES TÉCNICOS DE LA CABECERA SATELITAL DEL CANAL TELEISLAS 

 Encoder de Transport Stream (TDT y Analógico): Actualmente se encuentran en trámite de 

garantía. 

Marca: Sapec 
Modelo: Altum 

 Modulador 

Marca: Advantech 
Modelo: SBM-75e 
 

FUNCIONAMIENTO DE LA CABECERA SATELITAL DEL CANAL TELEISLAS 

Desde el máster de emisión de Teleislas se entrega una señal en HD en banda base a uno de los encoder 

Sapec, éste comprime la señal en un flujo TS. Luego de esto utiliza una de sus salidas ASI para entregar 

la señal comprimida al modulador de TDT, una vez ahí, la señal es modulada y entregada finalmente al 

transmisor de onda terrestre para ser radiodifundida a toda la isla de San Andrés. El otro encoder codifica 

la señal en un TS y por medio de su interfaz ASI la transmite al modulador, luego de esto, esta señal se 

transmite al satélite SES6 por medio de un amplificador de potencia y una antena. Esta señal ha sido 

sometida previamente a un “down-conversion” para tenerla en SD. 
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 ESTACIÓN CAN: Ubicada en las instalaciones de RTVC de Bogotá, está compuesta por la cabecera 

satelital, el telepuerto, el centro de emisión de radio, el centro de emisión de televisión, estudios de radio 

de Bogotá, centros de post producción, y en lo referente a la parte eléctrica, toda la edificación de RTVC 

ubicada en la Cra 45 # 26-33 – Bogotá. Está compuesta por los siguientes subsistemas: 

 

RADIO: En lo referente a radio, el estudio de emisión de audio está conformado por un espacio con 

equipos para selección, procesamiento, enrutamiento, mezcla y emisión de audio y un espacio para 

locución con micrófonos y elementos de señalización y monitoreo a excepción del estudio de emisión de 

Radiónica que cuenta con un solo espacio con equipos y locución. 

Cuenta con los siguientes estudios, cabinas y cuarto de equipos: 

 Estudios de Emisión de Radio Nacional de Colombia 
 Estudio Radiónica 
 Estudios de Producción de Radio Nacional de Colombia y Radiónica (3 estudios) 
 Cabinas de reporteros (5 cabinas) 
 Cuarto de equipos.  
 
Los estudios cuentan con: 

 Sistema de consolas digitales de audio 

 Sistema de automatización de emisión de la programación (Sistema HDX de Hardata) 

 Micrófonos análogos y digitales 

 Distribuidores de audífonos (Amplificadores)  

 Monitores de audio 

 Híbridos telefónicos y sistemas de gestión de llamadas 

 Equipos de reproducción y grabación de audio digital y analógico 

 Codificadores/Decodificadores de audio (CODECs) 

 Receptores de Televisión y la antena que corresponda 

 Sintonizadores de AM y FM y sus respectivas antenas 

 Encoder RDS 

 Procesadores de audio 

 Señalización electrónica de los estudios 

 Sistema de distribución de señales (Interno) 

 Hardware y software para producción de audio y elaboración de documentos. 

 Aplicaciones móviles para sistemas operativos iOS y Android 

 Sistema de servidores (Principal y Respaldo) 

 Equipos de red (swiches, routers, servidores, dispositivos para conectividad y administración de red) 

 Transporte interno de señales de audio analógico y digital  

 Conexiones de respaldo (internet externo estudios) 

 Reloj digital con referencia satelital  
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 Aires acondicionados 

 Muebles y racks de estudios 

 Acondicionamiento acústico 

 Cableado eléctrico, de audio y video de estudios 

 Elementos de soporte apoyo y herramienta 

 Sistema de iluminación 

 Tableros y distribución eléctrica. 

 Puntos de red de datos y voz 

 

Las cabinas de reporteros cuentan con: 

 Módulo de selección y mezcla de audio 

 Sistema de distribución de señales (Interno) 

 Hardware y software para producción de audio y elaboración de documentos. 

 Puntos de red de datos y voz 

 Transporte interno de señales de audio analógico y digital  

 Cableado eléctrico y de audio 

 Micrófono alámbrico 

 Audífonos 

 

El cuarto de equipos cuenta con: 

 Matriz de enrutamiento del sistema de consolas (Studer)  

 Sistema de enrutamiento de audio digital 

 Monitores de modulación 

 Codificadores/Decodificadores de audio (CODECs) 

 Receptores satelitales 

 Sintonizadores de AM y FM y sus respectivas antenas 

 Encoders RDS 

 Procesadores de audio 

 Sistema de distribución de señales (Interno) 

 Equipos de enlaces en FM de estudios a transmisores (transmisor y receptor) y para transmisiones 

desde puntos fijos y móviles. 

 Hardware y software para producción y emisión de audio. 

 Transporte interno de señales de audio analógico y digital  

 Conexiones de respaldo (internet externo estudios) 

 Sistema de monitoreo (Equipos de medición, generación) 

 Aires acondicionados 

 Muebles y racks 
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TELEVISIÓN: En lo referente a televisión, la estación está compuesta, de manera general, por los 

siguientes elementos: 

 

POST-PRODUCCIÓN 

 Estaciones de trabajo de edición de video 

 Estaciones de trabajo de edición de audio 

 Estaciones de trabajo de edición de gráficos 

 Estaciones de trabajo de control de calidad 

 Estaciones de trabajo para la pre-producción 

 Servidor de almacenamiento SAN 

 Sistema gestor de medios (HW y SW) 

 Dispositivos de video-reproducción (en desuso) 

 

CENTRO DE EMISIÓN DE TELEVISIÓN 

 Sistema de automatización 

 Videoservidores (mediadeck + spectrum) 

 Storage (mediagrid) 

 Sistema de ingesta 

 Matriz 

 Decodificadores 

 Switchers de emisión 

 

GESTIÓN DE SEÑALES 

El área de Gestión de Señales de RTVC está compuesto por los subsistemas que comprenden las 

cabeceras satelitales de los canales regionales, la cabecera satelital y telepuerto de RTVC y recepción 

satelital en estaciones de transmisión. A continuación, se describe cada uno de ellos: 

Cabeceras satelitales canales regionales 

Actualmente RTVC gestiona las cabeceras satelitales de los canales Teleantioquia, Telepacífico, 

Telecaribe, Canal TRO, Telecafé y Teleislas. La cabecera del canal Teleislas se compone únicamente de 

dos encoder marca Sapec que codifican la señal en banda base del canal en un transport stream para ser 

transmitido a satélite. Uno de ellos se utiliza para subir la señal al satélite SES6 en SD y el otro para enviar 

la señal al transmisor de TDT que se encuentra ubicado en las mismas instalaciones del canal. 

Las cabeceras de los cinco canales restantes se componen cada una de dos encoder Sapec (main y 

backup), en los cuales se codifica la señal en banda base a TS; un servidor de EPG, que genera la guía 

de programación del canal correspondiente; dos multiplexores marca Sapec (main y backup), los cuales 
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multiplexan la señal TS de los encoder con la guía de programación; dos Gateway marca Enensys (main 

y backup), encargados de encapsular los TS provenientes de los multiplexores en tramas T2MI; dos 

moduladores marca Advantech (main y backup) que producen una señal de alta frecuencia; un 

conmutador ASI marca Enensys, que recibe las dos señales T2MI de los Gateway y conmuta entre ellas 

de ser necesario, teniendo en cuenta ciertos parámetros de switcheo; dos amplificadores de potencia 

(main y backup); y finalmente la antena que está orientada en dirección del satélite SES6. 

Cabecera RTVC 

La cabecera satelital de RTVC se encarga de transmitir cuatro portadoras al satélite SES6. Una de ellas 

transporta todos los canales regionales en SD y emisoras institucionales, la segunda transporta los 

canales que se emiten en RTVC en HD y las emisoras de la entidad, la tercera portadora transporta la 

señal de Canal Capital en HD y la última portadora transporta los dos canales de TV Andina, uno en HD 

y el otro en SD. 

La cabecera de RTVC está compuesta por 10 receptores de RF (main y backup) marca Sencore, los 

cuales sintonizan las distintas frecuencias portadoras de los canales regionales que transportan las 

señales de éstos en HD encapsuladas en un T2MI; 10 inversores marca Enensys (main y backup), que 

desencapsulan las señales de los canales regionales de la trama T2MI; 10 receptores ASI (main y backup) 

que decodifican el servicio de cada canal regional en HD y hacen down conversion a esta señal para 

convertirla a SD por medio de un escalamiento anamórfico; dos decodificadores marca Sapec (main y 

backup) que reciben la señal de Canal Capital transportada por fibra óptica; doce codificadores marca 

Tandberg (9 main y 3 backup) que pasan las señales banda base de los canales regionales a TS; doce 

codificadores marca Ericsson (9 main y 3 backup) que codifican las señales de los canales emitidos por 

RTVC en HD y SD en transport stream, al igual que las de Canal Capital HD, Canal 13 HD y Canal 13 2 

SD, además de las 2 emisoras de RTVC; dos multiplexores Ericsson (main y backup) que multiplexan las 

señales ASI de los codificadores AVP4000 en 3 distintos transport stream; dos multiplexores Tandberg 

(main y backup), los cuales remultiplexan los TS de los multiplexores Ericsson además de multiplexar las 

señales SD de los canales regionales un solo TS; seis Gateway marca Enensys (3 main y 3 backup), los 

cuales encapsulan las señales de 3 de los TS (1. Señal Colombia, Canal Institucional, Canal Uno, Radio 

Nacional y Radiónica 2. Canal Capital 3. Canal 13 HD y Canal 13 SD) de los multiplexores Tandberg, en 

tramas T2MI; y finalmente 8 moduladores (4 main y 4 backup) encargados de modular los 4 TS resultantes 

en señales de alta frecuencia para ser transmitidos hasta el satélite SES6. La mayoría de estos 

componentes están gestionados por medio de dos versiones de nCompass. 

Telepuerto RTVC 

En el telepuerto de RTVC se tiene la gestión de las antenas de recepción y la de transmisión ubicadas en 

las instalaciones de la entidad. Cada componente del telepuerto debe tener un mantenimiento preventivo 

cada dos meses. 

Recepción satelital en estaciones de transmisión TDT 

El área de gestión de señales de RTVC también es responsable de la recepción satelital en las cabeceras 

de TDT de todo el país. Éstas están compuestas por dos antenas (una para RTVC y otra para el canal 

regional correspondiente) y por dos receptores RF marca Harmonic (RTVC y regional) encargados de 
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sintonizar las señales T2MI. Cada uno de estos componentes se debe someter a mantenimiento 

preventivo cada dos meses. 

COMPONENTES TÉCNICOS DE LA CABECERA SATELITAL DE RTVC 

TDT: En la actualidad RTVC transmite 3 señales portadoras al satélite SES6, una de ellas contiene 

multiplexados los servicios de Señal Colombia HD, Canal Institucional HD y Canal Uno HD; la segunda 

transmite Canal Capital HD y la tercera Canal 13 HD y Canal 13 2. 

 Encoder (3x3 principales, 1x3 respaldos): Se tienen 4 chasis con 3 tarjetas codificadoras cada 

uno, encargados de codificar las señales HD y SD de los canales en tramas TS. 

Marca: Ericsson 
Modelo: AVP4000 

 EPG: Aquí se generan las guías de programación de los 6 canales. 

Marca del servidor: Flytech 
Software: RemuxSI 

 Multiplexor (Main y Backup): Encargado de multiplexar las señales de los 6 canales con sus 

respectivas guías de programación, además de armar los grupos de canales para encapsularlos 

en un solo transport stream. 

Marca: Ericsson 

 Multiplexor (Main y Backup): Aquí se remultiplexa los transport stream para poder ser 

entregados vía ASI al Gateway. 

Marca: Tandberg 

 Gateway (3 principales, 3 respaldos) 

Marca: Enensys 
Modelo: NN6-T2Gateway 

 Antena GPS (3 principales, 3 respaldos) 

 Modulador (3 principales, 3 respaldos) 

 

ANALÓGICO: RTVC transmite al satélite SES6 una señal multiportadora en la cual se encuentran 

multiplexados todos los canales regionales de Colombia (excepto Teleislas que ya tiene su señal SD en 

el satélite SES6) además de Señal Colombia, Canal Institucional y Canal Uno. También se transmiten las 

señales de radio de Radiónica, Radio Nacional y Armada. 

 Decodificador (10 principales, 10 respaldos): Encargados de recibir, decodificar y convertir a SD 

la señal de cada canal regional. 

Marca: Sencorre 
Modelo: MRD4400 

 Inversor (5 principales, 5 respaldos): Desencapsula los TS de las tramas T2MI. 

Marca: Enensys 
Modelo: InverTS 

 Encoder (7 principales, 3 respaldos) 

Marca: Tand 
Modelo: AVP1000 

 Multiplexor 
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Marca: Tandberg 

 Modulador 

 

FUNCIONAMIENTO DE LA CABECERA SATELITAL DE RTVC 

TDT: Las señales de Señal Colombia, Canal Institucional y Canal Uno, son entregadas en banda base HD 

directamente desde el máster de emisión de cada canal. Una vez en el respectivo encoder, éstas se 

codifican en una señal transport stream y son entregadas vía IP a los multiplexores Ericsson. Por otro 

lado, Canal Capital llega a RTVC por medio de fibra óptica en un transport stream, el cual es decodificado 

por un equipo Sapec. Esta señal en banda base llega hasta el encoder Ericsson, al igual que las dos 

señales de Canal 13 que llegan hasta el CED de RTVC por medio de fibra óptica desde el cuarto piso del 

edificio.  

Se tienen en total 12 tarjetas codificadoras en 4 chasis, 9 de ellas se utilizan de la siguiente forma: 

1. Señal Colombia HD 

2. Canal Institucional HD + Radio Nacional (Se utilizan los canales 3 y 4 de audio) 

3. Canal Uno HD + Radiónica (Se utilizan los canales 3 y 4 de audio) 

4. Canal Capital HD 

5. Canal 13 HD 

6. Canal 13 SD 

7. Señal Colombia SD 

8. Canal Institucional SD 

9. Canal Uno SD 

 

Las 3 tarjetas restantes se utilizan como respaldo en caso de que ocurra alguna eventualidad con las 

tarjetas principales. 

En los multiplexores se arman las 3 portadoras de TDT además de multiplexar cada canal con su 

respectiva guía de programación. Las multiportadoras quedan configuradas así: 

1. Señal Colombia HD + Canal Institucional HD + Canal Uno HD + Radiónica + Radio Nacional 

2. Canal Capital HD 

3. Canal 13 HD + Canal 13 SD 

 

Luego de hacer la multiplexación de los servicios, el multiplexor Ericsson entrega vía IP los tres flujos de 

transporte a los multiplexores Tandberg, donde se remultiplexan los tres transport stream y se entregan 

por medio de la interfaz ASI a sus respectivos Gateway. En los Gateway, cada TS se encapsula en una 

trama T2MI para ser entregada vía ASI a cada modulador, los cuales al igual que los Gateway, son 

redundantes. 

En el modulador cada transport stream se modula en una portadora de alta frecuencia y se transmiten por 

una interfaz ASI y luego por fibra óptica, hasta los amplificadores de potencia para que finalmente sean 

entregados a la antena de transmisión por medio de una guía de onda, y transmitidas las tres portadoras 

al satélite SES6. 
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ANALÓGICO: Las señales HD en banda base de los canales Señal Colombia, Canal Institucional, Canal 

Uno, Canal Capital y Canal 13 pasan por tarjetas XVP que las procesan y convierten a SD. Las señales 

en banda base de Señal Colombia, Canal Institucional y Canal Uno se entregan a los encoder marca 

Ericsson para ser procesadas; mientras que las señales de Canal Capital y Canal 13 llegan directamente 

hasta los encoder marca Tandberg.  

Por otro lado, cada canal regional es decodificado de la señal que sube a satélite cada uno. Esta señal 

está encapsulada en una trama T2MI porque su objetivo principal es ser transmitida por onda terrestre en 

las distintas estaciones regionales, atendiendo los parámetros del estándar DVB-T2. Para poder 

decodificarlas, para cada canal se utiliza un decodificador encargado de sintonizar la frecuencia 

respectiva, luego, vía ASI es entregada al inversor, el cual desencapsula la señal de la trama T2MI, 

finalmente por medio de la interfaz ASI del inversor, la señal es entregada a otro decodificador, el cual se 

encarga de seleccionar el servicio, hacer “down-conversion” a la señal y entregarla a un decodificador 

Tandberg por cada canal. 

Una vez codificadas estas señales, son recibidas por los multiplexores marca Tandberg en donde se arma 

la multiportadora que contiene los servicios de todos los canales regionales, además de las emisoras de 

la armada, Radio Nacional y Radiónica, las cuales son multiplexadas en distintos canales con la ayuda de 

los encoder Tandberg. 

Por medio de su interfaz ASI, los multiplexores entregan el TS a los dos moduladores para que la señal 

sea procesada por éstos y finalmente entregada a los amplificadores de potencia y la antena transmisora.   

 

 ESTUDIOS DE RADIO: 

 

Descentralizados (6): Estudio de emisión de audio conformado por un espacio compartido para equipos para 

selección, procesamiento, enrutamiento, mezcla y emisión de audio y para locución con micrófonos y 

elementos de señalización y monitoreo, se puede llegar a tener un estudio con el espacio para equipos y para 

locución separados. En la parte externa del estudio se cuenta con una cabina de producción y puestos de 

trabajo. Actualmente contamos con estudios descentralizados en las ciudades de Medellín, Manizales, 

Bucaramanga, Pasto, San Andrés y Villavicencio. Se prevé a futuro el montaje de estudios descentralizados 

en varias ciudades del país. 

 

Los estudios cuentan con: Sistema de consolas digitales de audio, Sistema de automatización de emisión de 

la programación (Sistema HDX de Hardata), Sistema de enrutamiento de audio digital, Micrófonos análogos y 

digitales, Distribuidores de audífonos (Amplificadores), Monitores de audio, Híbridos telefónicos y sistema de 

gestión de llamadas, Equipos de reproducción y grabación de audio digital y analógico, 

Codificadores/Decodificadores de audio (CODECs) para comunicación con Bogotá y con puntos de la ciudad, 

Receptores de Televisión y su antena, Sintonizadores de AM y FM y sus respectivas antenas, Encoder RDS, 

Procesadores de audio, Señalización electrónica de los estudios, Sistema de distribución de señales (Interno 

), Hardware y software para producción de audio y elaboración de documentos, Equipos de red (swiches, 

routers, servidores, dispositivos para conectividad y administración de red), Equipos de enlaces en FM de 

estudios a transmisores (transmisor y receptor), Transporte interno de señales de audio analógico y digital, 
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Conexiones a la Internet, dos líneas telefónicas y televisión, Equipos electrógenos, Aires acondicionados, 

Muebles y racks de estudios, Acondicionamiento acústico, Cableado eléctrico, de audio y video de estudios, 

Sistema de iluminación y Tableros de distribución eléctrica. 

 

Móviles (2): Vehículos acondicionados con equipos para monitoreo y transmisión de audio a través de 

codificadores/decodificadores de audio CODECs, transmisores de enlace en FM y computador portátil. Están 

conformadas por: Transmisor en FM con amplificador de potencia y antenas tipo Yaguí, CODECs para 

transmisión y recepción de audio a través de la Internet, líneas telefónicas y líneas RDSI, Computador portátil 

con tarjeta de audio y software de edición y emisión, Equipo mezclador de audio, Micrófonos alámbricos e 

inalámbricos, Sistemas de monitoreo alámbricos e inalámbricos, Aplicaciones móviles para sistemas 

operativos iOS y Android, Audífonos, Receptor AM y FM, UPS y baterías de carga profunda, Planta eléctrica; 

y Equipos externos de recepción y transmisión de audio ubicados en el cerro El Cable con sus respectivas 

antenas y sistemas de alimentación eléctrica. 

 

 MENAJE  

Son aquellos elementos, utensilios y demás que equipan las estaciones, específicamente aquello relacionado 

con lo necesario para que los operadores de las estaciones (en las estaciones donde aplique un viviente 

permanente) puedan permanecer el tiempo asignado sin traumatismos (Vajillas, cubiertos, ollas, consumibles 

de cocina, calefactores (si aplica), elementos de aseo para el viviente y para la estación/estudio, agua potable, 

colchones, cobijas, tendidos, y todo aquello necesario para que los vivientes puedan desempeñar de manera 

óptima sus funciones, cumpliendo con lo definido por la Ley para la seguridad social e industrial; y bienestar 

en su sitio de trabajo). Dichas dotaciones son clasificadas dentro de lo definido como SERVICIO. Los únicos 

elementos que serán proveídos por RTVC (de ser necesario, pues existen estaciones que cuentan con estos 

elementos en buen estado) son las camas (2 por estación máximo), neveras (1 por estación), comedores (1 

por estación de 4 puestos máximo) y estufas (1 por estación), clasificados como GASTOS REEMBOLSABLES 

y susceptibles del manejo como Activos.  

 

 DISPONIBILIDAD 

Se entiende por DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO, la totalidad del tiempo que la estación se encuentra 

prestando el servicio de forma óptima (la señal del Canal UNO, Canal Institucional y Señal Colombia, o los que 

defina RTVC) en las zonas de cobertura correspondiente. Esta condición también se contempla para las 

estaciones de radiodifusión sonora, tanto para AM como para FM. Si alguno de los canales (o emisoras para 

el caso de la radiodifusión sonora) se encuentra por fuera del aire por causas que se atañen a EL 

CONTRATISTA, se considerará que la estación no está prestando el servicio, es decir que esa condición no 

es proporcional a la cantidad de canales o servicios que se encuentren al aire. 

Dentro de las actividades del SERVICIO, RTVC requiere que el contratista suministre la información base para 

el cálculo de lo definido como DISPONIBILIDAD en la resolución 4735 de 2015 de la CRC, sin perjuicio del 

indicador de DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO arriba descrito, el cual será el que rija el precio del SERVICIO 

por estación, y el ANS correspondiente. Para el cálculo de la disponibilidad solicitada en la resolución 

mencionada, el operador deberá adelantar adicionalmente, cuando sea requerido, todo lo necesario 



Página 23 de 138                                                                                      

 

 

  

 

Carrera 45 N° 26-33, Bogotá D.C Colombia, Sur América. Teléfonos: (57) (1)2200700 Fax (57) (1)2200700 www.rtvc.gov.co 

 

(adquisición de datos, consolidación de datos, reporte de datos y análisis de ingeniería) para facilitar el reporte 

de los niveles de disponibilidad requeridos por los entes reguladores correspondientes. Este es el caso de la 

disponibilidad del servicio a reportar a la CRC, una definición diferente (*) y complementaria a la ya expuesta 

y que se define como el porcentaje de tiempo que una red de televisión se encuentra disponible respecto al 

tiempo total de emisión previsto, y permite conocer el tiempo efectivo en que una red se encuentra prestando 

el servicio correctamente. La disponibilidad del servicio para un operador de televisión radiodifundida se calcula 

en función de la disponibilidad de los transmisores de alta y media potencia de la red que superen una potencia 

radiada aparente de 1 kW, tanto para televisión radiodifundida con tecnología analógica como para digital, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

Dónde: 

 𝑛𝑡𝑟𝑥: número total de transmisores de alta y media potencia de la red 

 𝑇𝐷𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑖: tiempo en servicio del transmisor 𝑖 en el semestre reportado 

 𝑇𝑅𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒: tiempo previsto de emisión del transmisor 𝑖 referido al semestre reportado 

 𝑈𝑖: habitantes cubiertos por el transmisor 𝑖, según lo reportado a la CNTV o a la ANTV 

en el proceso de autorización de la estación 

 𝑈𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙: sumatoria de habitantes cubiertos a título individual por cada uno de los 

transmisores de media y alta potencia de la red 

A efectos de cómputo, el servicio de televisión radiodifundida se considerará no disponible cuando 

concurran uno o varios de los siguientes hechos: 

 La potencia emitida se encuentre más de 3 dB por debajo de la potencia aprobada en el 

estudio técnico del centro transmisor. 

 La emisión no puede ser decodificada por un receptor convencional en cumplimiento de 

la normativa vigente. 

 Alguno de los canales de televisión ofertados por el operador no se puede recibir. 

Lo anterior (Resolución CRC 4735 de 2015, para las estaciones de TDT únicamente). 

 

 INDICADOR DE COBERTURA POBLACIONAL 

 

Su objetivo es medir el área de cobertura de la señal, a través de la siguiente formula: 

 

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙
 𝑥 100 
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La población atendida es aquella que recibe los servicios (radio y televisión) en los niveles de calidad 

requeridos (Si el nivel de disponibilidad no es el requerido, la población atendida por la estación no será 

sumada y afectará el cumplimiento del presente indicador. Aquellas estaciones nuevas que se incluyan en la 

infraestructura, serán objeto de medición bajo este indicador. 

 INDICADOR DE SERVICIO DE LA RED DE TELEVISIÓN 

Busca establecer y controlar la continuidad de la señal, a través de la siguiente formula: 

 

Dicho calculo debe realizarse por totalidad del servicio y por canal a transmitir (Inicialmente Señal Colombia, 

Canal Institucional y Canal 1) 

El operador estará en la obligación de reportar continuamente (diario para estaciones atendidas y mensual 

para estaciones no atendidas) los valores de potencia nominales y reales, (incidentes y reflejadas) para la 

totalidad de transmisores instalados y alojados en la infraestructura, así como el estado de funcionamiento (EN 

SERVICIO o FUERA DE SERVICIO para cada transmisor de cada servicio de televisión y radio). 

 

 COMITÉS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Como mecanismo de control a las actividades propias para el aseguramiento de la calidad del servicio, se 

definieron comités de seguimiento, los cuales tienen el principal propósito de establecer puntos de revisión y 

control que sirvan para tomar acciones a tiempo y que redunden en una mejor calidad. 

Comité operativo: A realizarse mínimo una vez por mes, y donde se revisarán aspectos operativos, 

administrativos y de ingeniería. Estas sesiones serán programadas por RTVC, lo cual incluye la convocatoria 

(asistentes) y la realización de la correspondiente acta donde se definan los acuerdos alcanzados. Mínimo 

asistirán representantes de EL CONTRATISTA, del supervisor RTVC, además los invitados que las partes 

determinen. El reglamento de dicho comité será definido por RTVC una vez inicie la ejecución del contrato. 

Comité ejecutivo: A realizarse mínimo anualmente, y donde se revisarán aspectos estratégicos y posibles 

modificaciones en la administración general del contrato. Estas sesiones serán programadas por RTVC, lo cual 

incluye la convocatoria (asistentes) y la realización de la correspondiente acta donde se definan los acuerdos 

alcanzados. Mínimo asistirán representantes de EL CONTRATISTA y de RTVC, además los invitados que las 

partes determinen. El reglamento de dicho comité será definido por RTVC una vez inicie la ejecución del 

contrato. 

 

 INFORMES REQUERIDOS 

 

Plan de gestión de riesgos: Durante el primer mes de operación del contrato, presentar un plan de gestión 

de riesgos, en el cual se identifiquen las condiciones que atenten contra la continuidad del servicio y donde se 

planteen las soluciones para minimizar dichas condiciones, atendiendo las recomendaciones realizadas por 
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RTVC. El plan será entregado a RTVC en medio físico y digital, y su versión aprobada por RTVC será requisito 

para la facturación del primer mes de lo definido como SERVICIO. 

Plan de Mantenimiento: Durante los primeros treinta días de ejecución del contrato, se debe presentar un 

informe donde se establezca el plan de mantenimiento de la infraestructura de emisión, transporte y 

transmisión de radio y televisión; en las que se incluyan las acciones a llevar a cabo, el tiempo estimado de 

ejecución y un estimado de los repuestos necesarios para el mantenimiento. El plan de mantenimiento debe 

incluir la estrategia (Lugar de compra / reparación, tiempos máximos de adquisición / reparación, 

funcionamiento del laboratorio de reparaciones (ubicación, tiempos de llegada, tiempos de entrega, tiempos 

de reparación)) para la reparación y/o compra de elementos, de tal forma que no se afecte la disponibilidad 

del servicio de las estaciones a intervenir durante la ejecución del contrato. Dicho Plan debe ejecutarse dentro 

del término contractual, una vez sea aprobado por RTVC. El plan debe ser entregado a RTVC en medio físico 

y digital, y su versión aprobada por RTVC será requisito para la facturación del primer mes de lo definido como 

SERVICIO. 

Informe de gestión: Presentar un informe de gestión mensual en los tiempos definidos en los ACUERDOS 

DEL NIVEL DEL SERVICIO de la TABLA 3-ACUERDOS DEL NIVEL DEL SERVICIO (ANS), a fin de permitir 

el seguimiento por parte de RTVC de las obligaciones contractuales, y el estado de la infraestructura. Dicho 

informe de gestión se realizará bajo el formato y los parámetros definidos y entregados por RTVC a EL 

CONTRATISTA, y donde se relacionará mínimo la información correspondiente a los indicadores (valor 

reportado y cumplimiento), las visitas realizadas a las estaciones y estudios de radio, los mantenimientos 

preventivos y correctivos realizados, las gestiones realizadas ante las alcaldías y entidades, el estado del uso 

de las torres, espacios y servicios con terceros bajo la modalidad de colocation, el seguimiento al Plan de 

riesgos aprobado por RTVC, el seguimiento al Plan de Mantenimiento aprobado por RTVC, la información de 

los equipos en funcionamiento y de reserva en las estaciones (marcas, potencias incidentes, reflejadas y 

nominales, tiempos fuera del aire por servicio), datos de contacto de los vivientes y del personal involucrado 

en la operación en el periodo reportado,  estaciones operadas y no operadas en el mes, estaciones fuera de 

operación por falta de energía, por temas técnicos o por siniestros, información de consumo diario de 

combustible (en las estaciones con viviente) o mensual en las no atendidas, horas sin fluido eléctrico en las 

estaciones con viviente, combustible disponible al iniciar y al terminar el mes, así como los abastecimientos 

hechos en ese mismo periodo, repuestos instalados por estación en el periodo, estado de los extintores 

instalados en las estaciones (cantidad y fecha de recarga), fechas de visitas de mantenimientos (preventivos 

y correctivos, con horas de llegada y de salida), tiempo de solución de falla, descripción de la falla, base de 

cálculo para los indicadores de servicio y ANS; y toda aquella información relevante y relacionada con el 

contrato. De igual forma, el seguimiento a los compromisos adquiridos en los comités de seguimiento y control. 

El informe será entregado a RTVC en medio físico y digital. 

Hoja de Vida estaciones: Es un formato suministrado por RTVC a EL CONTRATISTA donde se consigna 

información general de cada estación/estudio, la cual debe estar actualizada mínimo a la última visita de 

mantenimiento que haya sido realizada o a la última visita realizada cualquiera que fuera el motivo, más treinta 

días máximo. En este formato se consigna información de ubicación, condiciones de acceso y climáticas, de 

cobertura, información histórica del personal que ha permanecido en la estación, el survey actualizado de la 
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estación/estudio, espacios utilizados y disponibles en las estaciones/estudios (en lote, cuarto de equipos, en 

torre, condiciones de energía, espacios de servidumbre, etc.) y un resumen de las actividades relacionadas 

con el mantenimiento de los diferentes elementos afectos al servicio (actividades realizadas y 

repuestos/equipos instalados y/o reparados en cada novedad). La información deberá estar disponible 

únicamente para RTVC a través de un medio online, ya sea que esté alojada en una página Web específica 

con los respectivos permisos de acceso o en un repositorio de información de acceso restringido. Para cada 

estación: Si en el informe de gestión definitivo, radicado acorde al ANS correspondiente, no se encuentra 

disponible la hoja de vida, debidamente diligenciada y validada por RTVC, no se reconocerá el valor del servicio 

para esa estación en ese mes, así se entregue de manera extemporánea.  

Bitácora: Llevar una bitácora permanente en cada una de las estaciones y estudios de radio, en donde se 

consigne el estado operativo de los equipos y sistemas de la estación, novedades, y otra información relevante. 

La bitácora deberá ser actualizada diariamente en las estaciones atendidas por operadores/vivientes; y para 

el resto de estaciones cada vez que sea visitada por cualquier motivo. La bitácora hará parte de un formato 

que RTVC definirá y suministrará a EL CONTRATISTA, el cual alimentará también parte de la HOJA DE VIDA 

de la estación. En esa HOJA DE VIDA también estará otra información que debe ser diligenciada 

periódicamente por el personal operativo de EL CONTRATISTA. RTVC podrá acceder a esa información en el 

momento que lo disponga a través de medios electrónicos y/o digitales (no imágenes) y la información 

disponible deberá estar actualizada a mínimo 30 días antes (no más de 30 días); también deberá estar 

disponible de forma física según lo definido por RTVC en los mismos plazos de la digital. Para el 

diligenciamiento de la mencionada bitácora, EL CONTRATISTA deberá asegurarse que en las estaciones 

atendidas deberá estar disponible un computador con acceso a herramientas de ofimática que permitan la 

apertura y edición del formato de Hoja de Vida y de la bitácora. Para cada estación: Si en el informe de gestión 

definitivo, radicado acorde al ANS correspondiente, no se encuentra disponible la bitácora, debidamente 

diligenciada y validada por RTVC, no se reconocerá el valor del servicio para esa estación en ese mes, así se 

entregue de manera extemporánea.  

Informe de visita de mantenimiento: Diligenciar el formato de visita de mantenimiento preventivo a cada una 

de las estaciones y estudios de radio visitados, por mes, en donde se consigne el resumen de las actividades 

adelantadas durante la visita. Dicho informe incluye la consignación del estado inicial y final de la 

estación, mediciones, registro satelital mediante GPS de la ruta realizada hasta la estación (reporte que debe 

ser entregado en formato .GPX en el que se incluya el track correspondiente -No pantallazos ni tablas en bases 

de cálculo- donde se pueda evidenciar la ruta del recorrido hasta la estación desde una cabecera cercana. De 

manera adicional RTVC podrá suministrar una aplicación móvil sobre la cual se pueda registrar la ruta realizada 

y otros datos propios de la visita (herramienta sujeta a la disponibilidad del sistema), registro fotográfico 

antes/después que dé un estado de las actividades adelantadas durante la visita, como aseo, ajuste a 

potencias, a niveles de recepción, rocería del terreno, y toda aquella requerida en el formato correspondiente 

que RTVC suministrará al inicio de la operación. La información deberá entregarse mensualmente a RTVC 

junto al informe de gestión. Para cada estación: Si en el informe de gestión definitivo, radicado acorde al ANS 

correspondiente, no se encuentra disponible el informe de visita de mantenimiento, debidamente diligenciado 

y validado por RTVC, no se reconocerá el valor del servicio para esa estación en ese mes, así se entregue de 

manera extemporánea. 
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 INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE EL FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL CONTRATO 

En 2016, RTVC pagó un promedio de $1.600.000.000 mensuales producto de bienes y servicios clasificados 

como GASTOS REEMBOLSABLES, los cuales en todo caso pueden variar. 

La diferencia entre el presupuesto oficial establecido por concepto de SERVICIO y el valor del SERVICIO 

dimensionado por RTVC acorde a los valores unitarios ofertados en la oferta económica presentada por EL 

CONTRATISTA seleccionado, podrá pasar al componente de GASTOS REEMBOLSABLES y será ejecutado 

en las mismas condiciones, es decir, no se pagará ninguna comisión sobre dicha gestión y/o ejecución de esos 

dineros y se ejecutará en los ítems establecidos en la Tabla 2 del ANEXO TÉCNICO. De igual forma, el 

presupuesto asignado al SERVICIO en el contrato y que no sea ejecutado, también podrá pasar al componente 

de GASTOS REEMBOLSABLES y ser ejecutado en las mismas condiciones atrás descritas. 

 

TIEMPOS ESTIMADOS DEL CONTRATO: 

 

No. ACTIVIDAD TIEMPOS ESTIMADOS 

1 Firma del contrato 5 días hábiles posteriores a la notificación de Adjudicación 

2 Garantías 

El Contratista deberá allegar para aprobación de RTVC, 

dentro de los 3 días hábiles posteriores a la firma del 

contrato, las garantías. 

3 
Revisión y Aprobación de hojas de vida 

del equipo de trabajo  

El Adjudicatario del contrato deberá presentar a RTVC las 
hojas de vida del equipo humano requerido dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
suscripción del contrato. La inobservancia de este 
término facultará a la Entidad para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento. 

4 Acta de Inicio Dentro de los 10 días posteriores a la firma del contrato 

5 

Actividades de  Administración, 

Operación y Mantenimiento de la 

infraestructura técnica y civil de 

emisión, transporte y transmisión de la 

radio y televisión públicas a nivel 

nacional y regional 

1 mes de empalme (Septiembre 2017) y 9 meses de 

ejecución (1 octubre de 2017 a 1 de julio de 2018) 

 

6 Liquidación del contrato 
Dentro de los 12 meses posteriores a la terminación del 

plazo de ejecución del contrato 
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Nota: Los plazos o tiempos establecidos anteriormente serán susceptibles de ajustes por RTVC, previa aprobación 

de la Supervisión. 

  
5.9.3 INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 
Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus 
estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del cumplimiento del objeto contratado, 
las partes de común acuerdo se comprometen a garantizar la prestación continua del servicio y a dirimir cualquier 
controversia a través de la amigable composición. 

 

 
5.9.4  VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Desde el 1 de septiembre de 2017 hasta el 1 de julio de 2018, un mes de recepción de la infraestructura (septiembre 
2017, en el cual EL CONTRATISTA no cobrará ninguna cantidad por SERVICIO ni por GASTOS 
REEMBOLSABLES, pues dichos rubros estarán a cargo del operador saliente) y 9 meses de operación 
 
5.9.5 PRESUPUESTO OFICIAL Y VALOR DEL CONTRATO 
 
5.9.5.1 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Para atender a la ejecución económica del contrato proyectado, existe apropiación suficiente en el Presupuesto de 
Inversión de RTVC, el cual asciende a la suma de VEINTISÉIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($26.173.789.758 ) incluido IVA y todos los demás impuestos, tasas y contribuciones de Ley, relacionados 
con el contrato. 
 

CONCEPTO TOTAL 

SERVICIO 11.868.667.033 

GASTOS REEMBOLSABLES  14.305.122.725 

  26.173.789.758 

 
El presente Proceso de Selección, y el contrato resultante del mismo, se encuentran amparados, para la VIGENCIA 
2017; Por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2494 del 07/07/2017 y para la VIGENCIA 2018: Por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (VIGENCIA FUTURAS) No. 47 del 07/07/2017 expedido por la 
Coordinación de Presupuesto de RTVC. 
 
 
5.9.5.2 VALOR DEL CONTRATO 
 
RTVC adjudicará el presente proceso hasta por el valor total del presupuesto oficial, al Proponente que cumpla 
con los requisitos de carácter habilitante y que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación (ponderables). 
 
5.9.5.3 FORMA DE PAGO 
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RTVC pagará al Contratista el valor del Contrato proyectado, en pesos colombianos y para facilitar el 
entendimiento de la estructura del contrato a celebrar (Identificar qué es SERVICIO, qué es GASTOS 
REEMBOLSABLES, la forma de pago, entre otros), a continuación, se presenta una diagramación del contrato, lo 
que hará más fácil de entender su funcionamiento: 

 
 

 

RTVC pagará el valor del contrato (SERVICIO más GASTOS REEMBOLSABLES ejecutados) al contratista en 

mensualidades vencidas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación a RTVC de la certificación 

del supervisor en donde conste el cumplimiento de las obligaciones, de los indicadores del nivel de servicio, de los 

acuerdos del nivel de servicio, de los gastos ejecutados por EL CONTRATISTA producto de la ejecución en 

GASTOS REEMBOLSABLES aprobados y el valor del servicio acordado, al cual se le podrán realizar los 

descuentos que resulten aplicables en caso de que éste no cumpla con las obligaciones, según los descuentos 

correspondientes. 

 

Los gastos por concepto de administración, operación y mantenimiento (SERVICIO) que plantee mensualmente 

EL CONTRATISTA, serán validados en la medida que las facturas expedidas se ajusten a los valores aprobados y 

cumplan además la totalidad de los requisitos contables, legales y fiscales que fueren aplicables, entre los cuales 

cabe destacar la necesidad que dichas facturas deben figurar a nombre de EL CONTRATISTA. 

 

Para efectos de que se realicen los desembolsos mensuales, EL CONTRATISTA deberá presentar previamente 

ante el supervisor o a quien el designe, los gastos efectuados en el mes inmediatamente anterior para revisión y 

aprobación, con ocasión de la ejecución de GASTOS REEMBOLSABLES, mediante la presentación en medio físico 

y digital de la relación de ejecución de recursos en el formato establecido para tal fin y acompañado de los 

respectivos soportes de Ley y que el proceso interno de RTVC defina (para cada elemento/servicio clasificado 

como GASTO REEMBOLSABLE). Para ejercer un control en el valor de los GASTOS REEMBOLSABLES 

ejecutados en virtud del contrato, la supervisión podrá verificar en cualquier momento que los valores facturados 

estén dentro del rango de mercado, así como las consecuencias cuando la facturación supere dicho precio, para 
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el efecto RTVC establecerá la metodología respectiva. Para efectos de llevar el registro oportuno de los gastos en 

que incurre la Entidad por concepto de la administración, operación y mantenimiento de la infraestructura, EL 

CONTRATISTA deberá solicitar el reembolso de los gastos correspondientes al período inmediatamente anterior, 

en concordancia con el cierre contable y financiero de RTVC. 

 

Para realizar el último desembolso (Ultimo mes del SERVICIO), RTVC deberá certificar el cumplimiento de la 

totalidad de obligaciones derivadas del contrato, incluyendo la entrega de la infraestructura a RTVC o a quien esta 

decida en condiciones óptimas de operación y la conformidad en los inventarios, previa legalización de la totalidad 

de los gastos por concepto de administración, operación y mantenimiento de la infraestructura efectuados por EL 

CONTRATISTA durante la ejecución del mismo y la firma del acta de terminación por las partes. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos se realizarán previa presentación de la solicitud de pago, presentación de 

la factura y/o factura equivalente, informe de actividades realizadas (Informe de gestión), certificación de 

cumplimiento expedida por el supervisor del contrato y certificación que acredite el pago de aportes al Sistema de 

Seguridad Social y Parafiscales.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los efectos de los pagos o desembolsos a favor del contratista, se atenderán y 

observarán las disposiciones contenidas en la Circular Nº 003 de 2013, la cual se encuentra publicada en la 

página web de -RTVC-  

 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente contrato será susceptible de suscripción del Acta de liquidación en virtud 
de lo dispuesto en la Circular No. 01 de 2012 expedida por la Oficina Asesora Jurídica y a lo dispuesto en el 
Manual de Contratación de RTVC y las demás normas vigentes sobre la materia. 
 
 
 
5.9.5.4. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
5.9.5.4.1. OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Cumplir adecuadamente con el objeto del contrato y concurrir oportunamente a su liquidación. 
2. Actuar con lealtad y buena fe en desarrollo del objeto contractual y salvaguardar los intereses 

institucionales de RTVC. 
3. Atender los lineamientos, directrices, observaciones y requerimientos que formulen la Supervisión y/o 

RTVC, relacionados con el objeto contractual, e informar oportunamente sobre las inconsistencias o 
anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o documentos encomendados durante la ejecución 
del contrato. 

4. Guardar la confidencialidad de la información de carácter reservado que para la ejecución del contrato 
le sea entregada, y responder patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero cause a la administración o a terceros. 

5. Acreditar al momento de suscripción del contrato y durante la ejecución del mismo hasta su terminación, 
el cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

6. Asistir a las reuniones que programe RTVC para el seguimiento del contrato. 
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7. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad que resulte aplicable para el desarrollo de sus actividades 
a fin de cumplir con el objeto contractual establecido. 

8. Cumplir con las demás obligaciones inherentes al objeto contractual. 
9. Cumplir con los requisitos de legalización en la oportunidad y los términos establecidos en el contrato. 

 

5.9.5.4.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 

1. Presentar los informes requeridos por RTVC en virtud del desarrollo del contrato, y de acuerdo a los 
requerimientos contenidos en el ANEXO TÉCNICO. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo 
definido como SERVICIO. 

2. Brindar apoyo logístico a RTVC en las gestiones de promoción y comunicación con los municipios en los 
cuales se encuentran o se vayan a encontrar localizadas las estaciones y estudios de la infraestructura 
pública de radio y televisión. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

3. Cumplir con las obligaciones de Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura, según 
lo especificado en los Acuerdos de Niveles de Servicio y en los indicadores de servicio establecidos en el 
ANEXO TÉCNICO. Para efectos del presente proceso, los Acuerdos de Niveles de Servicio y los 
Indicadores de Servicio se entenderán de la siguiente manera:  

 ACUERDOS DE NIVEL DEL SERVICIO: Son los términos de CALIDAD del servicio a contratar 
definidos por RTVC, relacionados con tiempos de respuesta, la disponibilidad de documentación 
e información; y todo aquello que materialice las necesidades de la Entidad para el posterior 
control del servicio contratado en las condiciones en las que fue solicitado. De igual forma, 
contribuyen a la construcción de un marco de referencia para la mejora continua de los procesos 
y del funcionamiento de la infraestructura en general. Para el presente proceso contractual, los 
incumplimientos en los diferentes acuerdos se contabilizarán y tendrán relación directa con la 
Cláusula de Incumplimiento del contrato a celebrar. 

 INDICADORES DE NIVEL DEL SERVCIO: Son las herramientas de medición de los objetivos 
del contrato a celebrar y del impacto en el servicio, que para este caso se centran en la 
Disponibilidad mínima, en la cobertura poblacional y en el Servicio de la Red de televisión. 

4. Satisfacer todas aquellas responsabilidades y obligaciones correspondientes a GASTOS 
REEMBOLSABLES, según la TABLA 2 - RUBROS CONSIDERADOS COMO GASTOS 
REEMBOLSABLES por RTVC del ANEXO TÉCNICO. La ejecución de Gastos Reembolsables estará 
regida por el procedimiento de autorización de compra que regirá el contrato. Las compras de elementos 
clasificados como GASTOS REEMBOLSABLES deberán ser autorizadas previamente por la supervisión 
correspondiente. Una vez termine cada mes de operación, EL CONTRATISTA deberá relacionar todos 
esos gastos ante la supervisión para su respectiva revisión y aprobación, y así proceder al reembolso 
correspondiente, según lo estipulado en la Cláusula de FORMA DE PAGO. La revisión de ejecución de 
GASTOS REEMBOLSABLES estará a cargo de la supervisión del contrato, según se determine más 
adelante, para lo cual esta podrá cotizar de forma discrecional y acudir a listas de precios de referencia 
para la comparación de lo ejecutado y corroborar que está dentro de los precios del mercado. En todo 
caso, no se aprobarán gastos que no hayan sido previamente autorizados, de acuerdo al procedimiento 
establecido. 

5. Realizar, en el tiempo señalado por RTVC en la obligación correspondiente y como requisito para la 
ejecución del contrato, el empalme con el anterior contratista operador de la infraestructura para asumir 
los servicios de Administración, Operación y Mantenimiento. Esta actividad se entiende incluida dentro de 
lo definido como SERVICIO. 
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6. Constituir la Póliza en los términos requeridos y mantenerla vigente durante el término de ejecución del 
contrato y el periodo adicional requerido para cada amparo de acuerdo a lo señalado en el proceso de 
selección. 

7. Cumplir con las demás obligaciones inherentes al Objeto contractual. 
 

A. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN 
 

Son las actividades específicas que se definen en la fase de planificación y organización, y aquellas necesarias 

que son de obligatoria realización para garantizar que todos y cada uno de los elementos que conforman la 

infraestructura de televisión y radio de RTVC ofrezcan el servicio de forma oportuna, con calidad y con la cobertura 

deseada. La correcta realización de estas actividades será verificada a través de los diferentes informes e 

indicadores definidos por RTVC y por información concreta que sea solicitada al CONTRATISTA en el momento 

que RTVC lo determine. 

A continuación, las obligaciones relacionadas con lo anterior: 

1. Contar con el personal técnico y de ingeniería especializado, necesario y suficiente para garantizar la operación 

de la infraestructura de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión. El número de personas a contratar 

será de libre determinación de EL CONTRATISTA, siempre y cuando se cumpla con el EQUIPO DE TRABAJO 

mínimo definido por RTVC. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

2. EL CONTRATISTA deberá mantener operadores (vivientes) en cada una de las estaciones que se listan en la 

TABLA 1 - INFRAESTRUCTURA (Siempre y cuando las estaciones se encuentren en funcionamiento y operación 

validada por RTVC), y de forma permanente (7 días a la semana, 24 horas al día), con el fin de realizar todas las 

labores operativas requeridas en esas estaciones para su correcto funcionamiento. Esta actividad se entiende 

incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

3. EL CONTRATISTA se compromete a asegurar el transporte del personal operativo en las labores de Operación 

y Mantenimiento de la infraestructura, en los cambios de turno que defina y cualquier otra eventualidad que lo 

requiera. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

4. Mantener siempre, en las estaciones y estudios que se listan en la TABLA 1 – INFRAESTRUCTURA – Columna 

“COMBUSTIBLE MÍNIMO EN ESTACIÓN (GAL)”, el combustible necesario para garantizar la operación del grupo 

electrógeno, y por ende, la continuidad del servicio de radiodifusión en caso de ausencia temporal o total de energía 

eléctrica comercial. Para esto RTVC informa en el ANEXO TÉCNICO el valor mínimo a tener almacenado en todo 

momento en los tanques para dicho propósito, por estación. RTVC se reserva el derecho de instalación de medios 

de control de energía y combustible (y su respectiva medición y reporte) en las estaciones que considere. El 

combustible se clasifica como GASTO REEMBOLSABLE, y su transporte se entiende incluido dentro de lo definido 

como SERVICIO. Para cada estación: Si no se cumple con el mínimo de combustible definido, no se reconocerá el 

valor del servicio para esa estación en ese mes, así se recargue luego de manera extemporánea.  

5. Realizar el pago de los arrendamientos de los predios de propiedad de terceros donde funcionan las estaciones, 

y cuya obligación le corresponda a RTVC, según instrucciones, y acorde a las políticas definidas en este documento 

para los gastos reembolsables. Cabe aclarar que RTVC informará previa y periódicamente a EL CONTRATISTA, 

las estaciones de las cuales deba realizarse dicho pago, debido a que las mismas pueden cambiar según la 

dinámica de operación (suscripción o finalización de convenios / contratos, entrada o salida de operación de 
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estaciones, entre otras). El valor del canon se clasifica como GASTO REEMBOLSABLE, y la gestión del pago se 

clasifica como SERVICIO. 

6. Realizar el pago de los servicios públicos instalados en las estaciones cuya obligación le corresponda a RTVC 

(Estaciones primarias, de AM) o si RTVC lo determina así (algunas secundarias, estudios, entre otras), según 

instrucciones y acorde a las políticas definidas en este documento para los gastos reembolsables. RTVC informará 

a EL CONTRATISTA el listado de estaciones donde se debe realizar dicho pago (propios y/o de cuentas 

suscriptoras instaladas en las estaciones de la infraestructura). Es obligación de EL CONTRATISTA gestionar los 

recibos y realizar el correspondiente pago (esto se clasifica como SERVICIO), RTVC no reconocerá el pago de 

intereses por mora como consecuencia de la no cancelación a tiempo por parte de EL CONTRATISTA de las 

facturas de los mencionados servicios. No obstante lo anterior, en el evento en que EL CONTRATISTA deba hacer 

un pago cuya factura refleje unos intereses de mora debido a causas no imputables al contratista (Ejemplo: falta 

de pago del contratista anterior), RTVC reconocerá el 100% del valor de dichas facturas a través del rubro de 

gastos reembolsables. El valor del servicio público se clasifica como GASTO REEMBOLSABLE. 

7. Asegurar el suministro de agua potable suficiente a las estaciones que cuenten con operador (viviente). Esta 

actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

8. Garantizar la preservación del estado físico de las estaciones, incluyendo rutinas de aseo (SERVICIO), arreglos 

locativos (GASTOS REEMBOLSABLES) y rocería del terreno (SERVICIO). Se precisa que si bien las labores de 

aseo y rocería del terreno fueron pactadas en su momento por la CNTV y RTVC con los gobiernos municipales en 

algunas de las estaciones no atendidas en ejecución de un Plan de ajuste anterior, es obligación de EL 

CONTRATISTA asegurar que el posible incumplimiento de los acuerdos pactados no atente contra la correcta 

operación de las estaciones, y que estas se encuentren en óptimo estado a través de las correspondientes rutinas 

de mantenimiento preventivo. Por esto, EL CONTRATISTA en sus visitas de mantenimiento preventivo a las 

estaciones, o en las que sea necesario realizar, deberá adelantar las acciones necesarias para garantizar la 

adecuada prestación del servicio de radio y/o televisión pública radiodifundido.  

9. Radicar en físico un oficio mensual en la alcaldía o en la entidad correspondiente, donde se le recuerde del 

estado actual de las obligaciones del ente territorial para con el predio donde funciona la estación. La radicación 

de dicho oficio será obligatoria por mes, de no realizarse ni adjuntarse al informe de gestión mensual en los tiempos 

definidos en el ANS correspondiente (Informe de gestión definitivo), no se reconocerá el valor del mes 

correspondiente al SERVICIO para dicha estación. Los soportes de esas gestiones deberán ser adjuntados al 

informe mensual. Dicha actividad se entiende incluido dentro de lo definido como SERVICIO. Pese a esto, el 

CONTRATISTA deberá garantizar que todas las estaciones se encuentren en óptimas condiciones de operación 

(seguridad, aseo, arreglos civiles pertinentes, rocería del terreno, y las necesarias para que no haya interferencia 

o amenazas en la continuidad del servicio). Cabe resaltar que en las estaciones donde permanezca(n) operario(s) 

se debe garantizar ese cuidado de forma permanente durante la vigencia del contrato. Esta actividad se entiende 

incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

10. Coordinar con las alcaldías, de manera complementaria a las obligaciones contractuales, la atención y 

cuidado de las estaciones en las cuales no sea necesario mantener operarios de manera permanente. Esta 

actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

11. Asegurar que los elementos de la totalidad de las estaciones y estudios de la infraestructura (cableado, 

transmisores, sistemas de refrigeración o ventilación, sistemas de recepción, grupo electrógeno, sistemas 

radiantes, instalaciones físicas, etc.) presenten un adecuado aspecto, evitando en todo caso condiciones de 
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desorden o ubicación inadecuada de los mismos. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

12. Dar un uso adecuado a la instrumentación y herramientas entregadas por RTVC al CONTRATISTA.  Si a 

criterio de RTVC se presentan daños en los elementos entregados, por mal uso o manejo del personal de EL 

CONTRATISTA, la reparación o reposición correrá por cuenta de éste; en todo caso las reparaciones a que haya 

lugar serán ejecutadas por personal técnico o empresas especializadas. El proceso de reparación será supervisado 

por RTVC. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

13. Dar un uso adecuado a los repuestos adquiridos en desarrollo de la prestación del servicio o de aquellos 

entregados por RTVC. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

14. Dotar de un sistema de comunicaciones eficiente a cada una de las estaciones que cuenten con operador 

(viviente), para facilitar las labores de operación y la comunicación con la administración de la infraestructura y con 

RTVC. Este sistema debe estar compuesto por un teléfono celular con plan postpago de minutos y/o datos, y/o 

teléfono fijo, o acceso permanente a internet para las estaciones en que aplique, y hará parte de lo definido como 

SERVICIO. 

15. Será obligación de EL CONTRATISTA seleccionado que sus equipos de medición (vatímetros, multímetros, 

analizadores de televisión con funciones adicionales de analizador de espectro para analógico y digital, 

demoduladores, osciloscopios, monitores de forma de onda, generadores de patrones de video, antenas 

patronadas de medición, antenas típicas de recepción, entre otros) necesarios para asegurar el entorno de 

operación se encuentren calibrados, según lo definido por la regulación y reglamentación de ley vigente. Esto, 

como una actividad propia del SERVICIO a prestar. Se requiere que en cada zona donde se realice las 

correspondientes visitas de mantenimiento (preventivo y correctivo), se disponga de los siguientes elementos 

propios, como parte de la instrumentación mínima: 

o Un Analizador de televisión en el estándar NTSC-M con funciones adicionales de analizador de espectro en las 
bandas de frecuencia atribuidas a radiodifusión de televisión en Colombia. 

o Un Analizador de televisión en el estándar DVB-S2 y DVB-T2 con funciones adicionales de analizador de 
espectro en las bandas de frecuencia atribuidas a radiodifusión de televisión en Colombia, con mínimo las 
siguientes características: 

EQUIPO ANALIZADOR DE TELEVISIÓN EN ESTÁNDAR DVB-T2 

Descripción Característica Mínima  

1 Estándar DVB-T2  

2 Ancho de banda del canal digital 6 MHz 

3 Rango de frecuencia 470 MHz a 698 MHz  

4 Preamplificador a la entrada de RF Preamplificador con ganancia ≥ 20 dB 

5 Transducer Permitir el uso de tablas para Transducer 

6 Impedancia de entrada de RF 75 Ω 



Página 35 de 138                                                                                      

 

 

  

 

Carrera 45 N° 26-33, Bogotá D.C Colombia, Sur América. Teléfonos: (57) (1)2200700 Fax (57) (1)2200700 www.rtvc.gov.co 

 

EQUIPO ANALIZADOR DE TELEVISIÓN EN ESTÁNDAR DVB-T2 

Descripción Característica Mínima  

7 Análisis de señales Digitales 

Diagrama de constelación 

Analizador de ecos 

Potencia del canal en dBuV/m y dBm 

MER 

aBER y bBER 

Relación C/N 

Parámetros T2: T2 Frame, BB Frame, L1-Pre 

y L1-Post 

MPLP 

8 Pantalla de visualización Pantalla ≥ 4” 

9 Analizar de espectro 

Función de analizador de espectro 

Escala configurable en 5 dB y 10 dB 

RBW seleccionable 

Trazos Maxhold, Average y RMS 

Función de medición de potencia dBuV/m y 

dBm 

10 Decodificación de Video MPEG-4 AVC H.264 

11 Decodificación de Audio MPEG-1 y MPEG-2 Layer I y II 

12 Transport Stream Analizador de Transport Stream interno 

o Antena patronada de medición para establecer el nivel de intensidad de campo 
o Antena típica de recepción outdoor (directiva con ganancia entre 6 y 11 dBd) 
o Antena típica de recepción indoor (sin amplificador con ganancia efectiva de hasta 1 dB) 
o Kit de herramientas 
o Vatímetro 
o Multímetro 
o Demodulador 
o Osciloscopio 
o Monitor de forma de onda 
o Generador de patrones de video 
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o Pinza multiamperimétrica 

En caso de requerirse el uso de instrumentación especializada con la que no se cuente, EL CONTRATISTA 
deberá realizar lo pertinente para la consecución de la misma y su costo NO será considerado como un gasto 
reembolsable. En todo caso el CONTRATISTA debe contar con las mínimas herramientas necesarias para la 
realización de su trabajo.  
 

16.  Será obligación de EL CONTRATISTA seleccionado que los equipos de medición (vatímetros, multímetros, 

analizadores de televisión con funciones adicionales de analizador de espectro, antenas patronadas de medición, 

antenas típicas de recepción, entre otros) propiedad de RTVC se encuentren calibrados, según lo definido por la 

regulación y reglamentación de ley vigente. El control del estado de la calibración (requerimientos de Ley, de norma 

y vigencias) se define como una actividad propia del SERVICIO. El valor de la calibración de los equipos se entiende 

como GASTO REEMBOLSABLE. 

 

17. EL CONTRATISTA deberá garantizar el transporte y demás actividades accesorias que requieran los 

funcionarios y/o contratistas de RTVC cuando sea necesario, para llevar a cabo las actividades relacionadas con 

la supervisión del contrato en las estaciones, cuando y donde el personal técnico, administrativo y/o directivo de 

RTVC lo requiera. Este rubro tendrá el tratamiento de GASTO REEMBOLSABLE, tal y como se establece en la 

TABLA 2 - RUBROS CONSIDERADOS COMO GASTOS REEMBOLSABLES. 

 

18. Mantener actualizado el survey de todas las estaciones, de conformidad con la instalación de nuevos equipos 

y/o reubicación de los mismos. Dicha actualización debe coincidir con la última fecha de visita a la estación para el 

mantenimiento preventivo, o correctivo en caso tal que la distribución y disposición de elementos haya sufrido 

cambios. El survey deberá tener, como mínimo, la siguiente información: 

o Plano del lote 
o Plano de cuarto de equipos y plantas 
o Ubicación espacial de todos los elementos operativos (Rx, Tx, energía, sistemas radiantes, etc.) 
o Coordenadas 
o Perfiles de la torre y ubicación de antenas en dichos perfiles 
o Espacio de terceros ocupado actualizado 
o Fotos de las zonas claves en la operación 
La información debe estar disponible en medio impreso y digital en la correspondiente Hoja de Vida. Esta 

actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

19. Efectuar cálculos y/o mediciones de límites de exposición a campos electromagnéticos -CEM a las estaciones 

que RTVC determine en el momento que sea necesario, conforme a lo establecido en la Resolución No 000754 de 

20 de octubre de 2016 expedida por la Agencia Nacional del Espectro y/o en la Ley/Regulación vigente durante la 

ejecución del contrato. Se aclara que dichas actividades son clasificadas como GASTOS REEMBOLSABLE. 

20. EL CONTRATISTA deberá atender todos y cada uno de los requerimientos que la ANTV, CRC, ANE, MINTIC, 

o cualquier otra entidad del Estado realice a través de RTVC, respecto de los informes de mediciones, de nuevas 

mediciones o de información que se genere en las estaciones (Espacios utilizados y disponibles, consumos de 

energía, eventualidades de la operación, entre otros) y que sirva de insumo para la realización de informes y/o 

reportes. Se aclara que dichas actividades son clasificadas como SERVICIO, a excepción de las mediciones 

especializadas que no guarden relación directa con el objeto contractual y que deban contratarse a un tercero. 
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21. Mantener capacitado al personal en todos los aspectos relacionados con la administración, operación y 

mantenimiento de la infraestructura. El Plan de mantenimiento deberá incluir el plan de capacitación del personal. 

Los operadores de las estaciones (vivientes) deberán tener conocimientos básicos en temas puntuales 

relacionados con el funcionamiento de la estación, como: 

a. Energía y potencia (Conceptos básicos y mediciones) 

b. Operación del grupo electrógeno (De forma manual y automática) 

c. Mediciones de parámetros de recepción y transmisión 

d. Actividades de soporte de primer nivel, orientadas al restablecimiento del servicio 

El plan de capacitación deberá incluir un apartado de actualización y evaluación semestral en dichos temas 

(El plan de evaluación será definido de manera conjunta con RTVC). Los resultados del mismo deberán 

ser remitidos a RTVC semestralmente. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

22. Velar por el cuidado de las estaciones, a través del (los) operario(s) permanente(s). Esta actividad se entiende 

incluida dentro de lo definido como SERVICIO. De requerirse esquemas de seguridad adicionales (monitoreo, 

vigilancia privada, rondas, entre otras), las mismas serán clasificadas como GASTOS REEMBOLSABLES, previo 

estudio de seguridad a cargo del CONTRATISTA y autorización correspondiente de la supervisión. Esto con el fin 

de garantizar el cuidado de los bienes de las estaciones, en especial los necesarios para la prestación del servicio 

de radiodifusión, y del personal involucrado. EL CONTRATISTA está en la obligación de reportar y dar aviso 

oportuno sobre los hechos relacionados con la seguridad de las estaciones.  

23. En todo proceso en el que se realicen cambios, modificaciones y/o nuevas instalaciones de equipamiento e 

infraestructura eléctrica en cada una de las estaciones, se deberá garantizar la entrega de la documentación técnica 

respectiva de la instalación o modificación realizada, como los son planos y marquillajes de transferencias, equipo 

electrógeno, acometidas, circuitos de potencia, iluminación, etc.  Dicha documentación deberá ser incluida en la 

respectiva hoja de vida, y también será allegada en medio físico y digital al supervisor del contrato, así como 

garantizar que  una copia permanezca en la estación correspondiente. Esta actividad se entiende incluida dentro 

de lo definido como SERVICIO. 

24. Toda nueva adquisición de equipamiento eléctrico y/o electrógeno en la que, por su tecnología, existan cambios 

en su esquema de operación, monitoreo y control, se debe adelantar una capacitación de mínimo 4 horas a cada 

uno de los operadores de la estación donde dicha instalación se haya realizado, junto con la entrega de la 

documentación técnica requerida para su correcta operación. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo 

definido como SERVICIO. 

25. Operar las nuevas estaciones y/o estudios que se implementen a través de los diferentes planes de expansión 

y fortalecimiento durante la vigencia del contrato, así como los nuevos equipos de Radio y/o televisión adquiridos 

a través de planes de recuperación y/o fortalecimiento de la radio pública nacional y de la televisión pública nacional 

y regional. Para aquellas nuevas estaciones/estudios de Radio y/o Televisión Analógica y/o digital, la obligación 

del servicio se definirá por parte de RTVC. En todo caso, EL CONTRATISTA deberá estar en capacidad de operar 

nuevas estaciones y estudios en cualquier punto del territorio nacional, ya sea de tecnología analógica o digital o 

estudios de radio. 

26. Atender requerimientos técnicos y administrativos que haga RTVC a través de su herramienta de atención tipo 

MESA DE AYUDA, con el fin de facilitar la identificación de fallas en el servicio y de contribuir al aseguramiento del 

mismo. El sistema identificará, por tiquete generado, la fecha exacta (con hora) de su apertura, de su cierre (tiempo 

de atención y de solución), generará informes de estadísticas sobre los tiquetes abiertos y cerrados, tiempos 
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promedio de solución, históricos, análisis de tiempos que superen los ANS relacionados, tiquetes vencidos, alarmas 

de seguimiento a estado de  los tiquetes (correo electrónico), y todo aquello que contribuya a garantizar el correcto 

seguimiento de los tiquetes generados por RTVC. Las respuestas a los tiquetes deberán cumplir con los ANS 

correspondientes, y deberán estar orientadas a la solución de fondo del requerimiento. No se aceptarán respuestas 

en el sentido de validar la recepción de la solicitud únicamente, la respuesta deberá dar, en los tiempos requeridos, 

indicios claros, puntuales y eficientes de la solución al requerimiento. Las actividades ligadas a esta obligación se 

entienden incluidas dentro de lo definido como SERVICIO, sin perjuicio que RTVC realice otros requerimientos a 

través de canales diferentes. 

27. Atender requerimientos externos a través de una línea nacional tipo 01-8000, con el fin de facilitar la 

identificación de fallas en el servicio y de contribuir al aseguramiento del mismo. Dichos requerimientos podrán 

recibir el trato de PQR, por lo que deberán cumplir también los tiempos de acuerdo del nivel de servicio 

correspondiente. La consecución, instalación y operación de la línea será responsabilidad exclusiva de EL 

CONTRATISTA, esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

28. Realizar las predicciones de cubrimiento territorial y poblacional, de acuerdo a requerimientos específicos 

realizados por RTVC, para estaciones de televisión y radio existentes o en proyecto. Se clasifica como GASTO 

REEMBOLSABLE. 

29. Gestionar el recibo de pago y realizar el pago correspondiente a gastos de legalización de la infraestructura 

ubicada en Parques Nacionales Naturales, de acuerdo a la Resolución 227 y a la regulación vigente y sobreviniente. 

Esta gestión se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO, y el monto pagado como GASTO 

REEMBOLSABLE. Cualquier multa o sanción por el pago inoportuno o no pago de los derechos ligados a 

estaciones ubicadas en parques naturales (existentes, futuras o que hayan cambiado su condición) será 

responsabilidad de EL CONTRATISTA.  

30. Suministrar y mantener recargados extintores aptos para la operación en la totalidad de estaciones, según la 

normatividad vigente para aspectos de seguridad industrial y salud ocupacional. Es requerido que, para las 

estaciones secundarias y no atendidas por viviente, el vehículo que se utilice para el desplazamiento esté equipado 

del correspondiente extintor. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

31. Hacer el levantamiento (y/o actualización de los existentes, si aplica) de los manuales de operación y 

mantenimiento de las estaciones. Incluir funciones de los vivientes donde aplique. Realizar la correspondiente 

entrega a RTVC, máximo, al cuarto mes del contrato. En el manual se deberá incluir un informe del comportamiento 

espectral de la estación (frecuencias utilizadas, y toda la información relacionada con los permisos y segmentos 

del espectro utilizados para la operación de los servicios). Esta condición aplica para la totalidad de estaciones, 

estudios y elementos que conformen la infraestructura de emisión, transporte y transmisión. RTVC entregará a EL 

CONTRATISTA los manuales disponibles (260 aproximadamente) para que sean actualizados. De igual forma, al 

año de radicar los manuales, estos deberán ser objeto de actualización. Esta actividad se entiende incluida dentro 

de lo definido como SERVICIO. 

32. Actualizar el BCP (Plan de Continuidad del negocio) existente, el cual está estructurado ante posibles eventos, 

contingencias y riesgos operacionales que puedan afectar la normal operación de la infraestructura. Dicha 

actualización deberá ser entregada, previa validación y autorización de RTVC, antes del quinto mes del contrato. 

RTVC entregará a EL CONTRATISTA el BCP vigente. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido 

como SERVICIO. 

33. Demarcar y mantener las distintas zonas de seguridad en cuartos eléctricos, cuartos de equipos y cuarto 

electrógeno. Dicha demarcación deberá estar lista dentro de los primeros 5 meses de operación del servicio, para 
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la totalidad de estaciones operadas en dicho periodo. Los materiales (avisos) serán interpretados como GASTOS 

REEMBOLSABLES, y su instalación, en el marco de la normatividad vigente, se entiende incluida dentro de lo 

definido como SERVICIO.  

34. Realizar la adquisición e instalación de los repuestos necesarios para la reparación y/o puesta a punto de los 

diversos elementos y sistemas que componen la infraestructura de emisión, transporte y transmisión de radio y 

televisión (Se incluyen todos los repuestos y equipos relacionados con el funcionamiento de la infraestructura, 

pertenecientes a los sistemas de recepción y emisión en la estación CAN, del sistema de energía de las estaciones, 

de recepción satelital en las estaciones, de transmisión en las estaciones, repuestos y elementos ubicados en torre 

dentro de las estaciones, tales como antenas, luces de obstrucción, líneas de vida; elementos que hagan parte del 

grupo electrógeno, y los elementos de recepción y transmisión que conforman los estudios de radio). La compra 

de repuestos es clasificada como GASTO REEMBOLSABLE, y su instalación hace parte de lo definido como 

SERVICIO. 

35. Estudios descentralizados: Apoyo técnico con visitas técnicas y gestión de conectividad en sitios de transmisión, 

soporte para instalación y distribución de necesidades eléctricas de los estudios. Esta actividad se entiende incluida 

dentro de lo definido como SERVICIO. Nota: El soporte y mantenimiento preventivo y correctivo a los estudios de 

Medellín, Manizales y Bucaramanga, está cubierto hasta diciembre de 2020, el soporte y mantenimiento preventivo 

y correctivo al estudio de Pasto está cubierto hasta diciembre de 2019; y el soporte y mantenimiento preventivo y 

correctivo a los estudios de San Andrés y Villavicencio está cubierto hasta diciembre de 2021. 

B. Obligaciones derivadas de la operación de la estación CAN 
 

1. Disponibilidad 6 x 8 (Lunes a sábado de 8 AM a 5 PM) en sitio de un profesional en ingeniería (Profesional CAN 

1), con experiencia de mínimo tres años en sistemas de emisión de radio y/o televisión, y/o cabeceras satelitales 

de radio y/o televisión. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

2. Disponibilidad en CAN cuando el Profesional CAN 1 no se encuentre en sitio (5:01 PM a 7:59 AM), de un 

profesional en ingeniería (Profesional CAN 2), con experiencia de un año en sistemas de emisión de radio y/o 

televisión, y/o cabeceras satelitales de radio y/o televisión. Este profesional estará encargado de realizar el 

monitoreo de todos los servicios controlados desde el centro de emisión de las 12 de la media noche hasta las 5:30 

de la mañana, todos los días (RTVC proveerá el sistema de monitoreo). Esta actividad se entiende incluida dentro 

de lo definido como SERVICIO. 

3. Disponibilidad 7 x 24 en sitio de un técnico / tecnólogo o profesional en sistemas de energía y/o potencia, con 

su respectiva certificación y con experiencia mínima de un año en los sistemas de alimentación de energía y/o 

potencia en estaciones de telecomunicaciones. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

4. Ofrecer el servicio de almacén sobre los repuestos, consumibles y demás elementos que RTVC provea a EL 

CONTRATISTA, a fin de llevar un control de inventarios (entradas, salidas, cantidades, ubicación) sobre dichos 

elementos. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

5. Garantizar el soporte con terceros que se encuentren contratados por RTVC o el operador de AOM saliente, 

para el soporte del centro de emisión de televisión y radio, de cabecera satelital, de telepuerto, del centro de 

postproducción y de estudios. EL CONTRATISTA deberá garantizar el soporte para todos estos sistemas, incluso 

a partir de la finalización de los contratos de soporte que estuvieran vigentes a la firma del contrato y que venzan 
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durante su ejecución.  Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. Si dentro de las 

actividades de soporte es requerido adquirir equipos o elementos especializados, estos serán clasificados como 

GASTOS REEMBOLSABLES. Se debe garantizar el soporte de los equipos críticos del sistema de emisión de 

televisión (Sistema de automatización de emisión de televisión, enrutamiento, Switcher de emisión, video servidor, 

entre otros (Equipos marca Omneon, Harmonic, Miranda, Network/Nevion y Aveco, que soportan actualmente la 

empresa NYL Electrónica)), distribuidores (Equipos marca Grass Valley) de la Cabecera satelital (Sistema de 

compresión satelital, sistema de potencia del Up Link, sistemas de downlink para señales de monitoreo o 

contribuciones internacionales, encoders, multiplexores, entre otros (Soporte brindado por la empresa Balum 

Telecomunicaciones, como representante de la marca Ericsson), de los componentes técnicos de la cabecera 

satelital descritos en el glosario para analógico y digital (Gateway, antena GPS, inversores y decoder suministrados 

por la empresa EIC; Encoder, moduladores, Multiplexor de lo analógico y lo digital suministrador por la empresa 

Balum; y equipos EPG suministrados por Abertis – Adtel para las cabeceras)) y del sistema de consolas digitales 

de radio (Mantenimiento preventivo y correctivo al  sistema de consolas digitales, incluye repuestos, instalación y 

respaldo de fábrica. Se aclara que el soporte del sistema de consolas digitales de radio está cubierto hasta febrero 

de 2018 con la empresa VCR Ltda. A partir de ahí, deberá ser suministrado en las mismas condiciones por parte 

de EL CONTRATISTA, (Con un proveedor con respaldo de fábrica) y dicha actividad estará incluida dentro de lo 

definido como SERVICIO). 

Dichas actividades de soporte incluye las gestiones con terceros y/o fábricas relacionados con el suministro y/o 

soporte de estos equipos. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO (Será 

responsabilidad del interesado, dimensionar el valor de dicho soporte para los sistemas listados). 

6. Garantizar el soporte y garantía para el correcto funcionamiento de todos los equipos, sistemas y elementos, a 

fin de garantizar la generación de la guía electrónica de programación EPG, para que éstos, puedan ser insertados 

en el flujo de datos de los contenidos de televisión digital de RTVC (Señal Colombia, Canal Institucional y Canal 

Uno) y de los canales regionales Canal 13 (Teveandina), Canal Capital, Teleantioquia, Telecafé, Telecaribe, 

Teleislas, Telepacífico y Televisión Regional de Oriente – TRO. Es necesario contar con un soporte de Nivel básico 

a Nivel Avanzado para realizar las actividades de configuración de los equipos a Nivel de Software y Hardware. 

Actualmente se cuenta con los siguientes equipos para generación de la Guía electrónica de programación: 

ITEM DESCRIPCION DEL ACTIVO MARCA MODELO  SERIE 

1 Sistema EPG RTVC 

Servidor Fly Tech SUPERMICRO 815-5 DVBP20141108 

Software EPG DUALSTREAM 
dS-

DVBPlayout 
N/A 

Distribuidor ASI ALBALÁ INGENIEROS TL3100 02729-00193 

Switch IP DLINK DES-1008A QS012B7013576 

1 
Sistema EPG 

TELEANTIOQUIA 

Servidor Fly Tech SUPERMICRO 815-5 DVBP20141102 

Software EPG DUALSTREAM 
dS-

DVBPlayout 
N/A 
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1x| Sistema EPG TELECAFE 

Servidor Fly Tech SUPERMICRO 815-5 DVBP20141101 

Software EPG DUALSTREAM 
dS-

DVBPlayout 
N/A 

1 Sistema EPG TELECARIBE 

Servidor Fly Tech SUPERMICRO 815-5 DVBP20141105 

Software EPG DUALSTREAM 
dS-

DVBPlayout 
N/A 

1 Sistema EPG TELEISLAS 

Servidor Fly Tech SUPERMICRO 815-5 DVBP20141106 

Software EPG DUALSTREAM 
dS-

DVBPlayout 
N/A 

1 
Sistema EPG 

TELEPACIFICO 

Servidor Fly Tech SUPERMICRO 815-5 DVBP20141104 

Software EPG DUALSTREAM 
dS-

DVBPlayout 
N/A 

1 Sistema EPG CANAL TRO 

Servidor Fly Tech SUPERMICRO 815-5 DVBP20141103 

Software EPG DUALSTREAM 
dS-

DVBPlayout 
N/A 

 
Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

7. A través de los canales de comunicación establecidos se realizarán los requerimientos y/o solicitudes que 

realice RTVC entorno a información complementaria de operación, configuración y mantenimiento de los equipos 

y elementos, así como las relacionadas con la solución de fallas reportadas por RTVC o la empresa encargada de 

la administración, operación y mantenimiento de la red. De acuerdo al subsistema de gestión técnica de señales 

se requieren los siguientes tiempos de atención: 

Cabecera de RTVC: Cada componente de la cabecera de RTVC tiene programados mantenimientos preventivos 

periódicos (3 meses) para dar diagnósticos de funcionamiento y prevenir fallas que puedan afectar el servicio. El 

soporte técnico para los componentes de la cabecera tiene los siguientes niveles y escalamientos: 

 Primer nivel: Ingeniería de Gestión de señales de RTVC. Atención en sitio. Tiempo máximo de atención: 1 hora. 

 Segundo nivel: AOM. Atención en sitio. Tiempo máximo de atención: 3 horas. En caso de ser necesario el 

cambio de un componente de hardware, este tiempo se extiende hasta máximo 12 horas. 

 
Cabeceras de los Canales Regionales: Cada componente de las cabeceras de los canales regionales tiene 

programados mantenimientos preventivos periódicos (3 meses) para dar diagnósticos de funcionamiento y prevenir 

fallas que puedan afectar el servicio. El soporte técnico para los componentes de cada cabecera tiene los siguientes 

niveles y escalamientos: 
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 Primer nivel: Ingeniería de gestión de señales de RTVC. Se realiza desde las instalaciones de RTVC 

en Bogotá de manera remota.  

 Segundo nivel: AOM. Remotamente desde las instalaciones de RTVC en Bogotá. Tiempo de atención: 

1 hora a partir del reporte. 

 Tercer nivel: AOM. Atención en sitio. Tiempo de atención: 12 horas a partir del reporte, 24 horas en 

caso de falla de hardware con única solución el cambio del equipo afectado. 

 
Telepuerto RTVC: El soporte técnico para los componentes del telepuerto de RTVC tiene los siguientes 

niveles y escalamientos: 

 Primer nivel: Ingeniería de Gestión de señales de RTVC. Atención en sitio. Tiempo máximo de 

atención: 1 hora. 

 Segundo nivel: AOM. Atención en sitio. Tiempo máximo de atención: 3 horas. En caso de ser 

necesario el cambio de un componente de hardware, este tiempo se extiende hasta máximo 24 horas. 

Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

8. Realizar todas las actividades de configuración en las cabeceras de TDT regionales, para gestión remota de 

los equipos desde RTVC (CAN). Para esto, RTVC asumirá por su cuenta o por GASTOS REEMBOLSABLES la 

conectividad desde los canales Regionales hacia CAN, así como lo correspondiente a los equipos de acceso 

necesarios para cada uno (Switches o VLans corporativas para el área Gestión de señales).  De manera 

informativa, en la actualidad se gestionan los equipos de las cabeceras Regionales desde RTVC, mediante una 

conexión virtual por medio del software de versión gratuita Team Viewer. Las conexiones se realizan centralizando 

todos los equipos en un Switch que tiene conexión a la red corporativa del Canal Regional con direcciones propias 

de su red asignada a cada equipo. 

Los equipos gestionados por este medio son: 

 Encoder de Transport Stream (Main y Backup). 

 EPG (Electronic Program Guide). 

 Multiplexor (Main y Backup). 

 Gateway (Main y Backup). 

 ASI Guard. 

 Modulador. 

Componentes de la Gestión: 

 Conexión a la red de datos. 

 Equipo de cómputo. 

 Switch de acceso. 

9. Brindar apoyo a los ingenieros de RTVC ante eventualidades presentadas en cualquiera de los sistemas que 

conforman la estación CAN (centro de emisión de televisión y radio, de cabecera satelital, de telepuerto, de 

postproducción y de estudios. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 
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10. Brindar soporte eléctrico 7x24 a cualquier elemento que se encuentre dentro del edificio CAN. Es requerido 

dicho soporte en la totalidad del edificio, pues los sistemas y circuitos pertenecientes a los diferentes subsistemas 

no se encuentran independientes, y hacen parte de un único esquema eléctrico. Esta actividad se entiende incluida 

dentro de lo definido como SERVICIO. 

11. Brindar apoyo a la gestión de usuarios del eventual proyecto de TDS social por medio de la actualización mes 

a mes de la base de datos del sistema. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

12. Incluir en el Informe de Gestión mensual la información correspondiente a la estación el CAN en un apartado 

independiente. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

13. Dotar la estación el CAN de un sistema de comunicaciones que facilite las labores de operación y 

mantenimiento, así como una conexión a internet para soporte remoto y backup. EL CONTRATISTA seleccionado 

debe tomar las medidas pertinentes para garantizar un adecuado uso del sistema implementado, evitando los 

sobrecostos por uso indebido del mismo. La conexión a Internet está clasificada como GASTO REEMBOLSABLE. 

Mantener los tanques de combustible de las plantas eléctricas como mínimo a la mitad de su capacidad. El 

combustible está clasificado como un GASTO REEMBOLSABLE. 

14. Realizar las capacitaciones que RTVC solicite sobre los sistemas de emisión, compresión, telepuerto 

satelital, Up Link o microondas, así como los sistemas eléctricos y de aire acondicionado. Se adelantará una 

capacitación cada tres meses, destinada a máximo 15 personas (por capacitación) y serán sobre las generalidades, 

actualización, uso y/o mantenimiento de uno o varios de los sistemas mencionados. Incluirá material didáctico o de 

apoyo necesario para su correcto desarrollo.  Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

15. Facilitar transporte al personal que requiera realizar labores de ingeniería del CAN, cuando este lo 

requiera. El transporte está clasificado como un GASTO REEMBOLSABLE. 

16. Realizar las obras civiles, adecuaciones físicas y actividades necesarias que requiera la Dirección de 

tecnologías convergentes de la entidad, para garantizar la continuidad del servicio. Su ejecución está clasificada 

como un GASTO REEMBOLSABLE. 

17. Dar un uso adecuado a la instrumentación y herramientas entregadas por RTVC.  Si a criterio de RTVC 

se presentan daños en los elementos entregados, por mal uso o manejo del personal de EL CONTRATISTA, la 

reparación o remplazo correrá por cuenta de éste; en todo caso las reparaciones a que haya lugar serán ejecutadas 

por personal técnico o empresas especializadas, y su proceso será supervisado por RTVC. Esta actividad se 

entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

18. Reportar cualquier ingreso o retiro de equipos que se realice de la estación el CAN por labores de 

mantenimiento, pruebas, reparación, garantía, entre otras; con el fin de controlar el inventario de la entidad. Esta 

actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

19. Atender de forma inmediata a la estación el CAN cuando se registren incidencias que atenten contra la 

prestación del servicio de radio y/o televisión siempre en el menor tiempo posible. Esta actividad se entiende 

incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

20. Realizar las reparaciones, mantenimientos o ajustes de los equipos y elementos que haya lugar, bien sea 

en campo o en el centro de reparaciones (laboratorio) que posea EL CONTRATISTA o con empresas 

especializadas para tal fin. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

21. Realizar las gestiones encaminadas a la consecución de los repuestos y servicios necesarios para 

mantener en operación la radio y televisión públicas. Se requiere que los procesos de adquisición de bienes y 
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servicios (GASTO REEMBOLSABLE), instalación y puesta en funcionamiento de los mismos (SERVICIO) se 

realicen con la mayor celeridad posible, acorde con los índices de disponibilidad establecidos.  

22. La operación del máster de emisión, del telepuerto y compresor satelital está a cargo de los ingenieros del 

máster, así como la primera atención en caso de falla del sistema de emisión. En caso de presentarse fallas en la 

operación de este importante sistema, EL CONTRATISTA debe poner a disposición todo el personal de ingeniería 

necesario para la recuperación del elemento o elementos averiados, realizando el diagnóstico y presupuesto 

estimado de los repuestos requeridos. RTVC a partir de la información entregada decidirá las acciones a tomar. 

Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

23. Garantizar las actualizaciones, configuración y mantenimiento de los diferentes sistemas relacionados 

para la correcta operación y funcionamiento de los canales de radio y televisión de la entidad. Esta actividad se 

entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

24. Suministrar para la estación del CAN elementos de funcionamiento y consumo de las diferentes áreas 

técnicas que tengan que ver con garantizar la plena operación y funcionamiento de los sistemas en mención 

(Cables, conectores, herramientas, etc.) para la prestación del servicio. Todo elemento suministrado será 

clasificado como GASTO REEMBOLSABLE, pero su instalación será asumida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

C. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Son todas las actividades relacionadas con la planificación, organización y control eficiente de los recursos, de cara 

a garantizar el óptimo funcionamiento de la infraestructura de emisión y transmisión de televisión y radio de RTVC 

en un entorno de cumplimiento de las metas generales y específicas definidas de forma explícita. De igual forma, 

se incluyen las actividades de comunicación efectiva de EL CONTRATISTA con RTVC, en aras de garantizar la 

disponibilidad de información requerida en los formatos establecidos y con altos estándares de calidad y 

confiabilidad. 

A continuación, las obligaciones relacionadas con lo anterior: 

1. 1. Contar con el personal administrativo, contable, técnico y de ingeniería especializado, necesario y suficiente para 

llevar a cabo la administración de la infraestructura de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión; y del 

funcionamiento general de la misma. El número de personas a contratar será de libre determinación de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando se cumpla con el EQUIPO DE TRABAJO mínimo definido por RTVC, así como 

otras actividades propias de la administración. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

2. 2. Contar con el personal logístico requerido para asegurar las gestiones contables, legales y administrativas 

necesarias en la ejecución del contrato. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO 

3. 3. Recibir a satisfacción el inventario de la infraestructura y elementos de la red, el cual hace parte integral del 

contrato, posterior a la recepción del listado de inventarios, el cual deberá ser entregado por RTVC. Esto, dentro 

de los siguientes 30 días a la firma del mismo. El contrato se firmará un mes antes de iniciar operación, con el fin 

de que en ese periodo se haga recepción del inventario. A partir de la recepción del inventario en cada estación, 

EL CONTRATISTA quedará a cargo del mismo, es decir, será responsable de su custodia; sin que esto represente 

que deba estar encargado de la operación, la cual iniciará 30 días después de la firma del contrato, momento para 

el cual todo el inventario deberá estar recibido a través de acta. Cualquier retiro o movimiento del inventario, una 
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vez recibido y durante ese mes de recepción, deberá ser notificado a la supervisión, con copia al contratista saliente. 

El inventario deberá ser incorporado en una base de datos de código abierto o en el formato de RTVC defina; y 

deberá estar disponible para consulta en línea por parte de RTVC. La recepción del inventario debe ser realizada 

mediante acta firmada, y debe listar la totalidad de los bienes que conforman la infraestructura pública de emisión, 

transporte y transmisión de radio y televisión para su operación, administración y mantenimiento. Esta actividad se 

entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

4. 4. Velar por la conservación de los bienes inmuebles que hagan parte de la infraestructura para la emisión, 

transporte y transmisión de radio y televisión, informando a RTVC de forma inmediata en caso de presentarse 

alguna afectación de los mismos (invasiones, servidumbres, siniestros, etc.) con el fin de iniciar las actuaciones 

legales a que hubiese lugar. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO.  

5. 5. Atender las políticas y estándares existentes a nivel local e internacional, relacionados con el ahorro y uso 

eficiente de energía, en la totalidad de estaciones de la infraestructura. Esta actividad se entiende incluida dentro 

de lo definido como SERVICIO. 

6. 6. Incorporar dentro de su gestión y los inventarios, los bienes con destino a la infraestructura para su operación, 

administración y mantenimiento. Deberán ser firmados por EL CONTRATISTA y RTVC los documentos mediante 

los cuales se efectúa la entrega al contratista de los bienes adquiridos y EL CONTRATISTA deberá incorporarlos 

en la base de datos de inventarios en un término no mayor a 2 días hábiles. Los elementos nuevos adquiridos y 

que empiecen a ser parte de la infraestructura (aquellos que no pertenezcan al inventario entregado), serán 

inventariados bajo la política de que su cuantía supere el 50% de un SMMLV. Esta actividad se entiende incluida 

dentro de lo definido como SERVICIO. 

7. 7. Apoyar a RTVC con la logística requerida para la realización de inventarios a discreción de RTVC. Los costos 

de realización de estos inventarios se clasifican como GASTO REEMBOLSABLE pero la coordinación logística y 

demás actividades administrativas alrededor de esta coordinación se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

8. 8. Entregar al iniciar la ejecución del contrato un perfil de la Empresa, el esquema operativo que se conformará y 

las hojas de vida del personal contratado para la ejecución del mismo. Todo esto, para el personal no incluido 

dentro de lo definido como EQUIPO DE TRABAJO. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

9. 9. Gestionar la fabricación, instalación y mantenimiento de los elementos correspondientes a nueva imagen 

corporativa de RTVC que durante la ejecución conttractual decida implementar, en la totalidad de estaciones, 

teniendo como base el Manual de imagen que RTVC remitirá a EL CONTRATISTA y/o los artes, y los tiempos de 

instalación allí consignados. Dichas actividades se clasifican como GASTO REEMBOLSABLE. 

10. 10. Realizar el etiquetamiento de los nuevos activos (bienes y enseres) que se incorporen a la infraestructura y de 

aquellos que no estén etiquetados, a fin de permitir la identificación de los mismos. RTVC aportará las plaquetas 

marcadas y listas para su ubicación, de conformidad con la relación que se entregue con tal fin, y EL 

CONTRATISTA deberá instalarlos en sitio dentro de los siguientes treinta (30) días calendario a dicha recepción. 

Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO.  

11. 11. Realizar el etiquetamiento de los bienes y enseres existentes si así lo determina RTVC, a fin de permitir la 

identificación de los mismos. RTVC aportará las plaquetas marcadas y listas para su ubicación, de conformidad 

con la relación existente. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 
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12. 12. Apoyar a RTVC en la emisión de recomendaciones técnicas y las que sean necesarias para el mejoramiento 

de los servicios que soporta la infraestructura, según observaciones propias del día a día de la operación, 

comportamientos técnicos y operativos identificados, observaciones de la propia comunidad, y todas aquellas 

oportunidades de mejora identificadas; las cuales se verán reflejadas en las bitácoras de funcionamiento, en la 

Hoja de vida de las estaciones y/o en los comités de seguimientos definidos por RTVC. Esta actividad se entiende 

incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

13. 13. Cumplir con toda la normatividad y regulación vigente en materia ambiental respecto del manejo de disposición 

de residuos o desechos que tengan impacto sobre el medio ambiente. Realizar todas las actividades que el Plan 

de manejo ambiental desarrollado por RTVC defina como responsabilidad de EL CONTRATISTA, incluyendo los 

informes y reportes periódicos allí consignados. RTVC reconocerá como GASTO REEMBOLSABLE las actividades 

que no hayan sido definidas como SERVICIO respecto de la ejecución del Plan de Manejo Ambiental (Dentro del 

SERVICIO se definió la implementación de los Programas de Sistema de pararrayos, de Equipos para operación, 

Manejo de vías y senderos y Clasificación y Evacuación de residuos. Las rutinas y actividades allí definidas deben 

adelantarse, sin perjuicio de las rutinas definidas en el ANEXO TÉCNICO – TABLA 4, y prevalecerá lo definido en 

la TABLA 4 del ANEXO TÉCNICO). RTVC no reconocerá como GASTO REEMBOLSABLE los gastos de viajes, 

viáticos, asignación de personal, entre otros, que estén por fuera de lo contratado como parte de lo necesario para 

la implementación del Plan. 

14. 14. EL CONTRATISTA deberá garantizar el transporte de los funcionarios y/o contratistas de –RTVC- a las 

estaciones, cuando y donde el personal técnico, administrativo y/o directivo de -RTVC- lo requiera. Este rubro 

tendrá el tratamiento de GASTO REEMBOLSABLE, tal y como se establece en la TABLA 2 - RUBROS 

CONSIDERADOS COMO GASTOS REEMBOLSABLES. 

15. 15. Tramitar los permisos de acceso a las estaciones del personal de RTVC y de las empresas con las cuales 

RTVC posee vínculos contractuales y/o alianzas y que por su trabajo requieran ir a las estaciones. Esta actividad 

se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

16. 16. Reportar a RTVC mensualmente el estado de uso del espacio de torre (Elementos, ubicación, espacio utilizado, 

datos del tercero), de lote (Elementos, ubicación, espacio utilizado, datos del tercero), de energía (Consumo del 

tercero, datos del tercero) y de salones (Elementos, ubicación, espacio utilizado, datos del tercero, en cuarto de 

equipos y de plantas, si aplica) en las instalaciones de las estaciones que hacen parte de la infraestructura nacional 

de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión por parte de equipos de terceros. Dicha información 

deberá incluir también los espacios disponibles en lote, cuarto de equipos, cuarto de plantas, espacio en torre lineal 

e infraestructura para energía, como insumo al proceso de alquiler y/o compartición de infraestructura que decida 

implementar RTVC durante la ejecución del contrato; y deberá ir consignada y actualizada en la correspondiente 

Hoja de Vida de las estaciones. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

17. 17. Reportar cualquier ingreso o retiro de equipos (Del tercero, los elementos de RTVC no podrán ser tocados, 

manipulados, ni trasladados sin su consentimiento) que se realice por parte de terceros, siempre y cuando se 

cuente con los permisos y autorizaciones correspondientes de RTVC para todo caso. Lo anterior tiene por fin 

efectuar control de las contrataciones relativas a arrendamiento de espacios, alojamiento de equipos y suministro 

de energía, que esta entidad celebre con terceros. En todo caso RTVC informará de manera oportuna los 

movimientos autorizados en virtud de la mencionada contratación. EL CONTRATISTA está en la obligación de 

facilitar la labor (Ingresos, permisos de ingreso a las estaciones, ventanas de mantenimiento, ventanas de 

integración, instalaciones, pruebas, entre otros) de los terceros que se alojen en las estaciones con TDT de RTVC, 



Página 47 de 138                                                                                      

 

 

  

 

Carrera 45 N° 26-33, Bogotá D.C Colombia, Sur América. Teléfonos: (57) (1)2200700 Fax (57) (1)2200700 www.rtvc.gov.co 

 

en el marco del cumplimiento a la Resolución CRC 4841 de 2015. Dichas actividades también se entienden 

incluidas dentro de lo definido como SERVICIO, pero las intervenciones del tercero (materiales, instalaciones, 

permisos, licencias, equipos, operación, entre otros) si serán su responsabilidad. Con este marco, y para otras 

obligaciones y actividades obligatorias en la prestación del servicio, se obliga a EL CONTRATISTA a seguir el 

siguiente cuadro de escalamientos y/o contactos con RTVC, a fin de facilitar el flujo y la disponibilidad de la 

información, y por ende, contribuir al aseguramiento del servicio: 

 

Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

18. Firmar anualmente la actualización de inventarios de la infraestructura con corte 31 de diciembre. Esta actividad 

se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO.  

19. Informar mensualmente a RTVC los traslados de activos fijos entre las estaciones para mantener el inventario 

actualizado. Actualizar en un plazo no mayor de 10 días el correspondiente Inventario en conformidad. Esta 

actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

20. Informar mensualmente los activos fijos adquiridos con cargo a gastos reembolsables, con el fin de que estos 

sean incluidos en los inventarios de la entidad y entregados al operador para su custodia. Los gastos reembolsables 

autorizados por RTVC se encuentran en la TABLA 2-RUBROS CONSIDERADOS COMO GASTOS 

REEMBOLSABLES. Es necesario aclarar que RTVC está en capacidad de modificar esa clasificación de gastos 

reembolsables en cualquier momento de la vigencia del contrato, sin afectación ni impacto de lo definido como 

SERVICIO. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

21. Informar a RTVC de forma discriminada y detallada por elemento, los bienes (activos fijos) adquiridos en 

ejecución del contrato, a fin de incorporarlos al inventario de la entidad, diligenciando el formato de ingreso de 

activos que tiene establecido RTVC para tal fin o el que RTVC determine, con el propósito de que la información 

de los bienes adquiridos sea completa y veraz. Esta actividad se realiza cada mes con los activos que ingresen en 

dicho periodo y se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

22. Dotar con el menaje necesario y suficiente a las estaciones que tengan asignado un viviente para su operación. 

Se entiende como menaje aquellos elementos, utensilios y demás que equipan las estaciones, específicamente 

aquello relacionado con lo necesario para que los vivientes (en las estaciones donde aplique viviente permanente) 

puedan permanecer el tiempo asignado sin traumatismos (vajillas, cubiertos, ollas, consumibles de cocina, 

calefactores (si aplica), elementos de aseo para el viviente y para la estación, agua potable, colchones, cobijas, 

tendidos, y todo aquello necesario para que los vivientes puedan desempeñar de manera óptima sus funciones, 
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cumpliendo con lo definido por la Ley para la seguridad social e industrial; y bienestar en su sitio de trabajo). Dichas 

dotaciones son clasificadas dentro de lo definido como SERVCIO. Los únicos elementos que serán proveídos por 

–RTVC- (de ser necesario, pues existen estaciones que cuentan con estos elementos en buen estado) son las 

camas (2 por estación), neveras (1 por estación), comedores (1 por estación de 4 puestos máximo) y estufas (1 

por estación), clasificados como GASTOS REEMBOLSABLES y susceptibles del manejo como activos. 

23. Verificar y consolidar la información relacionada con servicios (alojamientos, energía, entre otros) en las 

Estaciones de la infraestructura de emisión, transporte y transmisión de Radio y Televisión, relativos a convenios 

y contratos suscritos por terceros con RTVC. Dicha información deberá ir consignada, y actualizada, en la 

correspondiente hoja de vida y/o en el formato que RTVC defina. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo 

definido como SERVICIO. 

24. Reportar a RTVC los siniestros relacionados con los bienes entregados para administración, operación y 

mantenimiento. La información reportada debe contener lo siguiente:  

o Descripción del bien siniestrado: placa de inventario (MINTIC, MINCOMUNICACIONES, CNTV 

/ANTV, INRAVISIÓN, RTVC, y las que aplique), descripción del activo, marca, modelo y serie 

o Denuncio oportuno 

o Cotizaciones del valor de reposición del bien. 

o Certificación expedida por EL CONTRATISTA de las condiciones de seguridad de la estación objeto 

de siniestro (informando si cuenta con vigilancia y de qué tipo, cerramiento, etc.), la documentación 

requerida para efectuar RTVC la reclamación ante la compañía de seguros debe ser suministrada en 

su totalidad como máximo a un mes de haber conocido el operador sobre la ocurrencia del siniestro, 

según lo constatado en la bitácora. 

o Preparación de los informes que se requieran para realizar la Gestión ante el seguro por parte de 

RTVC. 

Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

25. Colaborar con la sustentación de los hechos relacionados con los siniestros para efectos de la reclamación 

respectiva y observar las condiciones y obligaciones establecidas en el contrato de seguros. De igual forma, 

recomendar las acciones correctivas cuantificando su costo, e implementarlas con base en la disponibilidad de 

recursos, previa autorización de RTVC. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

26. Reclamar en las alcaldías y municipios correspondientes la factura original del impuesto y la certificación para 

el pago del impuesto predial (Son, típicamente, las estaciones de AM y primarias, y algunas secundarias propiedad 

de RTVC) de los bienes inmuebles donde se encuentre instalada la infraestructura pública de emisión, transporte 

y transmisión de radio y televisión. El recibo debe ser entregado a RTVC (Área de servicios generales con copia al 

supervisor del contrato) antes de 20 días hábiles de la fecha de vencimiento, por lo que si ocurre un pago 

extemporáneo, la multa y/o intereses correrá por cuenta de EL CONTRATISTA. Esta actividad se entiende incluida 

dentro de lo definido como SERVICIO. 

27. Coordinar con los alcaldes municipales (donde aplique) la atención y cuidado de las estaciones secundarias 

y/o que tengan convenio suscrito con RTVC. Adicional a lo anterior, EL CONTRATISTA durante las visitas de 

mantenimiento preventivo a dichas estaciones, deberá radicar un oficio en la respectiva alcaldía donde se les 

informe del estado de sus obligaciones. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 
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28. Gestionar ante las Alcaldías el pago de los servicios públicos que les corresponda (Estaciones secundarias) 

y la correspondiente preservación de la estación. Deberá presentar informe mensual de la gestión. Los recibos 

deben ser cancelados antes de la fecha de vencimiento, por lo que si ocurre un pago extemporáneo la multa y/o 

intereses correrá por cuenta de EL CONTRATISTA (Aplica para estaciones cuyos servicios estén a cargo de 

RTVC). Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

29. Tener en cuenta que los equipos que se adquieran para la infraestructura de emisión, transporte y transmisión 

de televisión y radio deben cumplir con lo exigido en la normatividad de la ANTV, ANE, CRC, MINTIC, FONTIC, el 

plan de utilización de frecuencias y las normas internacionales. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo 

definido como SERVICIO. 

30. Realizar las acciones necesarias para que los equipos cumplan con el plan de frecuencias vigente y los 

parámetros de radiación sean los correctos. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

31. Tramitar los permisos que se requieran para la normal operación de las estaciones ante las alcaldías, 

Gobernaciones, Ministerio de Defensa, Ejército, Policía, Parques nacionales, Aeronáutica Civil o cualquier otra 

entidad. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

32. Realizar por solicitud de RTVC las actualizaciones a los estudios técnicos de las estaciones de Radio en 

cumplimiento del Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en AM y FM del MINTIC. Dicha actividad se 

clasifica como GASTO REEMBOLSABLE. 

33. Hacer el análisis del cubrimiento (Territorial y Poblacional) de las señales de radio y televisión de la 

infraestructura pública de emisión, transporte y transmisión de radio y Televisión para cada una de las emisoras y 

canales, apoyado en la información existente de la infraestructura, así como con nuevas predicciones de cobertura. 

Dicha actividad se clasifica como GASTO REEMBOLSABLE. 

34. Apoyar a RTVC en la elaboración de consultas ante alcaldías, gobernaciones, secretarías, notarías, oficinas 

de registro e instrumentos públicos, oficinas de catastro, o ante la entidad que haga sus veces, a fin de obtener 

información concreta que facilite la identificación, legalización y oficialización de propiedad de predios donde están 

ubicadas las estaciones de la infraestructura. La visita y el apoyo prestado será asumida dentro de lo definido como 

SERVICIO, y el costo de los documentos tramitados serán clasificados como GASTOS REEMBOLSABLES. Dicho 

trámite será requerido (de ser necesario) como máximo, tres veces al año por estación. 

35. Realizar un informe mensual de los terceros alojados en la infraestructura de RTVC. Dicho informe deberá 

contener la descripción de los elementos alojados, espacio utilizado, su ubicación, su estado operativo, sus 

características técnicas, los datos del tercero, y todo lo relacionado con su funcionamiento. Esta actividad se 

entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

36. Ejecutar, como GASTO REEMBOLSABLE, la adquisición de bloques y/o bolsas de energía que hayan sido 

negociadas por RTVC dentro de sus estrategias para la reducción de costos. 

37. Ejecutar, como GASTO REEMBOLSABLE, la realización de obras civiles bajo la modalidad de listas de 

precios especializadas o cotizaciones (proceso de autorización de gastos reembolsables), que hayan sido 

negociadas por RTVC dentro de sus estrategias para la reducción de costos. 

38. Ejecutar, como GASTO REEMBOLSABLE, la adquisición y/o entrega de combustible por volumen que haya 

sido negociado por RTVC dentro de sus estrategias para la reducción de costos. 

39. Suscribir TODOS LOS CONTRATOS necesarios para la administración, operación y mantenimiento de la 

infraestructura de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión (Arriendos, Vigilancia, Obras Civiles, 
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Interventoría, Mediciones, entre otros) a su propio nombre y riesgo, bajo la figura de mandato. Esta actividad 

(suscribir el contrato, no su monto) se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

40. Cualquier compra que se vaya a realizar en el marco de la ejecución de GASTOS REEMBOLSABLES, 

deberá cumplir con el procedimiento que se establece a continuación: 

 Para la compra de elementos, componentes y/o servicios necesarios para adelantar reparaciones en la 
infraestructura técnica y civil, o para asegurar la prestación del servicio, tales como componentes electrónicos, 
repuestos, cables, entre otros, cuya sumatoria en conjunto no supere los DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 
($10.000.000) al mes, EL CONTRATISTA podrá llevar a cabo dicha gestión sin autorización previa por parte de 
la supervisión, sin perjuicio de la aprobación posterior que deba llevarse a cabo en el caso de los bienes o 
servicios considerados como GASTOS REEMBOLSABLES. La cuantía señalada como tope en este caso podrá 
ser modificada de forma discrecional por la supervisión, de acuerdo con las necesidades del servicio o si la 
ejecución del contrato así lo amerita. 

 Para compras superiores a los DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) (No se incluye energía, otros 
servicios públicos, ACPM, arrendamientos, impuestos ni actividades de transporte solicitadas por -RTVC-), se 
realizará un comité conformado, como mínimo, por un integrante de la supervisión y el director del proyecto por 
parte de EL CONTRATISTA. Allí se revisarán las necesidades que conllevan la adquisición del(los) elemento(s) 
y/o servicio(s) cuya sumatoria estimada pueda superar la mencionada cuantía. Será responsabilidad de EL 
CONTRATISTA definir las especificaciones técnicas (incluidas las condiciones de pago) del bien/servicio a 
adquirir. Dichas especificaciones deberán ser compartidas con el supervisor en un plazo máximo de dos (2) días, 
contados desde la terminación de dicho comité. Una vez avaladas dichas especificaciones por parte del 
supervisor, EL CONTRATISTA contará con máximo 10 días para presentar al menos, dos cotizaciones del 
elemento/servicio a adquirir (Dicho periodo podrá ampliarse, previa autorización de -RTVC-). -RTVC- se reserva 
el derecho de adelantar también las cotizaciones que considere durante el mismo periodo para determinar la 
oferta más favorable de acuerdo con las especificaciones presentadas por EL CONTRATISTA. Una vez se 
tengan las cotizaciones, -RTVC- convocará a una nueva reunión en la cual se abrirán las cotizaciones (tanto de 
EL CONTRATISTA como de -RTVC-, de existir), se revisará que se encuentren con los precios y que respeten 
las especificaciones previamente definidas y avaladas y se procederá a la autorización de la compra 
correspondiente por parte de la supervisión. Se elegirá aquella cotización que cumpla con las especificaciones 
técnicas definidas y que tenga el menor precio cotizado. Lo anterior sin perjuicio de la aprobación posterior que 
deba llevarse a cabo en el caso de los bienes o servicios considerados como GASTOS REEMBOLSABLES. 

 En el caso de requerirse la adquisición de bienes y/o servicios de carácter urgente cuya cuantía supere los DIEZ 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), cuya necesidad se origine en casos imprevistos que pongan en 
riesgo el servicio (que no sean originados por fallas en el servicio prestado por EL CONTRATISTA o por causas 
imputables a éste en ejecución de sus obligaciones incluyendo la planeación adecuada de los mantenimientos y 
la obsolescencia tecnológica de los elementos que componen la infraestructura), se procederá a efectuar la 
compra previa aprobación expedita de la supervisión, la cual se podrá surtir por escrito o medios electrónicos 
susceptibles de archivo con fines de documentar la trazabilidad, tales como correo electrónico.  
 

PARÁGRAFO: -RTVC- y/o la supervisión se reservan el derecho a realizar sondeos de forma discrecional, a través 

de solicitud de cotizaciones o consulta de listas de precios de referencia, en los casos en los que la entidad no 

presente sus propias cotizaciones dentro del procedimiento de compra de bienes y/o servicios descrito 

anteriormente, con el fin de verificar que los precios se encuentren ajustados a los precios de mercado. En todo 

caso, no se aprobarán gastos que sobrepasen el 15% de lo definido en los mencionados sondeos. Lo anterior 

aplica en los tres escenarios descritos en el presente numeral. 
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41. Incluir dentro de los informes de gestión mensual, o en los requeridos de manera puntual por parte de 

RTVC, toda la información requerida para el cálculo de indicadores y la conformación de reportes a terceros por 

parte de RTVC. Dentro de la información requerida, se destaca la siguiente: 

a.  Condición operativa de las estaciones 

b. Tiempos de operación y de No operación de las estaciones, por día de operación (Real y contractual) 

c. Potencias nominales, reales, incidentes y reflejadas de los equipos principales y de reserva de transmisión 

(audio y video)  

d. Marcas y referencias de los equipos de recepción y transmisión de las estaciones 

e. Datos del personal ligado a la operación 

f. Datos de consumo, capacidad y suministro de ACPM y de los equipos de los grupos electrógenos ubicados en 

las estaciones 

g. Estados de alarmas 

h. Fechas de estado de recarga de extintores y cantidades 

i. Datos de atención (fechas y horas de llegada y salida, actividades realizadas, entre otras) de las visitas de 

mantenimiento preventivo   

j. Datos de atención (fechas y horas de identificación de fallas, de inicio de la atención, de fin de la atención, 

actividades, entre otras) de las visitas de mantenimiento correctivo 

k. Actividades realizadas por obligación contractual 

l. Respuestas a observaciones de RTVC 

Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

 

42. Realizar la entrega formal de la información que posea en su condición de contratista a la persona jurídica 

designada por RTVC a la fecha de finalización del contrato, esto es, atender la solicitud de empalme con el tercero 

que llegue a ser designado como operador y administrador de la infraestructura en su oportunidad. El plazo para 

la realización de dicho empalme será durante los últimos 30 días del contrato, y se entenderá que los costos 

asociados a dicho empalme estarán a cargo de EL CONTRATISTA saliente. En estas actividades debe estar 

incluida también la entrega a conformidad del inventario (El contrato con el operador entrante se firmará un mes 

antes de iniciar operación, con el fin de que en ese periodo se haga recepción del inventario. A partir de la recepción 

del inventario en cada estación, EL CONTRATISTA entrante quedará a cargo del mismo, es decir, será responsable 

de su custodia; sin que esto represente que deba estar encargado de la operación, la cual será responsabilidad del 

CONTRATISTA saliente hasta la fecha de terminación del contrato, momento al cual todo el inventario deberá estar 

recibido/entregado a través de acta), como condición obligatoria para el pago de la totalidad del contrato y su 

respectiva liquidación. 

43. Aceptar, en calidad de cesión, los contratos que el contratista saliente hubiere firmado, y cuyo objeto estén 

relacionados directamente con el objeto contactual. Esto, con el fin de garantizar la continuidad del servicio. Esta 

actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 
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D. OBLIGACIONES DERIVADAS DEL MANTENIMIENTO 

Son las actividades técnicas requeridas para garantizar que los equipos y todos los elementos que componen la 

infraestructura de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión y que sean requeridos para la prestación 

del servicio, se encuentren en óptimas condiciones de funcionamiento. Dichas actividades se dividen en preventivas 

y correctivas. Las preventivas son aquellas que buscan disminuir la probabilidad de falla de los elementos y del 

conjunto funcional en general a través de intervenciones de control, cambio de partes, limpieza y todas aquellas 

que sean pertinentes a fin de evitar que el (los) elemento(s) fallen en un futuro cercano. Estas actividades se deben 

realizar de acuerdo a unas políticas de periodicidad definidas por RTVC. 

Las actividades correctivas son aquellas que son necesarias realizar ante el daño o mal funcionamiento de 

cualquier elemento que conforme la infraestructura de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión, y que 

afecte de manera directa e indirecta su correcto funcionamiento. 

A continuación, las obligaciones relacionadas con lo anterior: 

1. Contar con el personal técnico y de ingeniería especializado necesario y suficiente, para llevar a cabo los 

mantenimientos preventivos y correctivos en la infraestructura de emisión, transporte y transmisión de radio y 

televisión. El número de personas a contratar será de libre determinación de EL CONTRATISTA, siempre y cuando 

se cumpla con el EQUIPO DE TRABAJO mínimo definido por RTVC, así como con relación a las visitas de 

mantenimiento, dispersión geográfica de las estaciones y proyección de mantenimientos correctivos y preventivos, 

entre otras actividades propias del mantenimiento. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

2. Realizar las rutinas de aseo propias de una estación de radiodifusión y/o estudio de radio, que garanticen un 

óptimo estado del mismo, limpieza de equipos y antenas parabólicas, así como las labores de rocería del terreno 

para evitar un crecimiento excesivo de la maleza o vegetación no deseadas. Lo anterior, para la totalidad de 

estaciones sobre las que se autorice de manera anticipada la prestación del servicio de manera mensual.  En el 

caso de las estaciones de AM, se debe tener especial cuidado del terreno en donde se ubican los radiales para 

evitar daños durante el proceso de rocería. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como 

SERVICIO. 

3. Realizar las labores estipuladas en el apartado de Rutinas de mantenimiento, listadas en el ANEXO TÉCNICO 

(TABLA 4 - OTRAS RUTINAS DE MANTENIMIENTO). Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido 

como SERVICIO. 

4. Efectuar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, torres, parabólicas, cuartos de equipos y plantas, y 

en general, de la infraestructura física, a fin de evitar su deterioro, cumplir con las regulaciones existentes y 

conservar las condiciones especiales óptimas para la operación de los equipos que conforman la infraestructura. 

EL CONTRATISTA no podrá ignorar las necesidades estructurales de las estaciones con el argumento de cubrir 

las técnicas de la infraestructura, es decir, el cumplimiento de las rutinas y actividades necesarias para mantener 

en estado operativo los elementos afectos al servicio es tan importante como aquellas actividades y rutinas ligadas 

a la conservación y cuidado del resto de elementos que conforman la infraestructura de emisión, transporte y 

transmisión de radio y televisión. En relación con las vías de acceso a todas las estaciones, EL CONTRATISTA 

realizará las gestiones pertinentes con otros operadores y entes regionales y gubernamentales a fin de garantizar 

el adecuado acceso a las estaciones. Dichas gestiones deberán estar soportadas y serán anexadas al informe de 

gestión mensual del operador. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 
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5. Diseñar, durante los primeros 20 días de ejecución del contrato, un plan de mantenimiento de la infraestructura 

de emisión, transporte y transmisión de radio y televisión. Dicho plan deberá contener, como mínimo, un plan 

predictivo de mantenimiento, un plan preventivo y la metodología para la implementación de los mantenimientos 

correctivos; y todo aquello que se haya incluido en dicho plan en el presente documento. Luego de presentar el 

plan, RTVC lo revisará y solicitará ajustes (de ser necesario), y tendrá 5 días hábiles para realizar los ajustes del 

caso. Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

6. Ejecutar el Plan de mantenimiento aprobado por RTVC, así como la realización de los ajustes pertinentes de 

acuerdo al avance y desarrollo del mismo. RTVC podrá solicitar ajustes al plan de mantenimiento en el momento 

que lo crea conveniente, a fin de cumplir con las regulaciones vigentes y con los ajustes financieros que apliquen. 

Esta actividad se entiende incluida dentro de lo definido como SERVICIO. 

7. Definir junto a RTVC las ventanas de mantenimiento (preventivo y correctivo), a fin de garantizar la 

continuidad del servicio y de disminuir el impacto en los usuarios, incluyendo las ventanas para la instalación y 

pruebas de los equipos pertenecientes a fase 3 de TDT (17 estaciones). Esta actividad se entiende incluida dentro 

de lo definido como SERVICIO. 

Las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo podrán ser validadas a través de las visitas de 

seguimiento y control a realizar por parte de la supervisión del contrato. Producto de dichas visitas, se generará un 

informe por parte del supervisor, al cual se deberá dar respuesta en los términos definidos en el correspondiente 

ANS. Si en la visita de seguimiento y control de la supervisión no se encuentra copia de las bitácoras 

correspondientes a los meses operados (no atendidas) o diligenciadas en su totalidad al día anterior de la visita 

para las atendidas, siempre debidamente diligenciadas, no se reconocerá el valor del servicio para esa estación en 

esos periodos, así se entregue de manera extemporánea.  

 

Obligaciones derivadas del mantenimiento preventivo 

Realizar, como mínimo, las actividades de mantenimiento preventivo descritas en el ANEXO TÉCNICO para cada 

tipo de estación (TABLA 4 - OTRAS RUTINAS DE MANTENIMIENTO), para cada uno de los elementos allí listados, 

con la periodicidad que allí se consigna y acorde con las mejores prácticas para este tipo de labores.  

NOTA: Las frecuencias de las rutinas de mantenimiento preventivo pueden ser objeto de modificación por parte de 

RTVC de acuerdo a las necesidades del servicio, siempre y cuando no se afecte la asignación de recursos por 

parte de EL CONTRATISTA. 

 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO 

Visita de mantenimiento preventivo a todas las estaciones y estudios de radio: A realizar mínimo una 

vez por mes calendario. Dicha visita debe ser realizada por personal técnico de mantenimiento, y deberá 

generar un informe de visita por estación o estudio de radio, cuyo formato será definido por RTVC. Este informe 

estará acompañado por material fotográfico (cada foto debe ser sacada con formato que tenga embebida la 

fecha donde aparezca el día, el mes y el año cuando fue tomada. Las fotografías serán anexadas en la 

extensión original en la que fueron tomadas, a fin de poder validar su metadata asociada). El informe también 

tendrá el registro satelital (GPS) del vehículo en el cual se realizó el desplazamiento hasta la estación (Para 

los mantenimientos preventivos y correctivos). RTVC se reserva el derecho de utilizar uno o dos cupos máximo 
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en los vehículos en que se realice la visita de mantenimiento, a fin de adelantar otras actividades ligadas a la 

supervisión, seguimiento y/o control del contrato o la infraestructura, sin que esto represente un costo adicional, 

previa coordinación entre las partes. Esta actividad, y las listadas en el ANEXO TÉCNICO, relacionadas con 

las rutinas de mantenimiento para todos los tipos de estaciones, se entienden incluidas dentro de lo definido 

como SERVICIO (Aplica también para los elementos que estén en las estaciones que conforman la 

infraestructura, los cuales se pueden revisar en la TABLA 1- INFRAESTRUCTURA). 

 
Consideraciones generales: Para las intervenciones en los elementos listados en el ANEXO TÉCNICO, debe 

prevalecer las recomendaciones de fabricante, ser adelantadas por personal capacitado e idóneo, utilizar 

materiales y elementos apropiados que no pongan en riesgo a los elementos a intervenir ni al personal 

involucrado. El manejo de residuos o desechos que tengan un impacto sobre el medio ambiente, tales como 

acido de baterías, refrigerante, aceite, combustible, metales de cuidado especial como plomo, mercurio, entre 

otros, serán tratados y movilizados de acuerdo con el plan de manejo ambiental definido por RTVC. 

 

E. Obligaciones derivadas del mantenimiento preventivo de la estación CAN 
Aparte de las listadas en el ANEXO TÉCNICO, el contratista deberá cumplir con lo siguiente, dentro de lo 

definido como SERVICIO: 

1. Definir un cronograma de mantenimiento (Concertado con RTVC), que hará parte del Plan de 
mantenimiento general. 

2. Cumplir el cronograma de mantenimiento e informar el cumplimiento de este. 
3. Diligenciar mensualmente el formato de HOJA DE VIDA de la estación CAN, en donde se consigne el 

estado operativo de los equipos y sistemas, así como las incidencias presentadas, las modificaciones 
realizadas y los mantenimientos realizados, entre otra información de importancia que aparece en el 
formato en mención. 

4. Entregar el plan de mantenimiento preventivo planeado para los diferentes sistemas y coordinarlos con el 
personal encargado de cada una de las áreas respectivamente. 

5. Coordinar y realizar el reporte de todas las ventanas de mantenimiento requeridas, junto a los resultados 
de las mismas. 

6. Contratar el personal técnico y de ingeniería especializado y necesario para llevar a cabo los 
mantenimientos preventivos y correctivos de los diferentes sistemas de emisión y transmisión de radio y 
televisión de la estación del CAN. 

7. Asegurar que los elementos de la estación (cableado, antenas, escalerillas, etc.) presenten un adecuado 
aspecto y correcto estado, evitando en todo caso condiciones de desorden o ubicación inadecuada de los 
mismos. 

8. Garantizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo e instalación y puesta en funcionamiento de los 
diferentes sistemas que se encuentren fuera de funcionamiento y requieran operar nuevamente para 
mejorar la prestación del servicio de la entidad. 
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SUBESTACIÓN ELÉCTRICA CAN 

La Subestación Eléctrica ubicada en la estación CAN, debe recibir como mínimo los mantenimientos e 

inspecciones descritos en el ANEXO TÉCNICO, siguiendo los debidos protocolos de seguridad eléctrica y 

recomendaciones de la empresa proveedora de energía. 

 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN EL ESTUDIO DE RADIO DE CAN:  

Aparte del suministro de elementos y consumibles catalogados como GASTOS REEMBOLSABLES 

(repuestos, conectores, cableado, adecuaciones, obras civiles y acondicionamiento acústico, conexiones de 

respaldo (internet externo estudios), suministro de combustible para las plantas eléctricas de los estudios, 

entre otros), es requerido, dentro de lo definido como SERVICIO: 

1. Dar soporte para instalación y distribución de necesidades eléctricas de los estudios y asistir en las 

conexiones móviles a la Internet para unidades móviles y puntos de transmisión. 

2. Para los estudios de radio: El Sistema de consolas digitales de audio y sus sistemas de distribución y 

matriz de enrutamiento digital requieren mantenimiento preventivo dos veces al año.  

3. Para los demás equipos de los estudios se requiere mantenimiento preventivo dos veces al año. 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN LAS UNIDADES MÓVILES (2): Se requiere mantenimiento a los 

sistemas de producción y transmisión de audio por lo menos dos veces al año. 

Obligaciones derivadas del mantenimiento correctivo 

El oferente seleccionado deberá realizar las siguientes labores de mantenimiento correctivo, las cuales se 

encuentran en el marco de lo definido como SERVICIO: 

1. Atención en forma inmediata a las estaciones de la infraestructura de RTVC en las cuales se registren 

incidencias que atenten contra la prestación del servicio de radio y/o televisión de acuerdo a los tiempos 

consignados en la TABLA 3 - ACUERDOS DEL NIVEL DEL SERVICIO (ANS). 

2. Instalación de repuestos cuando estos se encuentren en stock. Esa instalación debe estar regida por los 

tiempos definidos en el acuerdo ANS correspondiente. La instalación hace parte de EL SERVICIO. 

3. Realizar Las reparaciones a que haya lugar, bien sea en campo o en el centro de reparaciones 

(Laboratorio) que posea EL CONTRATISTA. 

5.9.5.4.3. OBLIGACIONES DE RTVC 

1. Pagar el valor del presente contrato en la forma y con la oportunidad pactada, siempre que el trámite de pago 
se encuentre completo y con el lleno de los requisitos requeridos para el efecto. 

2. Facilitar las condiciones necesarias para el cumplimiento del objeto y las  obligaciones contractuales, 
mediante los elementos que considere necesarios, cuando sea del caso. 

3. Las demás inherentes al Objeto contractual. 
 
 

5.9.6 SUPERVISION  
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La supervisión del contrato resultante del presente proceso, estará a cargo del Coordinador de Ingeniería de Red 
de RTVC o por quien haga sus veces, o del funcionario que sea designado por el ordenador del gasto, el cual 
ejercerá las funciones contenidas en el manual de supervisión de contratos de – RTVC. 
 
Nota: De conformidad con lo establecido con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 la cual señala: “Supervisión e 
interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según 
corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando 
no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal 
de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.”. Según lo anterior 
RTVC, realizara la supervisión del contrato resultante de este proceso con personal contratado.  
 
 
 

5.9.7 ESTIMACIÓN Y TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS  
 
De acuerdo con lo previsto en el Manual de Contratación Interno de RTVC, en el ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
se determinan y atribuyen los riesgos previsibles que pueden materializarse durante la ejecución del contrato. 
 
El principio básico de atribución de riesgos consiste en que éstos deben ser asumidos por la parte que esté en 
mejor disposición de evaluarlos, controlarlos o administrarlos. 
 
5.9.7.1 CONCEPTO 
 
Constituye RIESGO el daño potencial que puede surgir por efecto de un suceso presente o futuro en el desarrollo 
de una relación o vínculo jurídico, particularmente de naturaleza contractual, durante la ejecución del contrato. Se 
refiere al riesgo como sinónimo de probabilidad de que ocurra un evento negativo, por consiguiente, para los efectos 
de la distribución de los que puedan ocurrir en el desenvolvimiento de la presente actuación contractual, RIESGO 
es la posibilidad de que un peligro pueda llegar a materializarse en un período determinado, así como la 
probabilidad de que un resultado esperado no ocurra, en el marco temporal de un contrato.  
 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante 
el desarrollo o ejecución de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una 
regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere en cada caso.”1 
 
5.9.7.2 ACTIVIDADES QUE CONLLEVAN RIESGO 
 
Toda actividad conlleva riesgo, por cuanto su eliminación comportaría inactividad total: el riesgo cero no existe. 
 
Siempre se presenta por tanto un potencial de pérdida asociado a cualquier actividad productiva cuando cambian 
o varían en forma no esperada, programada o planeada, las condiciones consideradas usuales o estándar para 
asegurar el funcionamiento de un proceso del sistema productivo, en su conjunto. 
 

                                                           
1 Documento conpes 3714 riesgos en contratación. 
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Los riesgos que pueden alterar las condiciones previstas en la oportunidad de celebración de un contrato pueden 
clasificarse de diferente manera. A título enunciativo, se relacionan los más comunes: 
 

 Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de 
los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. 

 Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de 
cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 

 Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suficiencia del 
presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de 
información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.  

 Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener 
recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas 
para la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, 
entre otros. 

 Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación 
económica del contrato.  

 Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención 
humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, 
lluvias, sequías, entre otros.  

 Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de carácter 
ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, 
incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, 
entre otras.  

 Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y de datos, 
suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en 
cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica.2 

 
5.9.7.3 PROBABILIDAD O FRECUENCIA DE QUE OCURRA UN RIESGO 
 
Corresponde a la estimación cuantitativa de la posibilidad de que ocurra el evento, en función del intervalo temporal 
y de las repeticiones en el tiempo transcurrido. 
 
 
 
5.9.7.4 SEVERIDAD O IMPACTO 
 
Hace referencia al efecto representativo que genera un acontecimiento, una disposición de autoridad, una noticia, 
una catástrofe, cuyos efectos imponen la adopción de correctivos. La consecuencia es el resultado de un evento, 
expresado cualitativa o cuantitativamente, por ejemplo, una pérdida, lesión o desventaja. 
 
5.9.7.5 PROCEDIMIENTOS PARA VALORAR EL RIESGO 
 
Para valorar los riesgos que pueden afectar una actuación contractual se parte de una matriz, elaborada según la 
naturaleza y objeto del contrato, de manera que el análisis debe efectuarse en forma acorde con el tipo de negocio 
jurídico por acometer, pues comportan mayor o menor exposición.  

                                                           
2 Ibídem (2) 
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5.9.7.6 ELEMENTOS COMUNES PARA VALORAR Y CONTROLAR EL RIESGO EN MATERIA 
CONTRACTUAL 
 

Medición Se refiere a la extensión, cotejo, comprobación o cuantificación, pero sin determinar su valor. 

Estimación 
Hace referencia a un parámetro aproximado; no implica exigencia metodológica o elemento 
formal que se traduzca en la evaluación metódica o sistemática. 

Seguimiento 

Está constituido por un proceso razonado para inspeccionar, recopilar, computar y procesar 
una serie de informaciones que revelan el recorrido o desarrollo de una situación, con lo 
cual se garantiza retroalimentación permanente, con el fin de asegurar una debida ejecución 
del proceso o actividad. 

Control Se refiere a la verificación de resultados. 

 
5.9.7.7 TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS 
 
Con base en lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, corresponde a las entidades estatales estimar, 
tipificar y asignar los riesgos previsibles de las actuaciones contractuales, en orden a mitigar impactos negativos 
en su ejecución, para preservar la equivalencia entre prestaciones y mantener el equilibrio económico del negocio 
jurídico. 
  
La norma es del siguiente tenor literal: 
 
“Artículo 4°. De la distribución de riesgos en los contratos estatales. Los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes deberán incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la 
contratación. 
 
“En las licitaciones públicas, los pliegos de condiciones de las entidades estatales deberán señalar el momento en 
el que, con anterioridad a la presentación de las ofertas, los oferentes y la entidad revisarán la asignación de riesgos 
con el fin de establecer su distribución definitiva.” 
 
En el contexto de los principios que gobiernan la función administrativa y las actuaciones contractuales, se 
propende por asegurar el cumplimiento de los fines que persigue la entidad contratante, sobre la base de la 
responsabilidad que atañe a cada una de las partes. 
 
La estimación de los riesgos apunta a cuantificar su impacto, esto es, a calcularlo, con fundamento en una 
metodología que garantice objetividad. 
 
Se entiende por tipificación, la denominación y descripción de los riesgos asociados al contrato que se pretende 
celebrar, en forma clara y precisa, de manera que se eviten conceptos vagos o ilimitados.  
 
Mediante la asignación se distribuyen los riesgos equitativamente entre las partes, a partir de la que esté en mejor 
disposición de evaluarlos, controlarlos o administrarlos. En todo caso, tratándose de los que debe asumir el 
Contratista, se entiende que los efectos económicos de su ocurrencia se presumen incorporados en el valor de 
su ofrecimiento, de manera que no puede haber lugar a reclamar sumas adicionales. 
 
Para efectos de la responsabilidad en el manejo de los riesgos, se parte del hecho de que las partes promoverán 
las acciones para garantizar su cobertura. 
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5.9.7.8 MEDIDAS PARA MITIGAR LOS RIESGOS 
 

 Sortear: Identificar una serie de alternativas que permitan de manera consistente y sistemática eludir el 
riesgo y sus consecuencias. 

 Prevenir: Comporta la materialización de actuaciones orientadas a mitigar el riesgo, entre ellas, la 
adopción de políticas, programas, mecanismos de protección, amparos y todo otro componente que 
prevenga, minimice o evite la ocurrencia del evento, y si llegare a ocurrir por circunstancias que escapan 
al control, procurar un impacto menor. 

 Aceptar: En el manejo de los riesgos debe establecerse un elemento con natural a ellos y es precisamente 
su aceptación, lo que pone en movimiento los compromisos de las partes en la materia. Con su aceptación 
se identifican una serie de factores que apuntan a la debida atención de sus consecuencias. 

 Transferir: En todo aspecto propio de la contratación, quien advierta cierta vulnerabilidad está en 
condiciones de transferir el riesgo, de manera que deben precaverse instrumentos que permitan 
determinar la amenaza de su ocurrencia. 

 
5.9.7.9 VALORACIÓN DE LOS RIESGO EN MATERIA CONTRACTUAL 
 
5.9.7.9.1 ANÁLISIS SEGÚN SU INCIDENCIA E IMPACTO EN LA CONTRATACIÓN 
 
Para establecer la matriz de tipificación, asignación y valoración de los riesgos se emplea la siguiente clasificación: 
 

CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS SEGÚN SU  IMPACTO 

INSIGNIFICANTE 
(1) 

MENOR 
(2) 

MODERADO 
(3) 

MAYOR 
(4) 

CATASTRÓFICO 
(5) 

Obstruye el 
contrato de manera 

intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 

contrato de manera 
baja. Aplicando 

medidas mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 

alterar el beneficio 
para las partes. 

 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmente 

pero aun así 
permite la 

consecución del 
objeto contractual. 

Perturba la ejecución 
del contrato de 
manera grave 

imposibilitando la 
consecución del 

objeto contractual. 

Los sobrecostos 
del contrato no 

representan más 
del uno por ciento 
(1%) del valor del 

contrato. 

Los sobrecostos no 
presentan más del 

cinco por ciento 
(5%) del valor del 

contrato. 

Genera un 
impacto en el 

valor del contrato 
entre el cinco por 
ciento (5%) y el 

quince por ciento 
(15%) 

Incrementa el valor 
del contrato entre el 

quince por ciento 
(15%) y el treinta 
por ciento (30%) 

Impacto sobre el 
valor del contrato en 
más de treinta por 

ciento (30%) 

 
5.9.7.9.2 CLASIFICACIÓN DE ACUERDO CON SU FRECUENCIA 
 
Desde el punto de vista de la frecuencia con la que pueden presentarse, los riesgos se clasifican de la siguiente 
manera: 
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CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS POR SU PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 

RARO 
(1) 

IMPROBABLE 
(2) 

POSIBLE 
(3) 

PROBABLE 
(4) 

CASI CIERTO 
(5) 

Puede ocurrir 
excepcionalmente. 

Puede ocurrir 
ocasionalmente. 

Puede ocurrir en 
cualquier momento 

futuro. 

Probablemente va 
a ocurrir. 

Ocurre en la 
mayoría de las 
circunstancias 

 
5.9.7.10 ELEMENTOS CONCEPTUALES DE CUANTIFICACIÓN 
 
En todo análisis de riesgos deben identificarse aspectos cuantitativos para determinar sobre la base de elementos 
objetivos la dinámica de su impacto y las opciones para asumirlos. De hecho, tratándose de riesgos menores, que 
no conduzcan a modificar la ingeniería financiera de la propuesta de contrato, debe asumirlos el Contratista, por 
cuanto sus efectos deben haberse incorporado en el valor de la misma, lo que no ocurre cuando su ocurrencia 
impacta sustancialmente a quien corresponde asumirlo. 
 
5.9.7.11 MATRIZ DE RIESGOS PREVISIBLES 
 
En la matriz se incluyen los riesgos previsibles que puedan afectar cualitativa y económicamente el desarrollo del 
contrato. Estos riegos se establecen de acuerdo al análisis jurídico, técnico y financiero realizado por la Entidad, 
teniendo en cuenta el Proceso de Selección que se adelanta y el contrato que se derivara del mismo. 
 

CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS SEGÚN SU  IMPACTO 

INSIGNIFICANTE 
(1) 

MENOR 
(2) 

MODERADO 
(3) 

MAYOR 
(4) 

CATASTRÓFICO 
(5) 

Obstruye el contrato 
de manera 

intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 

contrato de manera 
baja. Aplicando 

medidas mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 

alterar el 
beneficio para las 

partes. 
 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmente 

pero aun así 
permite la 

consecución del 
objeto contractual. 

Perturba la 
ejecución del 

contrato de manera 
grave 

imposibilitando la 
consecución del 

objeto contractual. 

Los sobrecostos del 
contrato no 

representan más del 
uno por ciento (1%) 

del valor del 
contrato. 

Los sobrecostos no 
presentan más del 

cinco por ciento 
(5%) del valor del 

contrato. 

Genera un 
impacto en el 

valor del contrato 
entre el cinco por 
ciento (5%) y el 

quince por ciento 
(15%) 

Incrementa el valor 
del contrato entre 

el quince por ciento 
(15%) y el treinta 
por ciento (30%) 

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más de treinta 
por ciento (30%) 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS POR SU PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 

RARO 
(1) 

IMPROBABLE 
(2) 

POSIBLE 
(3) 

PROBABLE 
(4) 

CASI CIERTO 
(5) 

Puede ocurrir 
excepcionalmente 

Puede ocurrir 
ocasionalmente 

Puede ocurrir en 
cualquier 

momento futuro 

Probablemente 
va a ocurrir 

Ocurre en la mayoría 
de las circunstancias 
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SUMATORIA DEL RIESGO 

SUMATORIA DE LA PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA Y EL IMPACTO 

CALIFICACIÓN 

8,9 y 10 Riego Extremo 

6 y 7 Riesgo Alto 

5 Riego medio 

2,3 y 4 Riesgo bajo 

 
5.9.8 MECANISMO DE GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 
 
Con el fin de garantizar la correcta ejecución del contrato, el Contratista se debe comprometer a tomar a favor de 
RTVC, identificada con NIT Nº 900.002.583-6, una garantía para entidades públicas con régimen privado de 
contratación, expedida por una compañía que esté domiciliada en el país. Las garantías deberán ajustarse a las 
matrices aprobadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Cuando la propuesta sea presentada por un Proponente plural bajo la figura de Unión Temporal o Consorcio, la 
garantía deberá ser otorgada por la figura asociativa indicándose el nombre y la participación de todos los integrantes.  
 
Las garantías podrán consistir en póliza de seguros, depósitos en efectivo y/o fiducia en garantía, y deberán contener 
los siguientes amparos: 
 

1. Pago de Salarios, Prestaciones Sociales legales e indemnizaciones laborales: Por un monto 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, vigente por el término de ejecución del 
mismo y tres (3) años más. 
 

2. Cumplimiento: Por monto equivalente al treinta por veinte (20%) del valor del contrato, por el término 
de vigencia del mismo y cuatro (4) meses más, contados a partir de la suscripción del contrato. 
 

3. Calidad del servicio: Por monto equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, a partir 
de la suscripción del Acta de Finalización y 12 meses más. 

 
4. Responsabilidad Civil Extracontractual: Por cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del 

contrato, la cual deberá permanecer vigente por el término de ejecución del contrato, contados a partir 
de la fecha de suscripción del mismo. La póliza deberá contener no solo el amparo básico de predios 
labores y operaciones sino además los siguientes: Actos de contratistas y subcontratistas, 
amparo patronal, y vehículos propios y no propios. De igual forma -RTVC- y EL CONTRATISTA 
deberán tener la calidad de asegurado respecto de los daños producidos por EL CONTRATISTA 
con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y deberán ser beneficiarios tanto -RTVC- 
como los terceros que puedan resultar afectados. 

 
5.10 CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 

 
RTVC pactará una CLAUSULA DE INDEMNIDAD, en la cual se establezca la obligación del Contratista 
de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven 
de sus actuaciones y/o de sus subcontratistas o dependientes. 
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En consecuencia, el(los) Contratista(s) mantendrá(n) indemne a RTVC contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas y/o propiedades de 
terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto 
contractual, y terminados éste, hasta la liquidación definitiva del contrato. 

 
En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra RTVC por asuntos que según el 
contrato sean de responsabilidad del(los) Contratista(s), éste(os) será(n) notificado(s) lo más pronto 
posible de ello para que por su cuenta adopte(n) oportunamente las medidas previstas por la ley para 
mantener indemne a RTVC. 

  
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el(los) Contratista(s) no asume(n) debida y oportunamente 
la defensa de RTVC, ésta podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al(los) Contratista(s) y 
éste(os) pagará(n) todos los gastos en que RTVC incurra por tal motivo.  

 
5.11 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El domicilio contractual será en la carrera 45 No. 26-33 de Bogotá, y las actividades contractuales deberán 
adelantarse a nivel nacional en las estaciones relacionadas en el ANEXO TÉCNICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESPACIO EN BLANCO 
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CAPÍTULO II. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA – INVITACIÓN ABIERTA 
 

2.1 ETAPA PRECONTRACTUAL 
 
Radio Televisión Nacional de Colombia, previamente al inicio del presente proceso de Invitación Abierta, desarrolló 
las siguientes etapas:  
 

a) Elaboración de los estudios previos (Conveniencia y Oportunidad). 
b) Publicación del borrador de reglas de participación. 

  
2.2 ACTO ADMINISTRATIVO QUE ORDENA LA APERTURA 
 
Mediante acto administrativo el ordenador del gasto de RTVC ordenará la apertura del presente Proceso de 
Selección, el cual se encontrará publicado en la página web de la Entidad www.rtvc.gov.co y en el portal de 
Colombia Compra Eficiente https://www.colombiacompra.gov.co 
 
2.3 CONSULTA DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN  
 
Las Reglas de Participación del presente proceso se podrán consultar desde la apertura del proceso y los días 
subsiguientes, en la página web de la Entidad www.rtvc.gov.co y en el portal de Colombia Compra Eficiente 
https://www.colombiacompra.gov.co. También se podrán consultar en las instalaciones de RTVC, en la 
Coordinación de Procesos de Selección ubicada en la Carrera 45 No.26-33 Tercer piso en Bogotá D.C. 
 
 
2.4 MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN  
 

RTVC podrá por causa motivada, de oficio o como consecuencia de las observaciones presentadas por los 
interesados, realizar las Adendas o modificaciones a las Reglas de Participación que resulten necesarias en 
consideración a la naturaleza del objeto contractual, las cuales serán publicadas en la página Web de la Entidad. 
Dichas Adendas o modificaciones harán parte integral de las Reglas de Participación del proceso y serán de 
obligatorio cumplimiento para los Proponentes. 
 
La información sobre preguntas y respuestas y las Adendas serán publicadas en la Página Web de la Entidad 
www.rtvc.gov.co y en el portal de Colombia Compra eficiente https://www.colombiacompra.gov.co y deberán 
tenerse en cuenta para la elaboración de las Propuestas, de manera que se entienden comunicadas de 
conformidad con lo establecido en este numeral. 
 
RTVC está facultada para expedir y publicar Adendas de conformidad con el cronograma de actividades del 
proceso. Concordantemente, el cronograma señalará el término para presentar observaciones y formular 
aclaraciones en torno a las Reglas de Participación, y para expedir Adendas. 
 
Las respuestas a las observaciones presentadas por los interesados durante el Proceso de Selección serán 
debidamente motivadas y fundamentadas por el comité estructurador y tendrán valor interpretativo, pero en ningún 

http://www.rtvc.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.rtvc.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.rtvc.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
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caso comportarán modificación o ajuste a las Reglas de Participación, pues dichas modificaciones solamente 
podrán ser realizadas mediante Adenda, de acuerdo al cronograma del proceso. 
 
Para otorgar certeza a los Proponentes con relación al contenido de las Reglas de Participación del Proceso de 
Selección, antes de la fecha límite para la presentación de ofertas solo se recibirán observaciones relativas a estas 
reglas hasta la fecha señalada en el cronograma del Proceso de Selección. Lo anterior, sin perjuicio del derecho 
de los interesados de realizar preguntas, observaciones y solicitudes durante el resto de las etapas procesales. 
 
 
2.5 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Con el fin de salvaguardar la integralidad del proceso, la propuesta se debe presentar en un sobre cerrado. 
  
Para la preparación y presentación de las ofertas los Proponentes deberán investigar e inspeccionar todo lo 
concerniente a la naturaleza del objeto contractual e informarse de todas las condiciones de acuerdo con los 
requerimientos técnicos de la presente convocatoria.  
 
La circunstancia de que los Proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones del 
Proyecto y del Proceso y del Contrato, no se considera motivo o excusa válida para reclamaciones posteriores.  
 
El Proponente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al 
preparar la oferta deberá tener en cuenta todos los gastos legales, retenciones en la fuente, derechos e impuestos 
a que haya lugar por Ley, que puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la ejecución del contrato.  
 
La oferta deberá ser completa, concisa, clara, concreta, incondicional y basada en este documento correspondiente 
a las Reglas de Participación. 
 
Las propuestas deberán ser escritas en computador, foliadas en orden consecutivo en su totalidad, es decir, en 
todas las páginas útiles o escritas, y con un índice (este último no deberá foliarse) donde se relacione el contenido 
total de la propuesta; deberán entregarse en RTVC, en la carrea 45 Nº 26-33, en la ventanilla única de 
correspondencia ubicada en el primer piso en la parte externa del edificio costado oriental, hasta la hora y fecha 
establecida en el cronograma de actividades. 
 
Todos los folios de la propuesta deberán estar numerados. En caso de que las propuestas no se presenten 
debidamente numeradas, este riesgo será asumido por el Proponente. 
 
De acuerdo con la Ley 14 de 1979 sobre Defensa del Idioma Español, y con su Decreto Reglamentario 2744 de 
1980, las Propuestas, sus Anexos, todos los documentos que hagan parte de la propuesta deberán estar escritos 
en cualquier medio mecánico o digital y en idioma castellano. Aquellos expedidos en otro idioma deberán 
acompañarse con la correspondiente traducción oficial, realizada por un traductor inscrito ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, para lo cual deberá adjuntar la certificación correspondiente. 
 
  
Los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse apostillados o legalizados de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 251 del Código General del Proceso y los artículos 10 y 11 de la 
Resolución No. 3269 del 14 de junio de 2016 emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, dependiendo de 
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si el país de origen hace parte de la Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961. Los documentos privados 
otorgados en el exterior no requerirán de dicha formalidad. 
 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas en el Cronograma, ni en 
sitios o condiciones diferentes. RTVC NO será responsable por las Propuestas entregadas en lugar distinto y 
después de la fecha y hora fijada para el efecto.  
 
Los Proponentes deben disponer de la antelación suficiente para entregar sus propuestas en el lugar señalado, 
debido a que hay una considerable distancia y procedimientos de seguridad entre la entrada principal de RTVC y 
la recepción de ofertas en la ventanilla única de correspondencia. 
 
Las propuestas se deberán presentar así: 
 
UN (1) ORIGINAL y DOS (2) COPIAS en físico, y UNA (1) COPIA DIGITAL, en sobres debidamente cerrados:  
a. Un (1) sobre que contenga la propuesta ORIGINAL en físico y una COPIA DIGITAL, completa, con todos los 
documentos y anexos relacionados en la solicitud de oferta. 
b. Un (1) sobre que contenga la PRIMERA COPIA en físico, exacta a la propuesta original,  
c. Un (1) sobre que contenga la SEGUNDA COPIA en físico, exacta a la propuesta original, y 
 
La propuesta deberá contener todos los documentos y requerimientos señalados en las presentes Reglas de 
Participación, debidamente foliados. Cada sobre deberá estar cerrado y rotulado de la siguiente manera: 
 

NUMERO DEL PROCESO  
DESTINATARIO: Radio Televisión Nacional de Colombia-RTVC  
(ORIGINAL Y COPIA DIGITAL - PRIMERA COPIA FÍSICA - SEGUNDA COPIA FÍSICA)  
FECHA:  
INFORMACIÓN DEL PROPONENTE  
NOMBRE DEL PROPONENTE:  
DIRECCIÓN COMERCIAL:  
TELÉFONO:  
FAX:  
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO/Pág. Web:  
INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO  
REPRESENTANTE O APODERADO:  
DIRECCIÓN COMERCIAL:  
TELÉFONO:  
FAX:  
CORREO ELECTRÓNICO:  

 
NOTA: en caso de presentarse diferencias entre las copias físicas y/o digitales, con la propuesta original física, 
prevalecerá la información de esta última.  
 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se entreguen oportunamente 
en la ventanilla única de correspondencia ubicada en el primer piso en la parte externa del edificio costado oriental 
de RTVC. Para efectos de verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta la hora legal para la República de 
Colombia que indique la División de Metrología de Superintendencia de Industria y Comercio, la cual se consultará 
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en la página de Internet www.sic.gov.co, conforme lo dispuesto en la Circular No. 13 de 2005 expedida por la 
Procuraduría General de la Nación. 
 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el recibo de las mismas 
en el Proceso de Selección, ni en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto. En tal evento, RTVC 
no procederá a la apertura de la propuesta, en caso de no haber sido entregada en el recinto correspondiente y en 
la hora fijada. 
 
De la diligencia de recepción de propuestas se dejará constancia en un acta, en la cual se relacionarán las 
propuestas presentadas, indicando su fecha y hora. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el Proponente y RTVC, según el cual dicha 
propuesta permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la 
propuesta, so pena de hacerla efectiva si el Proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración 
de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
 
2.6 APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
La apertura de las propuestas se efectuará en audiencia y se verificarán los folios que integran la misma en 
presencia de los Proponentes presentes en la audiencia de cierre del proceso o recibo de propuestas. De lo 
anterior, se levantará un acta donde se consignará de cada una de las propuestas los siguientes datos: 
 

a) Número del proceso. 
b) Nombre de los Proponentes. 
c) Número de folios. 
d) Datos más relevantes de la garantía de seriedad de la propuesta, tales como: número de la póliza, la 

compañía aseguradora o entidad bancaria que la expide, la vigencia, el valor asegurado, el asegurado 
y/o beneficiario. 

e) Valor de la propuesta económica 
f) Observaciones 
g) Solicitudes recibidas en cuanto a retiros, si las hay. 

 
El acta, NO podrá ser utilizada por los asistentes para dejar constancia de circunstancias diferentes a la diligencia 
de cierre y sólo dará cuenta de la apertura de las propuestas, en los términos previstos en el presente numeral. 
 
2.6.1 PACTO COLECTIVO DE TRANSPARENCIA 
 
Con el fin de adoptar las políticas de transparencia promulgadas por la Presidencia de la República, habida cuenta 
de la problemática de corrupción que  aqueja al sector privado y público, generando malas prácticas en materia de  
contratación, forjando una afectación al desarrollo de la libre y justa competencia entre proveedores, se hace 
indispensable que se resalte el principio de transparencia que debe prevalecer en cualquier proceso contractual, lo 
que lleva a que las entidades comprometidas desarrollen  proyectos y actividades que permitan pactar 
compromisos frente a estos hechos, logrando así  minimizar los riesgos que la corrupción genera dentro de los 
procesos públicos de selección, en donde no solo se ven afectadas las entidades o empresas,  sino también la 
comunidad en general.   
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Es por ello que RTVC pretende incentivar la aplicación de los pactos de transparencia y así aportar en el 
fortalecimiento de la lucha contra la corrupción, por parte de todos los partícipes del proceso de contratación, con 
la aceptación de este documento. Por lo anterior invitamos a los representantes legales o apoderados de las 
personas jurídicas, individualmente o asociadas en consorcio, unión temporal, nacionales o extranjeras, personas 
naturales y demás partes interesadas en la presente Invitación Abierta para que firmen el “Pacto Colectivo de 
Transparencia”, con el fin de eliminar la ocurrencia de hechos contrarios a la ética de lo público, provenientes tanto 
de la iniciativa privada como la pública y promover un entorno de competencia justa y amplia visibilidad ante la 
opinión pública en nuestra participación en esta convocatoria pública. 
 
Dicho pacto será firmado el día y la hora programados para adelantar la Audiencia de cierre del proceso y 
presentación de las propuestas de conformidad con el cronograma del proceso. 
 
Nota. El anexo denominado “COMPROMISO DE TRANSPARENCIA” relacionado en las Reglas de Participación, 
deberá ser aportado por los oferentes en su propuesta, por cuanto éste es un compromiso particular de los 
interesados en esta convocatoria pública, diferente del propuesto en este numeral. 
 
 
2.7 TÉRMINO PARA EL RETIRO DE PROPUESTAS  
 
Los Proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso; en 
este caso, se les devolverán sin abrir y se dejará constancia de esta devolución. Para ello, solicitarán a la 
Coordinación de Procesos de Selección el retiro de sus propuestas, mediante escrito presentado y radicado en la 
Secretaria de esa oficina. La propuesta será devuelta sin abrir, posterior al recibo de esta comunicación.  
 
 
2.8 VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
RTVC efectuará la verificación jurídica, financiera y técnica y la evaluación técnico – económica de las propuestas, 
en la fecha señalada en el cronograma de actividades. Cuando a juicio de RTVC el plazo para la verificación y 
evaluación de las propuestas, no sea suficiente debido a la complejidad y cantidad de las mismas, éste podrá ser 
prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado. 
 
  
2.9 CONSOLIDADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN  
 
Una vez vencido el término previsto para la verificación y evaluación de las propuestas presentadas por parte del 
comité evaluador, los informes correspondientes serán remitidos a la Coordinación de Procesos de Selección de 
RTVC, quien consolidara en un solo documento las verificaciones y evaluaciones realizadas para proceder a su 
publicación. 
 
2.10 TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN  
 
En la fecha señalada en el cronograma del Proceso de Selección para el efecto, y una vez publicado el informe de 
evaluación, se dará traslado del mismo a los Proponentes por término de tres (3) días hábiles, para que presenten 
las observaciones que consideren. 
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2.11 RESPUESTA DE RTVC A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN  
 
Vencido el término de traslado del informe de evaluación, y si se reciben observaciones al mismo, RTVC procederá 
a dar respuesta en el término establecido en el cronograma del proceso. En caso de que no se reciban 
observaciones al informe de evaluación, RTVC procederá a adjudicar el Proceso de Selección al Proponente 
ubicado en el primer lugar. 
 
2.12 ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA  
 
2.12.1 ADJUDICACIÓN  
 
Vencido el término indicado en el numeral anterior, RTVC adjudicará el proceso en el término previsto en el 
cronograma del proceso. La adjudicación se hará mediante resolución motivada que se entenderá notificada en la 
audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta, según el cronograma del proceso. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al Adjudicatario. Contra esta resolución de adjudicación 
no procede recurso, de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.  
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el Adjudicatario no cumpliere las condiciones y 
obligaciones a las que en virtud de la presente convocatoria se obligó, y en especial no suscribe el contrato 
correspondiente dentro del término que se haya señalado, quedará a favor de la entidad contratante, en calidad de 
sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo 
de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los 
citados depósito o garantía. Así mismo, RTVC mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar 
el contrato, dentro de los diez (10) días siguientes, al Proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando 
su propuesta cumpla con todo lo requerido en las reglas de participación. 
 

La adjudicación se realiza total a un solo oferente. 

 
 
2.12.2 DECLARATORIA DE DESIERTO 
  
RTVC declarará desierto el presente proceso, cuando:  
 
1. No se presenten ofertas.  
2. Ninguna de las ofertas se ajuste a lo establecido en las Reglas de Participación.  
3. Existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la Entidad. 
 
La declaratoria de desierta se formalizará mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa, 
todas las razones en las que se basa dicha decisión, será comunicada mediante la publicación de dicho acto en la 
página Web de la Entidad y notificada a los oferentes participantes en el proceso según corresponda. Contra la 
Resolución que declare desierto el Proceso de Selección procederá el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse con las formalidades y dentro del plazo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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2.13 FIRMA DEL CONTRATO 
 
El Proponente seleccionado deberá presentarse en la Oficina Asesora Jurídica de RTVC, en el día y la hora 
establecidos en el cronograma del proceso, así: 
 

No. ACTIVIDAD TIEMPOS ESTIMADOS 

1 Contrato a celebrar Prestación de servicios 

2 Firma del contrato 5 días hábiles posteriores a la notificación de Adjudicación 

3 Garantías 
El Contratista deberá allegar para aprobación de RTVC, 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la firma del 
contrato, las garantías. 

 
Si por algún motivo no imputable al Proponente Adjudicatario, no se pudiere firmar el contrato dentro del período 
de validez de la propuesta, el Proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de 
modificación de la póliza de seriedad de la propuesta que amplíe su vigencia, por un término igual a la mitad del 
inicialmente fijado necesario para la suscripción del contrato.  
 
Si el adjudicatario no perfecciona el contrato dentro en los términos indicados, salvo fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobados, quedará a favor de RTVC, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida 
para responder por la seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento 
de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar 
por el término de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el ordinal e) del numeral 1 del artículo 8 de la 
Ley 80 de 1993. 
 
Si el Contratista se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición 
de RTVC y a cuenta del Contratista quien con la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente a 
RTVC para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 
 
2.14 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación acto de Apertura 07 de Julio de 2017 www.rtvc.gov.co 

Publicación Estudio Previo, 
Reglas de Participación. 

07 de Julio de 2017 www.rtvc.gov.co 

Plazo máximo para presentar 
observaciones a las Reglas de 

participación 

10 de Julio al 14 de Julio 
de 2017 a las 05:30 pm  

Observaciones: Correo Electrónico  
procesoaom@rtvc.gov.co  o por escrito 
radicado en Radio Televisión Nacional 

de Colombia – RTVC ubicada en la 
Carrera 45 No. 26-33 de la ciudad de 

Bogotá. 

Audiencia de aclaración a las 
Reglas de Participación 

17 de Julio de 2017 a las 
10:00 a.m. 

Radio Televisión Nacional de Colombia 
– RTVC ubicada en la Carrera 45 No. 

26-33 de la ciudad de Bogotá – Auditorio 
piso tres 

Respuesta observaciones a las 24 de Julio de 2017  www.rtvc.gov.co 

http://www.rtvc.gov.co/
http://www.rtvc.gov.co/
http://www.rtvc.gov.co/
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Reglas de Participación 

Plazo límite para expedir Adendas 28 de Julio de 2017  www.rtvc.gov.co 

Audiencia de cierre y entrega de 
propuestas 

31 de Julio de 2017 a las 
10:00 a.m.  

En la Carrera 45 No. 26-33 de la ciudad 

de Bogotá: Las ofertas deben entregarse 

en la ventanilla única de 

correspondencia ubicada en el primer 

piso en la parte externa del edificio 

costado oriental hasta las 10:00am. Y 

La Audiencia de cierre  en el auditorio 
(3) tercer piso RTVC a las 10:30a.m. 

Verificación de requisitos 
habilitantes y evaluación de 

propuestas 

31 de julio hasta 08 de 
agosto de 2017 

COMITÉ EVALUADOR 

Publicación del informe de 
evaluación 

09 de agosto de 2017 www.rtvc.gov.co 

Traslado del informe de 
evaluación y oportunidad para 

presentar observaciones al 
Informe de evaluación 

09 al 11 de Agosto de 

2017 

Observaciones a la evaluación : 
Correo Electrónico 

procesoaom@rtvc.gov.co o por escrito 
radicado en Radio Televisión Nacional 

de Colombia – RTVC ubicada en la 
Carrera 45 No. 26-33 de la ciudad de 

Bogotá. 

Publicación de respuestas a 
observaciones al informe de 

evaluación  
22 de Agosto de 2017 www.rtvc.gov.co 

Audiencia de Adjudicación o 
declaratoria de desierta 

23 de agosto de 2017 a 

las 10:00 a.m. 

Radio Televisión Nacional de Colombia 
– RTVC ubicada en la Carrera 45 No. 

26-33 de la ciudad de Bogotá – Auditorio 
piso tres (3) 

Firma del Contrato  

5 Días hábiles después 

de Notificada la 

Resolución de 

Adjudicación 

Radio Televisión Nacional de Colombia 
– RTVC ubicada en la Carrera 45 No. 

26-33 de la ciudad de Bogotá – Oficina 
Jurídica, tercer piso. 

 
Nota 1: El presente cronograma no es vinculante para RTVC ni genera obligaciones frente a terceros, dado que el 
mismo puede ser objeto de modificaciones. El cronograma oficial será el publicado una vez se realice la apertura 
del proceso mediante acto administrativo. 
 
Nota 2: Las observaciones que se presenten por fuera del plazo establecido en el cronograma del presente 
proceso, serán atendidas como Derecho de Petición, de acuerdo a lo manifestado en concepto por el Consejo de 
Estado mediante radicado No. 25000 23 15 000 2008 01486 01 de fecha 16 de marzo de 2009. 
 
Nota 3 En el término establecido como traslado del informe de evaluación, podrán ser revisadas las propuestas 
por los oferentes participantes en el presente Proceso de Selección o por quien demuestre interés legítimo en el 

http://www.rtvc.gov.co/
http://www.rtvc.gov.co/
http://www.rtvc.gov.co/
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mismo, en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m.de lunes a viernes en la Coordinación de 
Procesos de Selección.  
 
 
2.15 SOLICITUD DE COPIAS 
 
Los interesados en recibir copias de los documentos, deberán solicitarlo por escrito al correo 
procesosaom@rtvc.gov.co o en físico a la coordinación de Procesos de Selección, en el término de traslado según 
cronograma del proceso, y allegar el medio digital para tal fin. Las copias digitales se entregarán dentro de las 4 
horas hábiles siguientes a la solicitud, en horario de atención de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m. 
 
En caso de requerirse consulta a los documentos en físico, la misma se podrá realizar en las instalaciones de RTVC 
en el horario de atención descrito, durante el término de traslado según cronograma del proceso. 

 
 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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CAPÍTULO III. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 

3.1 COMITÉ EVALUADOR 
 
Para efectos de adelantar la verificación y evaluación de las propuestas de la presente Invitación Abierta, la 
Gerencia de RTVC designará un comité evaluador, plural e impar de expertos en el área a contratar, conformado 
por servidores públicos y colaboradores de RTVC quienes deberán adelantar su labor de manera objetiva. 
  
El Comité estará integrado de la siguiente manera: 
 

 Oficina Asesora Jurídica / Verificación de aspectos jurídicos. 

 Coordinación de Presupuesto- Subgerencia Soporte Corporativo / Verificación de aspectos financieros y 
económicos.  

 Dirección de Tecnologías Convergentes / Verificación de Aspectos Técnicos. 

 Los asesores externos de RTVC participarán como apoyo en dicho Comité, con el fin de coadyuvaar a 
examinar, verificar, evaluar y calificar las propuestas de acuerdo con los requerimientos y necesidades del 
comité evaluador.  

 
Este comité verificará y evaluará cada una de las propuestas en función de su calidad, ciñéndose exclusivamente 
a las reglas contenidas en las Reglas de Participación. 
 
El Comité asesorará a RTVC durante el Proceso de Selección, para lo cual entre otras responsabilidades validará 
el contenido de los requerimientos técnicos, evaluará y calificará las ofertas presentadas de conformidad con los 
criterios establecidos en las Reglas de Participación, previa reunión en la que unificarán su entendimiento sobre 
los criterios de evaluación para minimizar las posibles diferencias de criterio individual con que cada factor debe 
evaluarse. 
 
De su trabajo se preparará Informe completo y motivado que concluirá con la correspondiente recomendación al 
ordenador del gasto, con resultado de la evaluación y calificación de las propuestas según los criterios o factores 
de habilitación y adjudicación fijados en estas Reglas de Participación. 
 
La condición de cuerpo asesor no exime a los miembros del comité de la responsabilidad inherente al ejercicio de 
la labor encomendada. 
 
En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el comité, deberá justificarlo 
en el acto administrativo con el que culmine el proceso.  
 
El Comité Evaluador y cada uno de sus integrantes deben desarrollar su trabajo en forma independiente y objetiva. 
Cada propuesta será evaluada con estricta sujeción al ordenamiento superior y a las Reglas de Participación. 
 
El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales de 
conformidad con lo establecido en el Ley 734 de 2002.  
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3.2 FACTORES HABILITANTES 
 
Están referidos al conjunto de requisitos y atributos que deben reunir y acreditar el Proponente individual, cada 
uno de los Proponentes plurales e inclusive la asociación como tal, y así obtener la habilitación necesaria para 
contratar con RTVC. Dichos criterios corresponden a la idoneidad del Proponente en cuanto a la capacidad 
jurídica, financiera y técnica. En consecuencia, la verificación de estos criterios no tiene ponderación alguna. 
 
Las propuestas se verificarán y evaluarán de acuerdo con la distribución de criterios y puntajes indicados en las 
tablas que se describen a continuación: 
 

EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

No. CRITERIOS 
TIPO DE 

REQUISITO 
PUNTAJE 

1 Capacidad Jurídica Habilitante No otorga puntaje 

2 Capacidad Financiera Habilitante No otorga puntaje 

3 Capacidad Técnica Habilitante No otorga puntaje 

4 Factores Ponderables Técnicos Ponderable 300 Puntos  

5 Oferta Económica Ponderable 600 Puntos 

6 Apoyo a la Industria Nacional Ponderable 100 Puntos 

TOTAL 1000 Puntos 

 
 
 
3.2.1 DOCUMENTOS DE VERIFICACION JURIDICA  
 
3.2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Anexo CARTA DE PRESENTACIÓN 

Cada Proponente Individual o Plural debe diligenciar y acompañar su propuesta con la Carta de Presentación, 
suscrita por él, si se trata de persona natural, o por el representante legal si es persona jurídica, o el representante 
convencional si se trata de consorcios o uniones temporales, o por apoderado debidamente constituido y acreditado 
conforme a derecho, de acuerdo con el Formato del Anexo CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
Quien suscriba la Carta de Presentación de la Propuesta en nombre y representación del Proponente, debe 
contar con facultades expresas y suficientes para ello, así como, para suscribir el Contrato, en caso de adjudicación, 
y para recibir notificaciones de cualquier decisión administrativa o judicial. 
 
Además, el representante legal del Proponente Individual y de los integrantes de Proponentes Plurales personas 
jurídicas y el representante convencional de estos últimos, o sus apoderados especiales, debidamente constituidos 
y acreditados, en su caso, deben disponer de atribuciones y facultades específicas y suficientes para presentar 
Propuesta en desarrollo de este Proceso de Selección; cumplir oportuna, eficaz y eficientemente los 
compromisos derivados de tal presentación; celebrar el Contrato proyectado; satisfacer los requisitos de ejecución; 
otorgar las garantías exigidas, y en general, comprometer a la persona jurídica o a la asociación para todos los 
anteriores efectos, representar sus intereses y obrar en su nombre en todos los actos, trámites y diligencias 
inherentes a la actuación contractual. 
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Los oferentes deberán indicar en la Carta de Presentación cuales de los documentos aportados son de carácter 
reservado e indicar la norma que ampara dicha reserva. Si el oferente no hace pronunciamiento expreso amparado 
por la ley se entenderá que toda la oferta es pública.  
 
En todo caso, RTVC se reserva el derecho de no acatar la confidencialidad predicada de la información si va en 
contra de los principios de publicidad y contradicción que rigen los procesos de Invitación Abierta.  
 
PODER. Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante poder 
debidamente otorgado, que su representante o apoderado está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato 
respectivo si a ello hubiere lugar. La no presentación de este poder, en caso de que se requiera, será causal de 
rechazo de la oferta. 
 
 
A. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
La capacidad jurídica determinará la aptitud del Proponente Individual o de todos los integrantes de Proponentes 
Plurales para participar en este Proceso de Selección y celebrar el Contrato resultado del mismo; acometer las 
actividades correspondientes, y asumir y cumplir oportuna, eficaz y eficientemente las prestaciones y obligaciones, 
con arreglo al ordenamiento legal del país, incluida la debida acreditación de su personería sustantiva y adjetiva.  
 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Prohibiciones 
 
El Proponente Individual y los integrantes de Proponentes Plurales no pueden encontrarse incursos en alguna 
causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición de las previstas en la Constitución Política, 
la ley y el Manual de contratación de RTVC.   
 
Las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones procuran una gestión contractual objetiva e imparcial, por lo 
que, identificada o denunciada la existencia de una de tales circunstancias, previa o sobreviniente, RTVC verificará 
los supuestos fácticos que la configuran para los efectos que impone la ley. 
 
El régimen de incompatibilidades, inhabilidades y prohibiciones es el previsto en la Constitución Política, en las 
leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia, así como en las que las 
modifiquen, adicionen, sustituyan o complementen. 
 
Sin perjuicio de las que pesan sobre RTVC, es responsabilidad de los Proponentes y del Contratista verificar que 
no se encuentran incursos en causal de incompatibilidad, inhabilidad, prohibición y poner inmediatamente en 
conocimiento de la Entidad cualquiera que sobrevenga en el curso de las distintas etapas de la actuación 
contractual, para proceder conforme a derecho. 
 
Con la presentación de Propuesta y la suscripción de la Carta de Presentación de la misma, cada Proponente 
manifiesta bajo la gravedad de juramento no estar incurso en inhabilidad, incompatibilidad o prohibición alguna 
para presentarse al Proceso de Selección y celebrar el Contrato proyectado. 
 
Circunstancias Especiales de Prohibición 
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso el Proponente Individual o los integrantes de Proponentes 
Plurales que (i) se encuentren en proceso de liquidación judicial o circunstancia semejante según la legislación del 
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país de origen, como quiebra, liquidación voluntaria o forzosa y, en general, cualquier proceso o circunstancia que 
tenga como consecuencia la extinción de la persona jurídica, (ii) tengan litigios pendientes, procesos 
jurisdiccionales en curso o encontrarse en otra situación o contingencia que pueda comprometer materialmente el 
cumplimiento oportuno, eficaz y eficiente de las prestaciones, obligaciones y compromisos derivados de la 
presentación de Propuesta, de la adjudicación del Contrato proyectado, y de su celebración, ejecución o 
terminación, (iii) hubiera permitido que sus operaciones fueran utilizadas como instrumento para ocultar, manejar, 
invertir o aprovechar -en cualquier forma- dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o destinados 
a su financiación, o para dar apariencia de legalidad a actividades delictivas o a transacciones y fondos vinculados 
con las mismas, sin perjuicio de las funciones que en materia de prevención y control de lavado de activos y 
financiación del terrorismo asignan las normas legales a RTVC, así como comprometerse formal e 
irrevocablemente a no permitirlo en el desarrollo de sus actividades y en la ejecución del Contrato proyectado. 
 
En todo caso, con fundamento en el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006, que impone identificar plenamente a las 
personas jurídicas que suscriban contratos con el Estado colombiano, así como el origen de sus recursos, con el 
fin de prevenir actividades delictivas, RTVC se reserva el derecho de acometer análisis, consultas y 
comprobaciones para establecer el origen de los recursos de Proponentes y Contratista, en forma previa o 
posterior a la Habilitación, a la presentación de Propuesta, a la adjudicación, e inclusive, a la celebración del 
contrato, para lo cual el oferente acepta de forma expresa la consulta de sus datos con la presentación de la 
propuesta. 
 
Deber de Veracidad 
 
Proporcionar información exacta, fehaciente y veraz así como autorizar expresa e irrevocablemente a RTVC para 
verificar toda la información aportada con la Propuesta, incluidos cada uno de los documentos y soportes 
presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes y ponderables, facultad que se reserva la 
Entidad en todo momento, sea anterior o posterior a la adjudicación del negocio jurídico proyectado, y a la 
celebración del mismo, en razón del interés general involucrado en la actuación contractual. Las referidas 
declaración y autorización constarán en los documentos, en especial, en la Carta de Presentación de la 
Propuesta. 
 
Suscribir Compromisos de Transparencia y sobre prevención y control de lavado de activos y financiación del 
terrorismo y otras actividades delictivas, en los términos de los formatos establecidos por RTVC. 
 
Para acreditar el cumplimiento de los requisitos Jurídicos, cada Proponente Individual o integrante de 
Proponente Plural debe presentar los siguientes documentos: 
 
 
 
 
3.2.1.2 ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

 
Con ocasión del proceso de evaluación jurídica, se verificarán en el documento que corresponda los siguientes 
requisitos:  
 
Actividad u Objeto 
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La actividad de las personas naturales o el objeto social de las jurídicas, sean Proponentes Individuales o 
integrantes de Proponentes Plurales, debe estar relacionadas directamente con el objeto a contratar  
 
Si de acuerdo con la legislación del país de origen, el objeto social no relaciona o incorpora los sectores de actividad 
que lo conforman, o está referido a labores o negocios industriales, comerciales o de servicios en general, el 
requisito de que trata este numeral puede acreditarse mediante contratos o certificaciones que permitan establecer 
la dedicación a esas actividades, incluida la declaración del Representante Legal y el Revisor Fiscal, auditor externo 
o quien haga sus veces, que detalle el marco de actividad de la persona jurídica, la cual se entenderá otorgada 
bajo la gravedad de juramento. 
 
Tiempo de Constitución 
 
Las personas jurídicas deben acreditar una existencia mínima de un (1) año respecto de la fecha de presentación 
de la Propuesta. 
 
Quedan exceptuadas de la regla anterior sobre el tiempo de constitución, las empresas que acrediten procesos de 
venta, adquisición, fusión, escisión o cualquier otra operación comercial que implique reorganización corporativa, 
siempre y cuando la persona jurídica - Proponente o miembro del Proponente plural- haya sido constituida como 
resultado de una cualquiera de las operaciones comerciales de reorganización empresarial y pueda acreditar de 
forma expresa e inequívoca que como consecuencia de tal operación adquirió la experiencia que acreditará en el 
presente proceso. 
 
Duración 
 
Las personas jurídicas deben acreditar que su duración no será inferior al plazo de ejecución del Contrato 
proyectado más cinco (5) años contados desde la finalización del término de ejecución del objeto contractual, 
trátese de Proponentes Individuales como de miembros o integrantes de Proponentes Plurales. 
 
A su vez, el término de vigencia del consorcio o unión temporal debe ser de por lo menos el plazo de ejecución de 
dicho Contrato, más cinco (5) años contados desde la finalización del término de ejecución del objeto contractual. 
En todo caso el consorcio durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas.  
 
Para efectos de verificar estos requisitos, cada Proponente Individual o integrante de Proponente Plural debe 
presentar los siguientes documentos, según su naturaleza y origen: 
 
Personas Naturales: 
 
a) Fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento de identificación correspondiente.  
b) Matrícula mercantil o certificado de inscripción en el Registro Mercantil de Cámara de Comercio de su domicilio 
principal, en el que conste encontrarse registrado por lo menos con un (1) año de antelación a la fecha de 
presentación de la Propuesta. Este certificado debe tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días respecto 
de la fecha límite para la presentación de las Propuestas.  
 
Personas jurídicas colombianas o extranjeras con sucursal en Colombia:  
 
a) En caso de que el Proponente sea persona jurídica nacional o persona jurídica extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
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Comercio y con fecha de expedición no superior a treinta (30) días con relación a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección, donde conste el objeto y se acredite su existencia y representación legal, así como que la duración de 
la sociedad no será inferior a cinco años.  
 
Personas Jurídicas Extranjeras: 
 
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia, deben probar su existencia, representación 
legal y que dentro de su objeto social se encuentren las actividades exigidas en las Reglas de Participación con 
uno de los siguientes documentos: 
 
(i) El certificado expedido por la autoridad competente de cada país, acompañado con el respectivo apostille o 
legalización según corresponda, de acuerdo con los términos establecidos en las normas vigentes ó  
(ii) Con la correspondiente certificación expedida por el Cónsul de Colombia, donde conste que la sociedad existe 
como persona jurídica, y el nombre de quien o quienes, de acuerdo con las disposiciones estatutarias, ejercen la 
representación legal y que dentro de su objeto social se encuentren las actividades exigidas en las Reglas de 
Participación. 
 
Dichos certificados deben haber sido expedidos en una fecha no superior a sesenta (60) días con relación a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
En cualquiera de los dos casos, la persona jurídica extranjera deberá acreditar, con la correspondiente certificación 
expedida por el Cónsul de Colombia o la autoridad competente de su país de origen, que no se encuentra bajo 
causales de inhabilidad para celebrar contratos públicos en dicho lugar. 
 
La duración de la sociedad no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más a partir de 
su terminación. La demostración de la duración de las personas jurídicas extranjeras debe realizarse utilizando 
cualquier medio probatorio legalmente válido en Colombia, incluyendo estatutos, certificados de existencia y 
representación legal, certificaciones de la autoridad competente, documentos de incorporación o certificados 
expedidos por el Cónsul de la República de Colombia con jurisdicción en el país de su domicilio social, entre otros. 
 
Apoderado y Sucursal en Colombia 
 
Las sociedades extranjeras que tengan interés en participar como Proponentes Individuales o como parte de una 
Forma Asociativa en el proceso y que no tengan domicilio en el país, deberán constituir apoderado que sí lo tenga, 
dotado de capacidad para representarlas judicial y extrajudicialmente en Colombia y que esté investido de las 
facultades para proponer y contratar, y con el cumplimiento de los requisitos de ley y hasta el establecimiento de 
sucursal, en caso de adjudicación. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que el artículo 471 del Código de Comercio establece como requisito para las 
sociedades extranjeras que realizarán actividades permanentes en el país, la constitución de una sucursal, y la 
intervención como Contratista en la ejecución de obras o prestación de servicios, es catalogado como una 
actividad permanente según el numeral 2 del artículo 474 de la normativa citada, en caso de que una sociedad 
extranjera bien sea individualmente o como parte de una forma asociativa resulte adjudicataria del Proceso de 
Selección, deberá constituir una sucursal en Colombia. 
 
Personas Jurídicas Extranjeras Sin Sucursal En Colombia 
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Cuando el oferente sea una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, debe presentar el documento 
que acredite la inscripción de la personería jurídica en el registro correspondiente del país donde tenga su domicilio 
principal, así como los documentos que acrediten su existencia y representación legal, debidamente legalizados 
y/o apostillados en la forma en que lo establece el artículo 480 del Código de Comercio, y las demás normas 
aplicables.  
 
Adicionalmente deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar 
oferta y celebrar el contrato, así como para representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente. En caso de 
resultar adjudicatario del proceso, la persona jurídica deberá constituir la respectiva sucursal en Colombia, en forma 
previa a la suscripción del contrato. 
 
Si los documentos presentados tienen una expedición mayor a la solicitada, RTVC requerirá al Proponente para 
que subsane tal defecto, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
Consorcios y Uniones Temporales Además de los comunes que se relacionan más adelante: 
 
Junto con los documentos que demuestren la Capacidad Jurídica de cada una las personas que integran la 
correspondiente asociación, conforme a los párrafos precedentes, el Proponente plural debe presentar el acuerdo 
o convenio de la respectiva asociación en donde se detalle la siguiente información: 
 

a) Partes, representantes o apoderados; facultades para suscribirlo y para acometer todas las actividades y 
actuaciones objeto del mismo, que se relacionan en el punto subsiguiente, así como para comprometer a 
la persona jurídica de que se trate, presentar la oferta económica, representar sus intereses, reconocer y 
aceptar la solidaridad que se genera entre los integrantes y obrar en su nombre en los actos, trámites y 
diligencias inherentes a la actuación contractual. 

b) Descripción del objeto, incluidas la presentación de Propuesta en desarrollo del presente Proceso, bajo 
esa modalidad de asociación; el cumplimiento oportuno, eficaz y eficiente de los compromisos derivados 
de tal presentación; la celebración del Contrato proyectado, en caso de adjudicación; la satisfacción 
consiguiente de los requisitos previos y posteriores a ella, y la ejecución de aquel, que ha de comprender 
prestaciones, compromisos y obligaciones, así como el otorgamiento de las garantías exigidas. 

c) El término de duración del convenio o acuerdo, a tono con el de vigencia del Contrato y los compromisos 
que se extienden por tiempo superior. Nota. Es decir, el término de duración deberá ser el del plazo de 
ejecución del contrato, más 5 años adicionales contados desde la finalización del término de ejecución, 
garantizando el tiempo necesario para atender las garantías constituidas, con posterioridad a la ejecución.    

d) El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la asociación en la misma y la distribución 
de actividades, en su caso. 

e) La designación del representante convencional y su suplente, que lo reemplazará en sus faltas temporales 
o accidentales. 

f) La determinación precisa de sus facultades y limitaciones. 
g) Los órganos de dirección, coordinación o administración, de establecerse, y sus correspondientes 

responsabilidades o funciones. 
h) La circunstancia de ser las partes solidariamente responsables del cumplimiento de todas y cada una de 

las prestaciones, obligaciones y compromisos derivados de la presentación de Propuesta y de la 
celebración, ejecución y terminación del Contrato proyectado, en su caso, y hasta la liquidación definitiva 
de los mismos, además de asumir los compromisos que se extienden con posterioridad a esta diligencia. 
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i) Si la asociación es a título de Unión Temporal, sin perjuicio de la solidaridad impuesta por ministerio de la 
ley, la responsabilidad por el pago de multas y otras sanciones pecuniarias se distribuirá entre quienes 
integren la respectiva asociación, en forma proporcional a su participación porcentual en la misma. 

 
En el evento de no presentarse el documento de constitución del consorcio o la unión temporal o no cumplir este 
con los requisitos mínimos exigidos en las Reglas de Participación, la Entidad podrá requerir al oferente para que 
lo aporte bajo la observancia de los requisitos descritos en este numeral. 
 
3.2.1.3 ACREDITACIÓN DE FACULTADES PARA PROPONER Y CONTRATAR 

 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la Propuesta y 
contratar con la Entidad en caso de resultar adjudicatario, deberá adjuntar copia del acta de la junta de socios o 
asamblea de accionistas, extracto de la misma o documento soporte donde se le otorguen tales atribuciones. Dicho 
documento debe estar firmado por el secretario y por quien haya actuado como presidente de la sesión, en el cual 
además, deberá constar la fecha de suscripción de la misma, que en todo caso debe ser anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. 
 
En el caso de consorcios y uniones temporales, cada uno de los integrantes de estas formas asociativas deberá 
acreditar que su representante legal o apoderado cuenta con la autorización para presentar la oferta y contratar 
hasta por el monto del presupuesto de la contratación.  
 

3.2.1.4 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL ANEXO 
CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE APORTES PARAFISCALES AL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
Certificación expedida por la persona natural, el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o el representante legal, donde se acredite el cumplimiento de los compromisos y obligaciones en materia de 
aportes parafiscales a las cajas de compensación familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y 
el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, por concepto de los empleados y trabajadores al servicio del 
Proponente o de sus integrantes, así como las inherentes al Sistema General de Seguridad Social, incluidos los 
de salud, riesgos profesionales y pensiones, que cubra los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de 
la Propuesta. 
 
Para el caso de empresas extranjeras cuya sucursal en Colombia se haya constituido en un tiempo menor a seis 
(6) meses de la fecha de presentación de la propuesta, deberá presentar dicha certificación desde la fecha de 
constitución. 
 
La obligación de que trata el presente ordinal no aplica para personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 
Colombia. Así mismo, de acuerdo a Ley 1607 de 2012, las personas que realicen el pago al impuesto CREE y que 
tienen exoneración de pago de parafiscales (SENA – ICBF) y aportes a salud, no deben presentar el Anexo 
CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE APORTES PARAFISCALES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL. Estas circunstancias deben ser debidamente soportadas por los 
Proponentes. 
 

3.2.1.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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Para afianzar la seriedad de su Propuesta y el cumplimiento oportuno, eficaz y eficiente de las obligaciones y 
compromisos derivados de su presentación, el Proponente debe constituir a favor de RTVC garantía bancaria a 
primer requerimiento, póliza de seguro de cumplimiento, fiducia mercantil en garantía, endoso en garantía de títulos 
valores, Deposito de dinero en garantía, expedida por entidad autorizada para funcionar en Colombia, por suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del presente proceso. 
 
Su vigencia debe extenderse entre la fecha de presentación de la Propuesta y hasta aquella en que tenga lugar la 
aprobación de la garantía que ampare los riesgos propios de la etapa contractual. Inicialmente debe cubrir, como 
mínimo, noventa (90) días calendario. 
 
Tratándose de consorcio o uniones temporales, la garantía de seriedad deberá constituirse por todos sus 
integrantes, debiéndose indicar tanto el nombre del Proponente como el de sus integrantes. 
 
Eventuales defectos u omisiones en su texto o en sus anexos, deben subsanarse en la forma exigida y dentro del 
término perentorio que para el efecto establezca RTVC en el correspondiente requerimiento. De lo contrario, la 
Propuesta será rechazada. 
 
 

3.2.2. REQUISITOS COMUNES 
 
a) Compromiso de Transparencia Anexo COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
 
Los Proponentes deben apoyar la acción del Estado Colombiano y de RTVC para fortalecer la transparencia, 
evitar la corrupción y colaborar con la responsabilidad de rendición de cuentas. Para el efecto, deben asumir los 
deberes contenidos en el denominado “Compromiso de Transparencia”, adjunto a las Reglas de Participación como 
Anexo COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. Si el Proponente omite presentar o suscribir este Anexo, se 
solicitará que sea subsanado este defecto. 
 
b) Certificado del “SIRI” 
 
RTVC verificará mediante la correspondiente consulta que el Proponente Individual, los integrantes de 
Proponentes Plurales, sus representantes legales o convencionales y apoderados no se encuentran registrados 
en el Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI”, de la Procuraduría General 
de la Nación. 
 
Respecto a los Proponentes extranjeros, esta verificación se realizará respecto a su representante legal. Para el 
efecto, deberán aportar copia de la cédula de extranjería o del pasaporte según corresponda. 
 
No obstante, los Proponentes deben acompañar copia impresa de la correspondiente consulta. 
 
c) Boletín de Responsables Fiscales  
 
RTVC verificará igualmente mediante la consulta respectiva, que el Proponente Individual, los integrantes de 
Proponentes Plurales, sus representantes legales o convencionales y apoderados no se encuentren reportados 
en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.  
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Respecto a los Proponentes extranjeros, esta verificación se realizará respecto a su representante legal. Para el 
efecto, deberán aportar copia de la cédula de extranjería o del pasaporte según corresponda. 
 
No obstante, los Proponentes deben acompañar copia impresa de la correspondiente consulta. 
 
d) Certificado de Antecedentes Judiciales  
 
RTVC verificará mediante la consulta respectiva, si el Proponente no se encuentra reportado en la base de datos 
de la policía nacional. En el caso de los consorcios y uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá no 
encontrarse reportado en el respectivo boletín. Imprimir la consulta. 
 
e) Fotocopia del registro único tributario -RUT- actualizado. 

 
El oferente deberá presentar el documento actualizado y si la oferta es presentada por un consorcio o unión 
temporal o promesas de sociedad futura, cada uno de sus miembros deberá presentar de manera independiente 
el anterior documento. 
 
 
f) Certificaciones para acreditar la condición de discapacidad 
 
Para efectos de los factores de desempate relacionados con la condición de discapacidad, en el caso de empresas 
que en sus nóminas por lo menos un diez por ciento (10%) de sus empleados se encuentre en las condiciones de 
discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, deberán acreditar con la oferta el certificado expedido por la 
Oficina del Trabajo de la respectiva zona y con las constancias de la contratación firmadas por el representante 
legal y/o revisor fiscal, en las que conste la vinculación del personal por lo menos con un (1) año de anterioridad y 
la condición de mantenerlo por un lapso igual al de la contratación. 
 
g) Documento de identificación del Representante Legal o apoderado, según aplique. 
 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería del Representante Legal del oferente, sea este último 

persona jurídica o persona natural. 

En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá aportar adicionalmente copia de la cédula de ciudadanía 

o de extranjería, según sea el caso, de cada uno de los representantes legales de los miembros que conforman 

estas asociaciones.  

3.2.3. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El Informe financiero no recibirá ninguna ponderación pues se trata del estudio que realiza la Subgerencia de 

Soporte Corporativo a través de la Coordinación de Presupuesto de RTVC para establecer la capacidad financiera 

de cada Proponente así:  

Los Proponentes de acuerdo con su naturaleza deberán presentar los siguientes documentos. 

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA: 

 

3.2.3.1. OFERENTES COLOMBIANOS  
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Los documentos requeridos son los siguientes: 

a) Estados financieros comparativos del año 2015-2016 con corte a 31 de diciembre de cada año (Balance 
General y Estado de Resultados) especificando el activo corriente, activo fijo, pasivo corriente, pasivo a largo 
plazo y patrimonio firmados por el proponente persona natural o por el Representante Legal de la persona 
jurídica y el contador o Revisor Fiscal de la empresa si está obligado a tener. 

b) Notas a los Estados Financieros año 2016 con corte a 31 de diciembre, según Artículo 36 Ley 222/95. 
c) Certificación de los Estados Financieros año 2016 con corte a 31 de diciembre, según Artículo 37 Ley 222/95. 
d) Certificados de vigencia y Antecedentes Disciplinarios del contador y/o del revisor fiscal, expedidos por la Junta 

Central de Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha del presente 
proceso de contratación. 

e) Dictamen del revisor fiscal del año 2016 con corte a 31 de diciembre. 
 

3.2.3.2. OFERENTES EXTRANJEROS  
 

Los documentos que se exigirán a los oferentes extranjeros son los que se relacionan a continuación: 

 

a) Balance general, estado de resultados, así como las notas a los estados financieros, comparativos 2015-2016 
con corte al cierre del último año contable de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas del respectivo 
país.  

b) Los estados financieros deben estar acompañados de la traducción oficial en caso que se encuentre en un 
idioma diferente al castellano y expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado TRM 
de la fecha de cierre de los mismos, indicando la tasa de conversión (Fuente: Banco de la República de 
Colombia).  

c) Así mismo la traducción oficial de los balances estarán discriminados de la siguiente manera:  
• ACTIVOS: Corriente, no corriente y total  
• PASIVOS: Corriente, no corriente, total  
• PATRIMONIO  

d) Dictamen de Auditoría Externa de los estados financieros del país del proponente. 
e) El dictamen a los estados financieros vendrá con traducción oficial al español.  
f) la información contable y financiera debe haber sido preparada con sujeción a las “International Financial 

Reporting Standards –IFRSs” adoptados por la Comisión Europea (“European Commission”), a las 
“International Financial reporting Standards – IFRSs” en general o a los “Generally Accepted Accounting 
Principles –US GAAP”, según el país de origen de la persona jurídica de que se trate. Se debe certificar en el 
informe del revisor fiscal o quien haga sus veces. 
 

NOTA 1: En el caso que el proponente extranjero no haya realizado su cierre fiscal antes del 31 de diciembre de 

2016, deberá presentar una certificación firmada por su representante legal y su revisor fiscal o quien haga 

sus veces de la fecha de cierre de los estados financieros. 
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NOTA No.2:  En el caso que el proponente extranjero cuente con un periodo diferente de inicio y terminación del 

cierre fiscal del 1 enero al 31 de diciembre de 2016, deberá presentar una certificación firmada por su 

representante legal y su revisor fiscal o quien haga sus veces, que certifique el período de los estados 

financieros. 

 

NOTA 3: En el evento que cualquiera de los requerimientos anteriormente mencionados no tenga la misma 
denominación en el país del domicilio del oferente extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, 
deberá allegar los documentos equivalentes en su país indicando para cada caso cual es el documento equivalente.  

 

3.2.3.3. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE - NO CUMPLE 
 

Radio Televisión Nacional de Colombia exige los siguientes requisitos financieros para participar en el presente 

proceso, los cuales serán verificados mediante los documentos solicitados. Los proponentes deben poseer los 

siguientes indicadores financieros: 

• Índice de liquidez ≥ 1,0 
• Nivel de endeudamiento ≤ 0.80 
• Capital de trabajo ≥ 10% del Presupuesto Oficial 
• Patrimonio líquido ≥ 9% del Presupuesto Oficial 

 

La habilitación de cada oferente se determinará por el cumplimiento de cada uno de los indicadores financieros 

mencionados anteriormente. Cada indicador se evaluará por separado y utilizando las formulas indicadas en cada 

caso.  

En el caso de consorcios o uniones temporales el porcentaje correspondiente se calculará multiplicando la 

participación porcentual de cada uno de los integrantes, según sea el caso, por su respectivo indicador, sumando 

todas las ponderaciones. 

 

Serán declaradas NO ADMISIBLES (NO CUMPLE) Financieramente las ofertas que no cumplan con los 

porcentajes mencionados. 

 

NOTA: Si el oferente no incluye alguno de los documentos de contenido financiero requeridos o se requiere 

alguna aclaración o complementación, RTVC solicitará lo requerido señalando el término perentorio para 

cumplir, so pena de no habilitación de la oferta. 

 

3.2.3.3.1. INDICADORES: 
La capacidad financiera será objeto de verificación de cumplimiento, pero no de calificación.  
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La capacidad financiera del oferente se determinará de acuerdo al análisis que RTVC realice sobre la información 

financiera presentada con la oferta tomando como base los siguientes indicadores financieros:  

NOTA: Cuando los valores solicitados se acrediten en moneda extranjera, para el cálculo de los indicadores 

se deberá utilizar la TRM correspondiente a la fecha de corte de los respectivos Estados Financieros 

(Fuente para la TRM: Banco de la República de Colombia). 

 

CAPACIDAD FINANCIERA: 

 LIQUIDEZ L = Activo Corriente / Pasivo Corriente  
Se considera HÁBIL al proponente que acredite contar con una liquidez mayor o igual a uno punto cero (1.0) 

 

 Modalidades Individuales 
 

Con corte fiscal del año 2016, los proponentes que se presenten deben contar con una razón de liquidez, mayor o 

igual a uno punto cero (1.0), calculada a partir de sus respectivos Estados Financieros, como la división de los 

Activos Corrientes entre los Pasivos Corrientes.  

La razón de liquidez mínima se expresa mediante la siguiente fórmula: 

0.1
CorrientePasivo


CorrienteActivo

 

 Modalidades Conjuntas 
Con corte fiscal del año 2016, los participantes que se presenten bajo la modalidad de Consorcio o Uniones 

Temporales, deben contar en forma conjunta con una razón de liquidez mayor o igual a uno punto cero (1.0), 

calculada a partir de sus respectivos Estados Financieros, como la división de los Activos Corrientes entre los 

Pasivos Corrientes, ponderando por la participación porcentual de cada uno de los integrantes.  

La razón de liquidez mínima para Consorcios, Uniones Temporales se expresa mediante la siguiente fórmula: 

0.1 *
Corriente 

Corriente 



















i

i

i

PorcentualiónParticipac
Pasivo

Activo
 

 

Donde i indica al Integrante del Participante.   

En todo caso, para que la Propuesta sea considerada válida, la suma de los Integrantes deberá contar con una 

razón de liquidez mayor o igual a uno punto cero (1.0).  

 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO NE = Pasivo Total / Activo Total  
Se considerará HÁBIL el proponente que presente un NE menor o igual a cero punto ochenta (0.80) 

 Modalidades Individuales 
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Con corte fiscal del año 2016, el Participante Individual debe tener un nivel de endeudamiento, calculado como los 

Pasivos Totales dividido entre los Activos Totales, de menor o igual a cero punto ochenta (0.80).  

El nivel de endeudamiento máximo se expresa mediante la siguiente fórmula: 

80.0
Total Activo


lPasivoTota

 

 

 Modalidades Conjuntas 
 

Con corte fiscal del año 2016, el participante que se presente bajo la modalidad de Consorcio o Uniones 

Temporales, debe tener en forma conjunta un nivel de endeudamiento menor o igual a cero punto ochenta (0.80). 

Calculado como los Pasivos Totales dividido entre los Activos Totales, ponderando por la participación porcentual 

de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal.  

El nivel de endeudamiento máximo para los Consorcios y las Uniones Temporales se expresa mediante la siguiente 

fórmula: 

80.0*
Total Activo

Total Pasivo

i

i 









i

i
PorcentualiónParticipac  

Donde i indica al Integrante del Participante.   

 CAPITAL DE TRABAJO CT = Activo Corriente – Pasivo Corriente  
Se considerará HÁBIL el proponente que presente un CT mayor o igual al diez por ciento (10%), del presupuesto 

oficial  

 

 Modalidades Individuales 
 

Con corte fiscal del año 2016, el Participante Individual debe tener un capital de trabajo, calculado como el Activo 

Corriente menos el Pasivo Corriente, de mayor o igual al diez por ciento (10%), del presupuesto oficial. 

 

El capital de trabajo se expresa mediante la siguiente fórmula: 

Oficial oPresupuest *%10Corriente Pasivo - Corriente Activo   

 Modalidades Conjuntas 
Con corte fiscal del año 2016, el participante que se presente bajo la modalidad de Consorcio o Uniones 

Temporales, debe tener en forma conjunta un capital de trabajo mayor o igual al diez por ciento (10%), del 
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presupuesto oficial. Calculado como el Activo Corriente menos el Pasivo Corriente, ponderando por la participación 

porcentual de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal.  

El capital de trabajo para los Consorcios y las Uniones Temporales se expresa mediante la siguiente fórmula: 

   Oficial oPresupuest *%10PorcentualiónParticipac*Corriente Pasivo-Corriente Activo ii 
i

i
 

Donde i indica al Integrante del Participante.   

 PATRIMONIO LÍQUIDO PL = Activo Total – Pasivo Total 
Se considerará HÁBIL el proponente que presente un PL mayor o igual al nueve por ciento (9%), del presupuesto 

oficial.  

 Modalidades Individuales 
 

Con corte fiscal del año 2016, el Participante Individual debe tener un patrimonio líquido, calculado como el Activo 

Total menos el Pasivo Total, de mayor o igual al nueve por ciento (9%), del presupuesto oficial. 

El patrimonio líquido se expresa mediante la siguiente fórmula: 

Oficial oPresupuest *%9Total Pasivo - Total Activo   

 Modalidades Conjuntas 
 

Con corte fiscal del año 2016, el participante que se presente bajo la modalidad de Consorcio o Uniones 

Temporales, debe tener en forma conjunta un patrimonio líquido mayor o igual al nueve por ciento (9%), del 

presupuesto oficial. Calculado como el Activo Total menos el Pasivo Total, ponderando por la participación 

porcentual de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

El patrimonio líquido para los Consorcios y las Uniones Temporales se expresa mediante la siguiente fórmula: 

   Oficial oPresupuest *%9PorcentualiónParticipac*Total Pasivo-Total Activo ii 
i

i
 

Donde i indica al Integrante del Participante.   

 

3.2.4. CAPACIDAD TÉCNICA 
 
La evaluación técnica permitirá verificar que la información suministrada en la oferta corresponde como mínimo a 

lo solicitado en el presente proceso de selección. 

Experiencia mínima del proponente 

El proponente deberá aportar mínimo dos (2) y máximo cinco (5) certificaciones, de contratos ejecutados y 

terminados dentro de los diez (10) años anteriores a la fecha de apertura del presente proceso, y cuya sumatoria 

sea igual o superior al 50% del presupuesto oficial total del presente proceso, expresada en SMLMV calculados a 

la fecha de inicio del contrato certificado, cuyo objeto corresponda a:  
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• El suministro y/o instalación y/o puesta en operación de sistemas de transmisión de radio y/o televisión y/o 
telecomunicaciones,  

Ó 

• Contratos para la Administración y/o mantenimiento y/o instalación y/o operación de redes de 
Telecomunicaciones 

 

Al menos una de las cinco certificaciones deberá contener actividades de operación o mantenimiento de 

redes de telecomunicaciones por un valor mínimo del diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del 

proceso de contratación. 

 

La experiencia podrá ser acreditada mediante certificaciones que contengan como mínimo la siguiente información: 

 Nombre de la empresa Contratante y NIT (Si lo hubiere) 

 Dirección 

 Teléfono 

 Nombre del Contratista 

 Si se trata de un consorcio o de una unión temporal, se debe señalar el nombre de quienes lo conforman 
y adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros 

 Objeto del contrato 

 Valor del contrato 

 Certificación con fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). (En 
caso que la certificación no indique la terminación y recibo a satisfacción del contrato, el proponente podrá 
adjuntar la correspondiente acta de liquidación de mutuo acuerdo y/o terminación debidamente suscrita).  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 

 Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). 

 

En caso de que el proponente acredite la operación de su red propia, deberá presentar certificación suscrita por su 

representante legal, con la siguiente información 

 Fecha de inicio y de terminación de las operaciones de la red 

 Periodo de operación de la red 
 

En caso de que en las certificaciones y/o documentos equivalentes no se acredite el día cierto de inicio y 

terminación del contrato, RTVC tomará el último día del mes de inicio del contrato, y el primer día del último mes 

en que terminó. 

Para efectos de verificar los requisitos anteriormente exigidos, el proponente deberá diligenciar el ANEXO 

CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA, y soportar la información allí consignada con la presentación de las 

certificaciones de experiencia. 

Tales contratos pueden haberse ejecutado en Colombia o en el exterior y deben encontrarse terminados antes de 

la fecha de apertura del Proceso de Selección. 
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Si el Proponente o los miembros de las estructuras plurales acreditan la experiencia mínima requerida de su 

matriz, su filial, u otra filial de su matriz en común, deberá demostrar la trazabilidad de la subordinación con la 

situación de control del grupo empresarial y para ello se deberán aportar los siguientes documentos:  

a) En el evento que pretenda acreditar la experiencia de la matriz o la filial, o de la filial de su matriz 
en común, y el Proponente (o los miembros de una estructura plural) sea colombiano, se 
deberá aportar cualquiera de los siguientes documentos expedidos dentro de los 30 días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente Proceso de Selección:  

 

 El certificado de existencia y representación legal del Proponente (o los miembros de 
una estructura plural) en el cual conste la inscripción de la situación de control de la 
matriz.   
 

b) En el evento que pretenda acreditar la experiencia de la matriz o la filial, o filial de su matriz en 
común, y el Proponente sea extranjero, se deberá aportar cualquiera de los siguientes 
documentos expedidos dentro de los 60 días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
presente Proceso de Selección:  

 

 Certificado de existencia y representación legal del Proponente (o los miembros de una 
estructura plural) en el cual conste la inscripción de la situación de control si la 
jurisdicción de incorporación de la sociedad controlada tuviere tal certificado y en el 
mismo fuese obligatorio registrar la situación de control, o  

 Documento equivalente al certificado de existencia y representación legal según la 
jurisdicción, siempre que en el mismo fuese obligatorio registrar la situación de control, 
o  

 Certificación expedida por autoridad competente según la jurisdicción de incorporación 
de la sociedad controlante o controlada, en el que se evidencie el presupuesto de 
control descrito en el presente numeral, o  

 Certificación expedida conjuntamente por los representantes legales del Proponente 
(o los miembros de una estructura plural) y de la sociedad controlante, en la cual se 
describa la situación de control y conste que en el país de su incorporación no existe 
una autoridad que certifique dicha circunstancia 

 

En el caso de los consorcios y uniones temporales, cuando uno (1) solo de los miembros que integran el proponente 

sea el que acredite la experiencia mínima habilitante exigida, deberá tener una participación de por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) de dicha figura de asociación 

Para las experiencias adquiridas en formas asociativas, las certificaciones deberán incluir el porcentaje de 

participación de los asociados junto con las actividades desempeñadas por cada uno de éstos. En su defecto, el 

Proponente deberá aportar junto con las certificaciones, los documentos de conformación de las asociaciones 

respectivas, a fin de que RTVC esté en condiciones de verificar que quien acredita la experiencia haya desarrollado 

las actividades que pretende certificar. En todo caso, RTVC computará únicamente las experiencias que guarden 

relación con las actividades que desarrolló quien las acredita., en la proporción acreditada en dichas 

certificaciones. 
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Teniendo en cuenta que las sucursales de sociedades extranjeras no gozan de personería jurídica independiente, 

podrán acreditar la experiencia adquirida por la principal, siempre que se acredite con el certificado del registro 

mercantil la condición de sucursal. 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y de la persona jurídica cuando estos se asocien entre 

sí para presentar propuesta. 

Cuando el valor de la experiencia se encuentre expresado en moneda extranjera, se atenderán las siguientes 

reglas:  

- Para el caso de contratos en dólares americanos, RTVC hará la conversión a pesos colombianos con la 
TRM de la fecha de inicio del contrato, de acuerdo a la información del Banco de la República publicada 
en su página oficial.  
 

- Para el caso de contratos en moneda extranjera diferente al dólar americano, RTVC realizará su 
conversión a dólares americanos de acuerdo a las tasas de cambio publicadas por el Banco de la 
República en su página oficial, teniendo en cuenta la fecha de inicio del contrato, y posteriormente hará la 
conversión a pesos colombianos. 

 

Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de acuerdo con el 

año en el que iniciaron los contratos. Tales conversiones son responsabilidad del Proponente y serán verificadas 

por RTVC. 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá 

la información de los soportes. 

En caso de que las certificaciones aportadas que acreditan experiencia sean expedidas por una entidad privada 

con quien se haya suscrito el contrato o se haya prestado el servicio, junto con la respectiva certificación deberá 

anexarse copia del contrato correspondiente. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la 

información señalada que permita su evaluación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o 

de los documentos soportes que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. 

Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la certificación deberá 

especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado por el cedente y el cesionario. El valor 

que se contabilizará para los efectos de los valores requeridos en este numeral, será aquel que se certifique como 

ejecutado, es decir no se tendrá en cuenta el valor no ejecutado. 

Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al 

principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, valor y calificación individualmente. 

Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con RTVC, el Proponente podrá acreditar la misma tal como 

está establecido en el presente documento o aportando copia de los contratos suscritos, sin perjuicio de que la 

Entidad verifique internamente la real ejecución de los mismos.  

RTVC se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el 

cumplimiento a cabalidad de los contratos que el interesado aporte para acreditar su experiencia.  
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RTVC podrá solicitar hasta antes de la adjudicación la ampliación de la información presentada por el oferente 

para la acreditación de la experiencia. 

Nota 1: Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No serán válidas las 

certificaciones expedidas por el mismo contratista, ni se aceptan contratos no terminados. 

Nota 2: Para acreditar la experiencia del Proponente, solo se tendrán en cuenta las certificaciones relacionadas en 

el ANEXO -CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. Si el proponente allega más de cinco (5) certificaciones, solo 

se tendrán en cuenta las cinco (5) primeras relacionadas 

Nota 3: Para la acreditación de experiencia, y en el caso de contratos que contengan diversas actividades, solo 
se tendrán en cuenta las que guarden relación con las exigidas para participar en el presente Proceso de 
Selección, razón por la cual las certificaciones de este tipo de contratos (ejemplo: llave en mano u objeto complejo) 
deben desagregar las actividades desarrolladas y cuantificar su valor, y de no cumplirse esta exigencia, la 
certificación no será tenida en cuenta. Esta información debe coincidir con la listada en el anexo de 
CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
 
Nota 4: Se recomienda NO INCLUIR dentro de la propuesta brochures, folletos, u otra información que pueda ser 

interpretada en ese sentido. 

 

Las traducciones al idioma español de los documentos o certificaciones que se presenten con la propuesta, 

deberán estar acompañadas del documento en el idioma original. 

 
 
3.3. FACTORES DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
El Comité Evaluador solamente calificará las Propuestas de aquellos Proponentes habilitados en materia 

jurídica, financiera y técnica y que cumplan cabalmente los requerimientos técnicos mínimos establecidos en 

estas Reglas de Participación, mediante la asignación del puntaje que corresponda como resultado de la 

valoración de los criterios que se determinan a continuación y de acuerdo con el procedimiento allí descrito: 

Las ofertas serán evaluadas sobre un total de mil (1000) puntos resultantes de la sumatoria de los puntajes 

otorgados a los factores definidos a continuación: 

PARÁMETRO PUNTAJE 

OFERTA ECONÓMICA HASTA 600 PUNTOS 

PONDERABLES TÉCNICOS HASTA 300 PUNTOS 

Certificación experiencia específica Hasta 100 puntos 

Estudios de intensidad de campo Hasta 125 puntos 

Estudios de CEM Hasta 25 puntos 

Menaje Hasta 25 puntos 

Pintura de torre para estaciones 
secundarias 

Hasta 25 puntos 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL HASTA 100 PUNTOS 

TOTAL 1000 
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3.3.1 EVALUACIÓN DE LOS FACTORES PONDERABLES TÉCNICOS (HASTA 300 PUNTOS) 

 
Se otorgará el puntaje de acuerdo con los ítems que se presentan a continuación, teniendo en cuenta que NO se 

aceptarán estudios de intensidad de campo e interferencias o mediciones CEM resultantes de simulaciones. En 

este sentido, el proponente que oferte cualquiera de estos ponderables, deberá garantizar que las mediciones se 

lleven a cabo en sitio, es decir, en las estaciones de la red pública de transmisión que determine RTVC, en los 

puntos cubiertos por esta, y que se encuentran identificadas en el Anexo Técnico. 

A. Experiencia específica 

Al proponente que demuestre en una (1) certificación diferente a las presentadas para validar la experiencia técnica 

habilitante, que desarrolló actividades de operación o mantenimiento de redes de radio y/o televisión radiodifundida 

por un valor mínimo del diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de contratación, se le asignarán 

cien (100) puntos. La certificación debe ser lo suficientemente clara para poder identificar ese 10% explícitamente 

en la experiencia especifica requerida, de lo contrario no se asignará puntaje en este ítem, es decir, solo se tendrá 

en cuenta la que guarde relación con la experiencia adicional exigida, razón por la cual la certificación de este 

tipo de contratos (ejemplo: llave en mano u objeto complejo) debe desagregar las actividades desarrolladas y 

cuantificar su valor, y de no cumplirse esta exigencia, la certificación no será tenida en cuenta. 

B. Estudio (un punto de medición) de intensidad de campo (estudio de cobertura de cualquier estación 

primaria o de AM), acorde a la información descrita en la resolución ANTV 759 de 2013, en las 

recomendaciones UIT-RSM.378-7 y UIT-RSM.1875; y en el Plan técnico de radiodifusión sonora en AM y 

FM; sin costo para RTVC 

Al proponente que oferte 170 estudios (un estudio equivale a un punto de medición en cualquier parte cubierta por 

estaciones primarias y/o de AM), sin costo para RTVC, se le asignarán hasta ciento veinticinco (125) puntos; a las 

demás ofertas se les asignará el puntaje con base en una regla de tres. RTVC se reserva el derecho a elegir los 

puntos a medir en cualquier parte del territorio nacional. NOTA: Nadie puede ofrecer una cantidad superior a 170 

puntos de medición. La fórmula de cálculo es la siguiente: 

Puntaje máximo (125 puntos) x Cantidad ofrecida / Mayor cantidad ofrecida 

 

C. Estudio de límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos en una estación primaria 

o de AM 

Al proponente que oferte 30 estudios de Límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos, sin 

costo para RTVC, se le asignarán hasta veinticinco (25) puntos; a las demás ofertas se les asignará el puntaje con 

base en una regla de tres. RTVC se reserva el derecho a elegir las estaciones a medir en cualquier parte del 

territorio nacional. NOTA: Nadie puede ofrecer una cantidad superior a 30 estudios. La fórmula de cálculo es la 

siguiente: 

Puntaje máximo (25 puntos) x Cantidad ofrecida / Mayor cantidad ofrecida 
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D. Menaje (2 camas con colchón, 1 estufa, 1 nevera y 1 comedor) para dotar una estación atendida por 

viviente 

Al proponente que oferte 24 soluciones de menaje (Una solución equivale a 2 camas con colchón, 1 estufa, 1 

nevera y 1 comedor, incluye suministro e instalación) sin costo para RTVC, se le asignarán hasta veinticinco (25) 

puntos; a las demás ofertas se les asignará el puntaje con base en una regla de tres. RTVC se reserva el derecho 

a elegir las estaciones a instalar dichas soluciones. NOTA: Nadie puede ofrecer una cantidad superior a 24 

soluciones. La fórmula de cálculo es la siguiente: 

Puntaje máximo (25 puntos) x Cantidad ofrecida / Mayor cantidad ofrecida 

 

E. Metro lineal de pintura de torre para estaciones secundarias (riendada) 

Al proponente que oferte 1200 metros lineales de pintura en torres de las estaciones secundarias sin costo para 

RTVC, se le asignarán hasta veinticinco (25) puntos; a las demás ofertas se les asignará el puntaje con base en 

una regla de tres. RTVC se reserva el derecho a elegir las estaciones a intervenir. NOTA: Nadie puede ofrecer una 

cantidad superior a 1200 metros lineales. La fórmula de cálculo es la siguiente: 

 

Puntaje máximo (25 puntos) x Cantidad ofrecida / Mayor cantidad ofrecida 

 

Nota 1: Para la asignación de puntaje de los factores ponderables técnicos, los Proponentes deben diligenciar 

el ANEXO - PONDERABLES TÉCNICOS, relacionando claramente los ofrecimientos. La NO presentación de este 

anexo, su diligenciamiento incompleto o la falta de documentación que respalde los ofrecimientos, NO serán 

subsanables. 

 
 

3.3.2 EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA (HASTA 600 PUNTOS) 
 
Para la evaluación económica, el proponente debe diligenciar el Anexo “OFERTA ECONÓMICA”, la cual tendrá 

un puntaje máximo de 600 puntos.  

La oferta deberá incluir el valor de todos los gastos en que incurra el contratista para la ejecución del objeto del 

presente proceso de contratación. 

Serán de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar los valores 

totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u 

omisiones. 

Al presentar la oferta, el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos, tasas, contribuciones o 

participaciones, tanto en el ámbito nacional, departamental y municipal, que se causen en razón de la suscripción, 

desarrollo, ejecución y liquidación del contrato, los cuales serán de cargo del contratista. 

Los valores ofertados en el ANEXO OFERTA ECONÓMICA deberán tener el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
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incluido.  

Los precios propuestos para cada uno de los ítems deberán incluir todos los costos, tanto directos, como 

indirectos, insumos, equipos, herramientas, mano de obra incluido prestaciones sociales, aportes de ley y 

seguridad industrial, transporte al sitio y control de calidad; cualquier error u omisión en la estimación de estos 

costos, por parte del proponente ganador, no dará lugar a modificar el valor del precio unitario propuesto. El 

proponente deberá asumir los sobre costos que esto le ocasione.  

El valor total de la OFERTA ECONÓMICA se presentará en pesos (sin incluir centavos en cada uno de sus 

cálculos). Para todos los efectos, la Entidad ajustará los valores a la unidad siguiente en cada operación, a partir 

del valor unitario, cuando el valor sea igual o superior a 51 centavos y a la unidad inferior, cuando sea igual o 

inferior a los 50 centavos.  

En el momento de la evaluación económica de las propuestas, RTVC verificará las operaciones aritméticas de los 

componentes de los valores, y en caso de presentarse algún error, se procederá a su corrección. 

Para efectos de evaluar y calificar este factor, se tomará el VALOR TOTAL DE LA OFERTA en lo 

correspondiente al SERVICIO (Escenario 1). Con este propósito, RTVC ha considerado utilizar el “menor valor” 

como método de valoración de la propuesta ofertada. 

Para la asignación del puntaje obtenido, se tomarán las ofertas económicas definitivas de los proponentes 

habilitados y se seguirá la siguiente tabla: 

OFERTA ECONÓMICA PUNTAJE 

Menor valor 600 

Segundo menor valor 400 

Tercer menor valor 200 

Demás Valores 100 

 

NOTA 1.  De conformidad con el estudio de mercado, los precios ofertados no podrán superar el VALOR 

DEL PRESUPUESTO OFICIAL UNITARIO promedio de cada ítem, so pena de rechazo de la propuesta. 

NOTA 2. Cuando de conformidad con la información a su alcance la Entidad estime que el valor de una 

oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el 

valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el comité asesor evaluador recomendará el rechazo o 

la continuidad de la oferta explicando sus razones. 

  
 

3.3.3 EVALUACIÓN DEL APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (HASTA 100 PUNTOS)  
 
Se otorgará puntaje a los Proponentes que apoyen la industria nacional, de la siguiente manera: 
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APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Hasta 

100 

puntos 

En caso de que el proponente oferte servicios de origen 

Nacional 100% 
100 

puntos 

 

En caso de que el proponente oferte servicios de origen 

Extranjero o mixto que acredite trato nacional. 

En caso de que el proponente oferte servicios de origen 

Extranjero o mixto que acredite reciprocidad 

Cuando el proponente acredite componente nacional y 

servicio extranjero 

50 

puntos 

En caso de que el proponente sea de origen Extranjero y no 

acredite servicios con  trato nacional ni reciprocidad 
0 puntos 

 

En los casos en los cuales Colombia haya suscrito y ratificado tratados internacionales, en los cuales RTVC no 

este listado dentro de las Entidades Especiales en los capítulos de compras públicas. La entidad otorgara puntaje 

del incentivo a la industria nacional a los servicios originados de (los) otro (s) estado (s) parte siempre que en el 

acuerdo se contemple, de forma expresa, la obligación de otorgar trato nacional. 

Nota 1. Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los servicios ofertados tiene el 

carácter de comparación de propuestas, se debe diligenciar el ANEXO APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

de las reglas de participación necesario para la acreditación de este componente, y se deberá presentar de 

manera simultánea con la propuesta, so pena de no ser tenido en cuenta para el otorgamiento de puntaje.  

Si el oferente no cumple con lo aquí solicitado se asignarán cero (0) puntos, sin que esto será causal de 

inhabilidad para participar en el proceso.   

Nota 2.  Corresponde al proponente indicar el o los Convenios o Tratados Internacionales celebrados con 

Colombia en materia de adquisición de servicios, a los cuales está cobijado de acuerdo a la presente 

contratación, si considera que debe dársele aplicación. 

Nota 3.  Corresponde al proponente la carga de la prueba de la reciprocidad anexando la certificación 

expedida por Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
3.4 CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales de rechazo las siguientes: 

a) Que una misma persona directa o indirectamente presente más de una Propuesta como Proponente 
Individual o como integrante de Proponente Plural.  

b) Que la Propuesta sea presentada después de la fecha y hora previstas en el cronograma.  
c) Que se presente un ofrecimiento parcial, es decir, que no comprenda todos los componentes del Proyecto.  
d) Que el Proponente Individual o cualquiera de los integrantes de Proponentes Plurales se encuentren 

incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar con RTVC, de acuerdo con 
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la Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la 
Ley 1474 de 2011 y demás normas complementarias.  

e) Que el Proponente no cumpla con la capacidad financiera exigida.  
f) Que la oferta de cada VALOR UNITARIO MENSUAL DEL SERVICIO INCLUIDO IVA de la OFERTA 

ECONÓMICA supere el VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL UNITARIO definido en el mismo anexo de 
OFERTA ECONÓMICA 

g) No presentar correctamente diligenciada la CARTA DE ACEPTACIÓN DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS, de tal forma que impida la comparación objetiva de la oferta.  

h) Las propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades que no 
permitan determinar los aspectos substanciales de la propuesta no convalidadas, aclaradas o certificadas 
con la firma del Proponente.  

i) La inclusión en la propuesta de textos cuyo contenido contradiga, modifique o condicione los requerimientos 
y especificaciones previstas en estas Reglas de participación.  

j) Cuando se compruebe inexactitud en la información suministrada por el Proponente o en la contenida en 
los documentos y certificados anexos a la propuesta, y las explicaciones del Proponente no aclaren la 
situación, o esta aclaración implique modificación o mejoramiento de la propuesta. 

k) Cuando se compruebe durante la evaluación que alguna información o documento aportado por el oferente 
no corresponde con la realidad o resulten contradictorios al compararlos con información o documentos que 
conozcan los evaluadores por cualquier medio. 

l) En los demás casos expresamente previstos en las presentes Reglas de Participación o sus anexos.  
 
 
3.5 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En casos de empate en el puntaje final asignado entre dos o más Proponentes, se aplicarán en su orden los 

siguientes Criterios de Desempate:  

PRIMERO: Si subsiste el empate, se preferirá la Propuesta que haya obtenido mayor puntaje en la Evaluación 

Económica.  

SEGUNDO: Se preferirá la Propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la Evaluación Técnica.  

TERCERO: Si aun así persiste el empate, se preferirá la Propuesta de servicios nacionales frente a la oferta 

de servicios extranjeros.  

CUARTO: Si el empate persiste y entre los empatados se encuentran Mipymes, se preferirá la Propuesta 

presentada por la que sea nacional. Si se trata de Proponentes Plurales, la Propuesta presentada por aquel 

integrado por Mipymes nacionales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 

905 de 2004.  

QUINTO: Si no hay lugar a la hipótesis prevista en el numeral anterior y entre los empatados se encuentran 

Proponentes Plurales en los que participe por lo menos una Mipyme, se preferirá la Propuesta presentada por 

ésta última.  

SEXTO: Si persiste el empate, se preferirá al Proponente singular que acredite tener vinculado laboralmente por 

lo menos un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de discapacidad y el cumplimiento de los 

presupuestos contenidos en la ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva 
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zona, que hayan sido contratados con por lo menos un año de anterioridad y que certifique adicionalmente que 

tendrá dicho personal por un lapso igual al de la contratación.  

En caso que no proceda la hipótesis anterior, y entre los Proponentes se encuentren Proponentes singulares o 

plurales conformados por consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura conformados con al 

menos un integrante que acredite las circunstancias establecidas en la ley 361 de 1997 referidas en el párrafo 

anterior, será preferido frente a los demás.  

SEPTIMO: Si después de aplicar los anteriores criterios persiste el empate, decidirá el azar y RTVC adjudicará el 

Proceso por sorteo.  

Éste se llevará a cabo públicamente en la sede de la Entidad, el día y a la hora fijada previamente por RTVC y 

comunicada a los todos los Proponentes mediante aviso publicado en el Portal de Contratación de RTVC.  

El sorteo tendrá lugar por el sistema de balotas. Se emplearán tantas como Proponentes empatados haya y se 

identificarán debidamente mediante números.  

Las balotas serán previamente verificadas por los Proponentes; se introducirán en una bolsa negra y se procederá 

a hacer un primer sorteo para determinar el orden en que los empatados sacarán la balota definitiva para efectos 

de adjudicación.  

Según el orden resultado del primer sorteo, los Proponentes empatados sacarán una a una las balotas. El que 

saque la identificada con el numero 1 será el adjudicatario. 

 
 

 

JUANA AMALIA GONZALEZ HERNANDEZ 
Subgerente de Soporte Corporativo –RTVC 

Resolucion 066 de 2017 
 
 
 

 
 

     
Revisó y Aprobó:   Juan Pablo Estrada / Abogado Externo RTVC 

Ofir Mercedes Duque Bravo / Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Nury del Pilar Vera Vargas/Coordinadora de Gestión Procesos de Selección  
Orlando Bernal Díaz/ Director de Tecnologías Convergentes 
 

Proyectó:         Andrea Moreno López / Abogada – Dirección de Tecnologías Convergentes 
                  Claudia Milena Fernández Rodríguez / Coordinadora Área de Presupuesto 

                Paula Andrea Ocampo / Profesional de Presupuesto  
    
 
Consolido    Sandra Bibiana Sanchez Rojas / Abogada Procesos de Selección 
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ANEXO - CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Ciudad y Fecha: ___________________________________ 
Señores: 
Radio Televisión Nacional de Colombia - RTVC 
Oficina Asesora Jurídica 
Coordinación de Procesos de Selección 
Carrera 45 No. 26 - 33 

 

Referencia: Invitación Abierta No. ______ de 2017 

 

El suscrito, _______________________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No.  

______________ expedida en ___________, de acuerdo con lo establecido en el documento de Reglas de 

Participación, presento OFERTA Y/O PROPUESTA para la contratación de la referencia y en caso de que sea 

aceptada y adjudicada por RTVC, me comprometo a firmar el contrato correspondiente. 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento con la firma de la presente carta, que: 

 

1. El valor total de la propuesta es el consignado en el ANEXO- OFERTA ECONÓMICA.  
 

2. Esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta. 
 

3. Ninguna entidad o persona distinta del firmante tienen interés comercial en esta oferta ni en el contrato 
probable que de ella se derive. 
 

4. No me hallo – no nos hallamos - incursos en causales de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la 
Constitución, en las leyes y en particular las previstas en la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1474 de 2011 y demás 
normas complementarias. (Se recuerda al Proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, no puede participar en el Proceso de Selección y debe abstenerse de formular y presentar 
oferta alguna). 

5. De las siguientes tres opciones, elija la que aplique según la propuesta que presenta: 
 

 A la fecha de presentación de la oferta, como persona natural no estoy en el boletín de responsables fiscales 
de competencia de las Contralorías, de acuerdo con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

 A la fecha de presentación de la oferta, la persona jurídica individual que represento no está en el boletín de 
responsables fiscales de competencia de las Contralorías, de acuerdo con el Artículo 60 de la Ley 610 de 
2000. 

 A la fecha de presentación de la oferta, ninguno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura que represento, está o están en el boletín de responsables fiscales de competencia de las 
Contralorías, de acuerdo con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
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6. De las siguientes tres opciones, elija la que aplique según la propuesta que presenta: 
 

 Que como persona natural no he sido sancionada mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 
Entidad oficial dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de entrega de la oferta. 

 Que la persona jurídica individual que represento no ha sido sancionada mediante acto administrativo 
ejecutoriado por ninguna Entidad oficial dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de entrega de 
la oferta. 

 Que ninguno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que represento, 
han sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por alguna Entidad oficial dentro de los últimos 
tres (3) años anteriores a la fecha de entrega de la oferta. 

 
Nota: Si el Proponente ha sido objeto durante dicho período de sanciones contractuales (multas, cláusula 
penal y/o incumplimiento) por parte de cualquier Entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe 
indicar las sanciones y la Entidad que las impuso. 
 

7. Con la presentación de la propuesta declaro que conozco y acepto el documento de Reglas de Participación, 
Anexos y Adendas, así como todos sus comunicados aclarativos e interpretativos, si los hay. Me he enterado 
suficientemente de las condiciones exigidas y de las circunstancias en las cuales la Entidad suscribiría el 
contrato y en términos generales, de las circunstancias que puedan afectar la ejecución del contrato o los 
precios de la oferta, y por tanto, acepto sus términos sin reservas ni condicionamientos y me comprometo a 
cumplir cabalmente con todos los compromisos y exigencias contempladas en los Estudios Previos, Reglas 
de Participación, Anexos y Adendas.  
 
Adjunto a esta Carta de Presentación aporto los siguientes documentos: 
 

 ANEXO - OFERTA ECONÓMICA 

 ANEXO - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 ANEXO - CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE APORTES PARAFISCALES 
AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

 ANEXO - ACUERDO DE ASOCIACIÓN (si aplica) 

 ANEXO - COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

 ANEXO -COMPROMISO DE CONTROL PREVENTIVO DE PRÁCTICAS COLUSIVAS  

 ANEXO – CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 

 ANEXO - PONDERABLES TÉCNICOS (Si aplica) 

 ANEXO CARTA DE ACEPTACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 

8. Nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato en un plazo de ____________ contados a partir de la 
fecha de iniciación, con posterioridad al perfeccionamiento del contrato y la aprobación de su garantía y/o 
demás requisitos de orden contractual exigidos para el inicio de su ejecución. 
 

9. La vigencia de nuestra oferta es por un término mínimo de noventa (90) días a partir de su fecha de 
presentación. 
 

10. Nos comprometemos a cumplir con las obligaciones de garantía y niveles mínimos de servicio establecidas en 
las Reglas de Participación. 
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11. Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a constituir su garantía única y 
asimismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos señalados para ello. 

 

12. Nos comprometemos a cumplir con las especificaciones y características definidas en el ANEXO TÉCNICO 
 

13. El original de la propuesta consta de ______ folios, debidamente numerados. 
 

14. Declaro que la información aportada con la propuesta es veraz y da cuenta del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en las Reglas de Participación. 
 

15. Autorizo a RTVC para verificar toda la información aportada con la propuesta, incluidos cada uno de los 
documentos y soportes presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes y 
ponderables. Asimismo, me comprometo a entregar la información de teléfonos, correos electrónicos o 
cualquier otra que se solicite a fines de corroborar la información de quienes firman. 

 

Atentamente, 

_______________________________________ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre:  

CC No.   

 

DATOS DEL PROPONENTE 

Nombre NIT: 

Dirección 

Ciudad. Teléfono Fax 

E- mail: 
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ANEXO - OFERTA ECONÓMICA 
Yo_______________________________________, en calidad de representante legal del oferente cuyos datos aparecen al final del presente anexo, presento 

propuesta económica por concepto del SERVICIO en desarrollo de las reglas de participación para la Invitación Abierta No. __ de 2017, por el siguiente valor:  

Valor de la OFERTA TOTAL incluido IVA hasta por COP$_________________________________________________________________ (En números y en 

letras). 

Este valor corresponde a la suma de los valores por tipo de estación y servicio (∑) requerido por RTVC, así: 

 

ESCENARIO 1 

NÚMERO DE 
ESTACIONES 
(COLUMNA 1) 

TIPO DE ESTACIÓN 
(COLUMNA 2) 

DISPONIBILIDAD DEL 
SERVICIO MENSUAL 

ESCENARIO 1 (COLUMNA 3) 

VALOR DEL 
PRESUPUESTO 

OFICIAL UNITARIO 
(COLUMNA 4) 

VALOR UNITARIO 
MENSUAL DEL 

SERVICIO 
INCLUIDO IVA 
ESCENARIO 1 
(COLUMNA 5) 

VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA 
(COLUMNA 1 X 
COLUMNA 5) 

7 AM Mayor a 99.72%            15.124.739    $ $ 

1 CAN Mayor a 99.97%          284.300.447    $ $ 

8 Microondas Mayor a 93.33%               2.929.620    $ $ 

18 Primaria analógica Mayor a 99.72%            14.642.082    $ $ 

N/A Primaria analógica, con regional Mayor a 99.72%            16.362.722    $ N/A 

18 Primaria analógica más TDT Mayor a 99.72%            14.997.534    $ $ 

N/A Primaria analógica más TDT, con 
regional 

Mayor a 99.72%            17.929.633    $ N/A 

196 Secundaria analógica Mayor a 93.33%               3.060.190    $ $ 

N/A Secundaria analógica, con regional Mayor a 93.33%               3.659.732    $ N/A 

6 Secundaria analógica más TDT Mayor a 93.33%               4.102.249    $ $ 

N/A Secundaria analógica más TDT, con 
regional 

Mayor a 93.33%               4.459.415    $ N/A 

8 Estudio de radio Mayor a 999.72%               3.559.564    $ $ 

6 Cabecera TDT regional Mayor a 99.72%               6.981.113    $ $ 

     ∑$ 

 

 Los precios se mantendrán estables (no afectados por IPC, inflación u otras variables) durante la duración inicial del contrato. 

 Precios con IVA incluido 
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 RTVC se reserva el derecho a incluir más estaciones por tipo para operar, y de incluir nuevos tipos de estaciones. 

 Es requerido ofertar el VALOR UNITARIO MENSUAL DEL SERVICIO INCLUIDO IVA para los 13 tipos de estación (De manera indicativa para las 
estaciones que tienen N/A en la columna 1-Escenario 1), pues RTVC podrá ordenar operar cualquiera de estos, en la cantidad requerida, en cualquier 
momento del contrato. Si el oferente no diligencia alguno de los precios unitarios (Mes) de la columna 5, RTVC asumirá que el valor del servicio ofertado 
para ese tipo de estación es cero ($0). 

 De conformidad con el estudio de mercado, los precios ofertados en la columna 5- Escenario 1, no podrán superar el VALOR DEL PRESUPUESTO 

OFICIAL UNITARIO promedio (establecidos en la columna 4) de cada ítem, so pena de rechazo de la propuesta  

 Los precios ofertados en el presente anexo corresponden a lo definido a través de las reglas de participación como SERVICIO. 

 El valor total del contrato (en caso de ser seleccionado) será hasta el del PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL. RTVC definirá un valor estimado del SERVICIO 
en el contrato, respetando los mínimos a operar por mes que aparecen abajo. La diferencia entre el total del SERVICIO dimensionado y el presupuesto 
oficial establecido por concepto de SERVICIO podrá pasar al componente de GASTOS REEMBOLSABLES y será ejecutado en las mismas condiciones, 
es decir, no se pagará ninguna comisión sobre dicha gestión y/o ejecución de esos dineros y se ejecutará en los ítems establecidos en la Tabla 2 del 
ANEXO TÉCNICO. 

 Los precios ofertados son en las condiciones de disponibilidad requeridas en la tabla. Si la disponibilidad para cada estación, por tipo, está por debajo de 
lo requerido en el escenario 2, no se reconocerá el servicio para esa estación que no cumpla con la disponibilidad mínima en ese periodo (mes). El 
escenario 2 no aplica para las estaciones Manjui, Calatrava, Cruz Verde, las dos de El Cable. Itagüí, Bello y Padre Amaya, en esas estaciones solo aplica 
el escenario 1. El cumplimiento de los valores de disponibilidad está relacionado con aquellas actividades, responsabilidades y obligaciones imputables a 
EL CONTRATISTA. 

 La información a diligenciar en el presente anexo es: Los datos del oferente, el valor de la oferta (en números y letras) y aquellas casillas de color blanco. 
El resto de información del anexo (incluidas las celdas sombreadas) no podrá ser objeto de modificación, alteración o adición de información que pudiera 
interpretarse como un condicionamiento de la oferta o que induzca al error en el equipo evaluador. La oferta consiste en un precio global por mes, de todo 
el universo de estaciones; pero el valor del contrato en lo referente al SERVICIO, se dimensionará acorde a las necesidades de RTVC, respetando el 
número mínimo definido en este mismo anexo (Siguiente tabla del anexo). 

 En la ejecución, el valor correspondiente al número de estaciones podrá cambiar (aumentar y/o disminuir) según las condiciones de operación (siniestros, 
planes de expansión, planes de reducción, cierres atribuibles a terminación de convenios de presencia en los terrenos donde se encuentran las estaciones, 
entre otros). La información correspondiente a cantidad y tipo de estaciones a operar por mes será suministrada por parte de RTVC a EL CONTRATISTA 
con el suficiente tiempo para que adelante todas las actividades logísticas del caso y que no se afecten los niveles de servicio contratados. RTVC se 
reserva el derecho de aumentar o disminuir el número de estaciones a operar por mes, en cualquiera de los tipos. EL CONTRATISTA no podrá dejar de 
operar una o más estaciones que hayan sido indicadas por RTVC por más de dos meses sucesivos, a riesgo de declarar un incumplimiento en el contrato. 
Pese a esto, se garantiza un mínimo de estaciones a operar por tipología, según la siguiente tabla: 
 
 

TIPO DE ESTACIÓN CANTIDAD MÍNIMA A OPERAR POR MES 
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CAN 1 

Primaria analógica** 
34 

Primaria analógica más TDT** 

Secundaria analógica* 140 

Secundaria analógica más TDT*** 6 

TOTAL: 181 

 

(*) Hasta el 5% menos 

(**) Se garantiza un mínimo de 34 estaciones primarias a operar por mes entre PRIMARIAS ANALÓGICAS y PRIMARIAS ANALÓGICAS MÁS TDT 

(***) Una estación secundaria analógica podrá convertirse a secundaria analógica más TDT. 

 

RTVC podrá adicionar al contrato, los recursos correspondientes al AOM de radio cuando estos se encuentren disponibles, en la anualidad correspondiente. 

 

El valor del SERVICIO en el contrato se calcula con los precios correspondientes al escenario 1, pero RTVC pagará en la ejecución, el SERVICIO por cada estación 

operada por mes, acorde a la DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO MENSUAL evidenciada. Para esto, es requerido que el proponente ofrezca en esta oferta el VALOR 

UNITARIO MENSUAL DEL SERVICIO INCLUIDO IVA para el escenario 2 de disponibilidad en la siguiente tabla, so pena de rechazo de su propuesta en caso de 

que no sean ofertados. En ningún caso, el VALOR UNITARIO MENSUAL DEL SERVICIO INCLUIDO IVA en el escenario 2 podrá ser igual o superior al ofertado 

en el escenario 1 ni al VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL UNITARIO ESCENARIO 2: 

 

 

ESCENARIO 2 

ÍTEM 

DISPONIBILIDAD 
DEL SERVICIO 

MENSUAL 
ESCENARIO 2 

VALOR DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
UNITARIO ESCENARIO 2 

(Acorde al estudio de 
mercado) 

VALOR UNITARIO 
MENSUAL DEL SERVICIO 

INCLUIDO IVA 
ESCENARIO 2 

AM De 99.17% a 99.72% 14.345.424 $ 

CAN De 99.93% a 99.97% 260.309.090 $ 
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Microondas De 76.67% a 93.33% 2.788.760 $ 

Primaria analógica De 99.17% a 99.72% 14.625.778 $ 

Primaria analógica, con regional De 99.17% a 99.72% 16.342.016 $ 

Primaria analógica más TDT De 99.17% a 99.72% 14.980.738 $ 

Primaria analógica más TDT, con 
regional 

De 99.17% a 99.72% 17.905.178 $ 

Secundaria analógica De 76.67% a 93.33% 2.887.168 $ 

Secundaria analógica, con 
regional 

De 76.67% a 93.33% 3.317.505 $ 

Secundaria analógica más TDT De 76.67% a 93.33% 3.737.148 $ 

Secundaria analógica más TDT, 
con regional 

De 76.67% a 93.33% 4.131.492 $ 

Estudio de radio De 99.17% a 99.72% 3.397.728 $ 

Cabecera TDT regional De 96.67% a 99.72% 6.814.505 $ 

 

 
Atentamente, 

 

 

_______________________________________ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre:  

CC No.   

 

DATOS DEL PROPONENTE 
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Nombre NIT: 

Dirección 

Ciudad. Teléfono Fax 

E- mail: 
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ANEXO - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 

 
Ciudad y Fecha: ___________________________________ 

  

Referencia:      Invitación Abierta No. ___ de 2017 

 

Objeto: Contratar la prestación de los servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura 

técnica y civil de emisión, transporte y transmisión de la radio y televisión públicas a nivel nacional y regional, dando 

cumplimiento a las obligaciones, acuerdos de niveles de servicio y a los requerimientos establecidos 

 

El suscrito _______________ identificado con la CC ______________ expedida en ___________actuando como 

representante legal de la sociedad _____________________; representante del Consorcio __________ o Unión 

Temporal _______________, integrado por______________________; o como apoderado de 

____________________ según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente), de acuerdo con lo 

establecido en las reglas de participación del proceso de selección de la referencia, por medio de la presente 

ofrezco el servicio de la siguiente manera: 

 

Marque con una “X” el tipo de servicio que ofrece para el cumplimiento del objeto del presente proceso de 

Invitación Cerrada:  

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

MARCAR 

CON 

“X” 

En caso de que el proponente oferte servicios de origen Nacional 100% 
 

En caso de que el proponente oferte servicios de origen Extranjero o mixto que acredite trato 

nacional.  

En caso de que el proponente oferte servicios de origen Extranjero o mixto que acredite 

reciprocidad  

Cuando el proponente acredite componente nacional y servicio extranjero 
 

En caso de que el proponente sea de origen Extranjero y no acredite servicios con  trato nacional 

ni reciprocidad  
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NOTA1. Señale si el personal a ejecutar el objeto contractual es de nacionalidad Colombiana o 

extrajera:___________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

Nota 2. Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los servicios tiene el carácter de 

comparación de propuestas, en o los respectivo (s) formulario (s) de las reglas de participación ANEXO APOYO A 

LA INDUSTRIA NACIONAL necesario para la acreditación de la oferta realizada por este componente, se 

presentará (n) de manera simultánea con la propuesta, so pena de no ser tenido en cuenta para el otorgamiento 

de puntaje.  

Si el oferente no cumple con lo aquí solicitado sea asignaran cero (0) puntos, sin que esto será causal de inhabilidad 

para participar en el proceso.   

Nota 3.  Corresponde al proponente indicar el o los Convenios o Tratados Internacionales celebrados con Colombia 

en materia de adquisición de servicios, a los cuales está cobijado de acuerdo a la presente contratación, si 

considera que debe dársele aplicación. 

Nota 4.  Corresponde al proponente la carga de la prueba de la reciprocidad anexando la certificación expedida 

por Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 

C.C. 
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ANEXO - MATRIZ DE RIESGOS 

 
La valoración y asignación de riesgos de la siguiente matriz se elaboró siguiendo los lineamientos del 

Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación de Colombia 

Compra Eficiente en concordancia con el Documento Conpes 3714 de diciembre de 2011 publicado por 

el ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

N 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripci
ón 

C
o

n
se

cu
en

ci
a 

d
e 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
d

el
 e

ve
n

to
 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 
Tratamie
nto/Contr
ol a ser 

implemen
tado 

Impacto 
después del 
tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

?
 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
en

ta
r 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 
se

 in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 
se

 c
o

m
p

le
ta

 e
l 

tr
at

am
ie

n
to

 

Monitoreo y 
revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
  

C
at

eg
o

rí
a 

¿
C

ó
m

o
 s

e 
re

al
iz

a 
 e

l 

m
o

n
it

o
re

o
?

 

P
er

io
d

ic
id

ad
 

E
n

ti
d

ad
 %

 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

%
 

1 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

P
la

ne
ac

io
n 

 

O
pe

ra
ci

on
al

 Inexisten
cia de 

pluralida
d de 

oferentes 

Proceso de 
contratacion 

misional 
desierto 

3 4 7 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 1
00

%
 

  

Estructur
ación de 
requisito

s del  
proceso 

de 
acuerdo 

a 
historicos
,  estudio 

de 
mercado, 

y  
analisis 

del 
sector al 
que va 
dirigido 

el 
proceso.  

1 4 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

C
om

ité
 e

st
ru

ct
ur

ad
or

 d
el

 p
ro

ce
so

 d
e 

se
le

cc
ió

n.
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o 

A traves 
de 

interesa
dos en 

el 
proceso
,según 

formular
ios de 

pregunt
as y 

respues
ta etc.  

En la 
etapa 

precontr
actual 

del 
proceso 

de 
selecció

n. 



Reglas de Participación Invitación Abierta No. 01 de 2017 
 

 

P á g i n a  108 | 138 

 

 

2 

E
sp

ec
ifi

co
  

In
te

rn
o 

S
el

ec
ci

ón
/ E

je
cu

ci
ón

 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Imprecisi
ones 

involunta
rias en 

las 
Reglas 

de 
Participa
ción y/o 
estudios 
previos 

y/o 
anexos 

Dificultad en 
la 

evaluación,
Controversi

as en la 
ejecución 

del contrato 

3 4 7 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 1
00

%
 

  

Revisión 
de 

requisito
s 

necesari
os para 
iniciar el 
Proceso 

de 
Selecció

n 
(estudios 
previos, 
Reglas 

de 
Participa

ción y 
anexos) 
Desarroll

o de 
Reglas 

de 
participa

ción 
claras y 
precisas 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

C
om

ité
 e

st
ru

ct
ur

ad
or

 d
el

 p
ro

ce
so

 d
e 

se
le

cc
ió

n.
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Atraves 
de 

interesa
dos en 

participa
r en el 

proceso 

En la 
etapa 

precontr
actual/ 

contract
ual 

3 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Demora 
en la 

presenta
ción de 

garantías 
exigidas 
para el 

perfeccio
namiento 

del 
contrato 

Retraso en 
el inicio de 

la ejecución 
del contrato 

3 4 7 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Hacer 
seguimie

nto al 
plazo 

estableci
do en las 
Reglas 

de 
Participa
ción para 
cumplir 

requisito
s de 

legalizaci
ón del 

contrato 
Realizar 
requerimi
entos  al 
Propone

nte 
seleccion
adodesd

e el 
momento 

de la 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

A
bo

ga
do

- 
P

ro
ce

so
s 

de
 s

e
le

cc
ió

n 
R

T
V

C
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Atraves 
de los 
plazos 

estipula
dos en 

el 
cronogr

ama 
delas 
reglas 

de 
participa

ción. 

En la 
etapa 

contract
ual 



Reglas de Participación Invitación Abierta No. 01 de 2017 
 

 

P á g i n a  109 | 138 

 

 

adjudicac
ión 

4 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Demora 
en la 

firma del 
contrato 

por 
causas 

imputabl
es a 

RTVC 

Retraso en 
el inicio de 

la ejecución 
del contrato  

3 4 7 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 1
00

%
 

  

Hacer 
seguimie

nto al 
plazo 

estableci
do en las 
Reglas 

de 
Participa
ción para 
cumplir 

requisito
s de 

legalizaci
ón del 

contrato 
Realizar 
seguimie
nto a los 
procesos 
internos 

para 
elaboraci

ón del 
Contrato 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

A
bo

ga
do

- 
P

ro
ce

so
s 

de
 s

e
le

cc
ió

n 
R

T
V

C
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Atraves 
de los 
plazos 

estipula
dos en 

el 
cronogr

ama 
delas 
reglas 

de 
participa

ción. 

En la 
etapa 

contract
ual 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Demora 
en la 

firma del 
contrato 

por 
causas 

imputabl
es al 

Adjudicat
ario 

Retraso en 
el inicio de 

la ejecución 
del contrato  

3 4 7 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Hacer 
seguimie

nto al 
plazo 

estableci
do en las 
Reglas 

de 
Participa
ción para 
cumplir 

requisito
s de 

legalizaci
ón del 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

A
bo

ga
do

- 
P

ro
ce

so
s 

de
 s

e
le

cc
ió

n 
R

T
V

C
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Atraves 
de los 
plazos 

estipula
dos en 

el 
cronogr

ama 
delas 
reglas 

de 
participa

ción. 

En la 
etapa 

contract
ual 



Reglas de Participación Invitación Abierta No. 01 de 2017 
 

 

P á g i n a  110 | 138 

 

 

contrato 
Realizar 
requerimi
entos  al 
Propone

nte 
seleccion
adodesd

e el 
momento 

de la 
adjudicac

ión 

6 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

No firmar 
el 

contrato 

No se 
puede dar 
inicio a la 
ejecución 
del objeto 
contratado 

3 4 7 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

 Ejecutar 
garantia 

de 
seriedad 

del 
contrato. 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

A
bo

ga
do

- 
P

ro
ce

so
s 

de
 s

e
le

cc
ió

n 
R

T
V

C
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Atraves 
de los 
plazos 

estipula
dos en 

el 
cronogr

ama 
delas 
reglas 

de 
participa

ción. 

En la 
etapa 

contract
ual 

7 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumpli
miento 
de los 

requisitos 
estableci
dos para 
el inicio 

de la 
ejecución 

del 
contrato 

como 
emisión 

del 
registro 

presupue
stal, y 

aprobaci
on de 

garantias
. 

Retraso en 
la ejecución 
del contrato 
Generación 

de 
incumplimie
nto de los 

plazos 
establecidos 

en las 
reglas de 

participacio
n. 

3 4 7 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 1
0%

 

C
on

tr
at

is
ta

 9
0%

 

Cumplir 
con  la 

presenta
ción 

oportuna 
de las 

garantías 
para su 
aprobaci
ón según 
Reglas 

de 
Participa
ción  y 

emisión 
del 

registro 
presupue
stal por 
parte de 
RTVC 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

A
bo

ga
do

- 
P

ro
ce

so
s 

de
 s

e
le

cc
ió

n 
R

T
V

C
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 
Atraves 
de los 
plazos 

estipula
dos en 

el 
cronogr

ama 
delas 
reglas 

de 
participa

ción. 

En la 
etapa 

contract
ual 



Reglas de Participación Invitación Abierta No. 01 de 2017 
 

 

P á g i n a  111 | 138 

 

 

8 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

on
 

E
co

no
m

ic
o

 

Colusión 

Afectación 
de precios, 
condiciones 
presentadas 

por los 
oferentes. 

5 4 9 

E
X

T
R

E
M

O
 

  

co
nt

ra
tis

ta
 1

00
%

 

Definició
n de 

requisito
s 

tecnicos 
claros y 
precisos 

del 
proceso 
según 

analisis 
del 

estudio 
del 

sector 
elaborad
o por la 
Entidad. 
Divulgaci

ón del 
Proceso 

por la 
página 
web de 

la 
Entidad. 

2 2 4 

B
A

JO
 

s
i 

co
m

ité
 e

st
ru

ct
ur

ad
or

 d
el

 p
ro

ce
so

/ 
pr

ov
ee

do
re

s 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Realiza
ndo 

seguimi
ento al 

proceso 
de 

contrata
ción y 

observa
ciones 

al 
mismo. 

en la 
etapa 

precontr
actual. 

9 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumpli
miento 
en los 

cronogra
mas de 
trabajo 

estableci
dos 

impacto en 
la correcta 
ejecución 

del contrato 
y en los 

tiempos de 
ejecución 

programado
s. 

3 4 7 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

El 
contratisr

a y el 
supervis
or deben 
impleme

ntar 
acciones 

de 
prevenci

ón en 
cuanto a 
eventos 

que 
puedan 
dificultar 
el normal 
desarroll

o del 
cronogra

ma. 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

co
nt

ra
tis

ta
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

A traves 
de 

seguimi
ento a 

los 
plazos 

estipula
dos por 

las 
partes 

al inicio 
de 

ejecució
n del 

proyect
o. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 



Reglas de Participación Invitación Abierta No. 01 de 2017 
 

 

P á g i n a  112 | 138 

 

 

1
0 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 
Limitacio
nes de 
medios 

de 
acceso 

y/o 
transport

e de 
personas

, 
materiale

s y 
equipos 

Retraso en 
la ejecución 

del 
cronograma 

3 4 7 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Contar 
con 

planes 
de 

prevenci
ón y de 
continge
ncia para 

el 
trasporte 

y 
accesos 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
i 

su
pe

rv
is

or
  

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Contar 
con 

planes 
de 

prevenci
ón para 

el 
trasport

e y 
accesos 

a las 
diferent

es 
estacion

es a 
nivel 

nacional
L 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 

1
1 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Inexisten
cia o 

limitacion
es de 

medios 
de 

acceso 
y/o 

transport
e de 

personas
, 

materiale
s y 

equipos. 

Afectacdión 
en la 

opearacion 
ante 

eventos de 
mantenimie

nto 
preventivo o 
correctivo. 

3 4 7 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Gestion 
ante las 
entidade

s 
correspo
ndientes, 
sobre el 
manteni

miento  a 
las vias 

de 
acceso a 

las 
estacion

es. 

2 3 5 
M

E
D

IO
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 Seguimi
ento y 
control 

a la 
obligaci

on 
contract

ual 
relacion

ada. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 

1
2 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Daño, 
pérdida o 
hurto de 
bienes 

involucra
dos en el 
contrato. 

afectación 
de la 

calidad del 
servicio, 

afectacion 
al 

patrimonio 
(activos) de 
la entidad. 

4 4 8 

E
X

T
R

E
M

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Control 
constant

e de 
activos 

recibidos 
y 

adquirido
s durante 

la 
ejecución 

del 
contrato 
por parte 

del 
adjudicat
ario, y de 
parte de 

la 
supervisi

ón 

3 3 6 

A
LT

O
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 / 
A

re
a 

de
 s

er
vi

ci
os

 g
en

er
al

es
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Realiza
ndo 

seguimi
ento  
por 

parte 
del 

supervis
or, y el 

cumplim
iento de 
los hitos 
para la 

realizaci
ón de 

los 
corresp
ondient

es 
pagos. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 



Reglas de Participación Invitación Abierta No. 01 de 2017 
 

 

P á g i n a  113 | 138 

 

 

apoyar al 
area de 
servicios 
generale
s en el 

seguimie
nto y 

consolida
ción de 

inventari
o. 

1
3 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Daños 
causados 

a  
propieda
des de 

terceros 
por parte 

del 
Contratist

a 

Daño en 
bienes de  

de terceros 
Sobrecostos 

para el 
Contratista 

2 4 6 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Garantiz
ar la 

idoneida
d del 

personal 
que 

realice el 
manteni
miento 

preventiv
o y 

correctiv
o a los 

equipos 
e 

infraestru
ctura 

fisica de 
la red.  

1 3 4 

B
A

JO
 

S
i 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Realiza
ndo 

seguimi
ento  
por 

parte 
del 

supervis
or, a 

traves 
del 

informe 
mensual 
y visitas 

de 
supervis

ión. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 

1
4 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Daños 
causados 
a bienes 
de RTVC 
durante 

la 
ejecución 

del 
contrato. 

Poner en 
riesgo la 

prestacion 
de servicio 
de radio y 
televisión. 

2 4 6 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Garantiz
ar la 

idoneida
d del 

personal 
que 

realice el 
manteni
miento 

preventiv
o y 

correctiv
o a los 

equipos 
de la red. 
Realizan
do visitas 

de 
seguimie

1 3 4 

B
A

JO
 

S
i 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Realiza
ndo 

seguimi
ento  
por 

parte 
del 

supervis
or, a 

traves 
del 

informe 
mensual 
y visitas 

de 
supervis

ión. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 
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nto y 
control 

por parte 
del 

equipo 
de 

supervisi
ón.  

1
5 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Daños a 
redes de 
servicios 
públicos 

afectación 
de la 

prestación 
del servicio. 

1 2 3 

B
A

JO
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

mantener 
de forma 
adecuad

a el 
grupo 

electroge
no y los 
consumi
bles para 

el 
funciona
miento 

del 
mismo. 

1 1 2 

B
A

JO
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 Seguimi
ento y 
control 

a la 
obligaci

on 
contract

ual 
relacion

ada. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 

1
6 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Suspensi
ón de 

actividad
es por 

condicion
es 

climática
s 

adversas 

afectación 
de la 

prestación 
del servicio 
de radio y 
televisión. 

2 4 6 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 5
0%

 

C
on

tr
at

is
ta

 5
0%

 

Definir 
junto con 

el 
Contratis

ta los 
planes 

de 
continge
ncia para 
minimiza

r los 
impactos 

en la 
operació

n. 

1 3 4 

B
A

JO
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

seguimi
ento a 

la 
impleme
ntación 
del BCP 

del 
contrato

. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 
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1
7 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 
Suspensi

ón de 
actividad

es por 
desastre

s 
naturales 

Alteracion 
en el normal 
funcionamie

nto de la 
operación 
de radio y 
televisión. 

2 4 6 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 5
0%

 

C
on

tr
at

is
ta

 5
0%

 

Definir 
junto con 

el 
Contratis

ta los 
planes 

de 
continge
ncia para 
minimiza

r los 
impactos 

en la 
operació

n. 

1 3 4 

B
A

JO
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

seguimi
ento a 

la 
impleme
ntación 
del BCP 

del 
contrato

. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 

1
8 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Mal 
funciona
miento 

por 
descalibr
ación de 
equipos 

afectación 
de la 

prestacion 
de servicio 
de radio y 
televisión. 

3 2 5 

M
E

D
IO

 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

impleme
ntar un 
plan de 

calibració
n, ligado 
al plan 

de 
manteni
miento. 

2 2 4 

B
A

JO
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 Seguimi
ento y 
control 

a la 
obligaci

on 
contract

ual 
relacion

ada. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 

1
9 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Disturbio
s, paros 
civicos o 

de 
transport

e, o 
situacion

es de 
orden 

público 

afectación 
en la 

prestación 
del servicio 

y en la 
normal 

opéración 
de radio y 
televisión. 

1 4 5 

M
E

D
IO

 

R
T

V
C

 5
0%

 

C
on

tr
at

is
ta

 5
0%

 Definir 
plan de 
continge

ncia, 
entre las 
partes. 

1 3 4 

B
A

JO
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

seguimi
ento al 
plan de 
continge

ncia 
impleme

ntado  

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 
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2
0 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Parálisis 
de las 

actividad
es por 

parte de 
emplead

os o 
personal 

del 
contratist

a 

afectación 
en la 

prestación 
del servicio 

y en la 
normal 

opéración 
de radio y 
televisión. 

1 4 5 

M
E

D
IO

 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Pago 
oportuno 

de 
honorario

s y/o 
obligacio

nes 
salariales 

a los 
subcontr
atistas. 

1 3 4 

B
A

JO
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 Seguimi
ento y 
control 

a la 
obligaci

on 
contract

ual 
relacion

ada. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 

2
1 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Reducció
n de la 

oferta de 
materiale

s y/o 
equipos 

requerido
s para la 
ejecución 

del 
contrato 

afeactación 
del servicio 
por falta de 
repuestos 
y/o activos 

para 
equipos 

funcionales. 

3 4 7 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 5
0%

 

C
on

tr
at

is
ta

 5
0%

 

Actualiza
ción 

tecnologi
ca en 

diversos 
sectores 

de la 
cadena 

del 
servicio. 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

S
I 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 Seguimi
ento y 
control 
a las 

metricas 
de 

operaci
ón del 

contrato
. 

En la 
etapa de 
Ejecució

n. 

2
2 

E
sp

ec
ifi

co
  

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Falta de 
capacida

d e 
idoneida

d por 
parte del 
personal 
propuest
o por el 

Contratist
a al 

servicio 
de las 

actividad
es del 
objeto 

contractu
al 

Afectación 
del servicio 
o fallas en 

la 
Prestación 

de los 
Servicios. 

3 4 7 

A
LT

O
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

solicitar 
al 

contratist
a cambio 

de 
personal 

o 
capacitac

ión 
según 

necesida
des de la 
entidad. 

2 2 4 

B
A

JO
 

s
i 

Li
de

r 
te

cn
ic

o 
co

nt
ra

tis
ta

/ l
id

er
 d

el
 p

ro
ye

ct
o/

 S
up

er
vi

so
r 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 En la 
revisión 

del 
informe 

de 
gestion 

mensual 
y visitas 

de 
supervis

ión. 

Cuando 
se 

Requiera  
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2
3 

E
sp

ec
ifi

co
  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 
Pérdida, 
alteració

n, 
divulgaci

ón 
indebida 
y/o falta 

de 
disponibil
idad de 

informaci
ón 

sensible. 

Fallas en la 
seguridad 

de 
información  

1 3 4 

B
A

JO
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 1
00

%
 

Aplicació
n de 

mecanis
mos de 
confiden
cialidad, 
garantiza

r la 
salvagua

rda 
periodica 

de la 
informaci

on. 

1 2 3 

B
A

JO
 

s
i 

el
 s

up
er

vi
so

r 
/ c

on
tr

at
is

ta
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

aplicaci
ón de 

mecanis
mos de 
control y 
acceso 
de la 

informa
cion, 

realizan
do 

backup 
de 

informa
ción. 

Mensual
mente 

2
4 

E
sp

ec
ifi

co
  

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

on
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumpli
miento 
en el 

reconoci
miento y 
pago de 
salarios, 

de 
prestacio

nes 
sociales 

e 
indemniz
aciones 

laborales
; en 

obligacio
nes en 
materia 

de 
aportes 

parafiscal
es o 

inherente
s al 

Sistema 
de 

Segurida
d Social, 
así como 

en la 
satisfacci

Retrasos en 
la ejecución 
del contrato, 
y problemas 
judiciales. 

2 2 4 

B
A

JO
 

  

C
on

tr
at

is
ta

 

Actividad
es de 

seguimie
nto y 

control 
en la 

ejecucion 
del 

contrato, 
antes de 
realizar 

cada 
pago del 
contrato.  

2 2 4 

B
A

JO
 

S
i 

su
pe

rv
is

or
/ C

on
tr

at
is

ta
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 Durante 
el 

Seguimi
ento a 

las 
obligaci

ones 
asumida
s por el 
contratis

ta 

Permane
ntement

e 
durante 

la 
ejecucio

n del 
contrato 

y la 
revisión 

y 
aprobaci

ón del 
plan de 
trabajo. 
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ón de 
obligacio

nes 
correspo
ndientes 

a 
proveedo

res y 
subcontr
atistas, 

incluidos 
honorario

s y 
contrapre
staciones

. 
Honorari

os a 
subcontr
atistas. 

2
5 

E
sp

ec
ifi

co
  

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
eg

ul
at

or
io

s 

Cambios 
o ajustes 

en 
materia 
legal, 

reglamen
taria o 

regulatori
a con 

afectació
n sobre 

la 
operació
n de los 
Servicios  
u otras 

condicion
es del 

Contrato.  

afectación 
de las 

condiciones 
normales de 

operación 
contratadas 

2 4 5 

M
E

D
IO

 

  

co
nt

ra
tis

ta
 1

00
%

 

actualiza
ción 

constant
e sobre 

los 
proyecto

s 
regulatori

os del 
sector. 

1 3 4 

B
A

JO
 

s
i 

S
up

er
vi

so
r 

/ c
on

tr
at

is
ta

. 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 Durante 
el 

Seguimi
ento a 

las 
obligaci

ones 
asumida
s por el 
proveed

or  

Permane
ntement

e 
durante 

la 
ejecucio

n del 
contrato  
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2
6 

E
sp

ec
ifi

co
  

in
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 Desacuer
dos en la 
liquidació

n de 
mutuo 

acuerdo 

Afectación 
en el pago 

final del 
contrato. 

No realizar 
la 

liquidación 
conforme a 
la ley, ni en 
sus plazos 

estipulados. 

3 4 7 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 5
0%

 

C
on

tr
at

is
ta

 5
0%

 

apoyo a 
servicios 
generale
s con el 

seguimie
nto de 

inventari
os. 

Realizar 
actuacio

nes 
administr

ativas 
para la 

liquidació
n de 

mutuo 
acuerdo 

del 
contrato. 

1 2 3 

B
A

JO
 

S
i 

S
er

vi
ci

os
 G

en
er

al
es

- 
R

T
V

C
/ c

on
tr

at
is

ta
/ s

up
er

vi
so

r 
de

l c
on

ta
rt

o
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Apoyo 
al 

control 
periodic
o deL 
estado 

de 
inventari

os a 
Servicio

s 
general
es de 
RTVC,  

y 
cumplim

iento 
general 

de 
todas 

las 
obligaci

ones 

Cuando 
se 

Requiera  

2
7 

E
sp

ec
ifi

co
  

in
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumpli
miento 
de los 

ANS de 
los 

servicios  
objeto de 

la 
contratac

ión. 

Retrasos en 
la ejecución 
del contrato 

y posible 
incumplimie

nto del 
mismo. 

3 4 7 

A
LT

O
 

  

co
nt

ra
tis

ta
 1

00
%

  

Actividad
es de 

seguimie
nto y 

control 
en la 

ejecucion 
del 

contrato  

2 2 4 

B
A

JO
 

s
i 

su
pe

rv
is

or
/ c

on
tr

at
is

ta
 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

Durante 
el 

Seguimi
ento a 

la 
entrega 
de hitos 
de las 

obligaci
ones 

asumida
s por el 
contratis

ta 

Permane
ntement

e 
durante 

la 
ejecucio

n del 
contrato 

y la 
revisión 

y 
aprobaci

ón del 
plan de 
trabajo. 

2
8 

E
sp

ec
ifi

co
  

in
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

F
in

an
ci

er
o 

y 
E

co
no

m
ic

o
 

Incremen
to en las 
tarifas en 
servicios 
públicos 

Sobrecostos 
en la 

facturación 
de servicios 
para RTVC 

1 2 3 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 1
00

%
 

  

Asumir 
los 

sobrecos
tos que 

se 
generan 
por los 

aumento
s de las 

tarifas de 
los 

servicios 
públicos 

2 2 4 

A
LT

O
 

S
I 

S
up

er
vi

so
r 

D
ur

an
te

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 c
on

tr
at

o
 

A
l f

in
al

 d
el

 c
on

tr
at

o 

Durante 
el 

seguimi
ento a 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Permane
ntement

e 
durante 

la 
ejecucio

n del 
contrato 
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2
9 

E
sp

ec
ifi

co
  

in
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

F
in

an
ci

er
o 

y 
E

co
no

m
ic

o
 

Sobrecos
tos de 

compra 
de 

repuesto
s 

importad
os 

autorizad
os por 
RTVC 
por la 

variación 
de la 

tasa de 
cambio. 

Sobrecostos 
en la 

facturación 
de partes, 
respuestos 
y equipos 

para RTVC 

3 4 7 

A
LT

O
 

R
T

V
C

 1
00

%
 

  

Realizar 
un 

estudio 
de 

mercado 
actualiza
do con 

los 
posibles 
oferentes 
donde se 
inlcuyen 

los 
precios 

reales de 
los 

repuesto
s 

verifican
do las 

variacion
es en las 
tasas de 
cambio 
en la 

moneda 
extranjer

a. 

2 2 4 

B
A

JO
 

S
I 

su
pe

rv
is

or
 / 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 

E
n 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o

 Durante 
el 

Seguimi
ento a 

las 
obligaci

ones 
asumida
s por el 
contratis

ta 

Permane
ntement

e 
durante 

la 
ejecucio

n del 
contrato 

y la 
revisión 

y 
aprobaci

ón del 
plan de 
trabajo. 

3
0 

E
sp

ec
ifi

co
  

in
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

E
co

no
m

ic
o

 

Proyecci
ón 

económic
a 

inadecua
da  del 

Contratist
a, 

respecto 
de su 

oferta por 
concepto 

de 
SERVICI

OS. 

Afectación 
económico 
financiera 

del 
Contrato. 

3 4 7 

A
LT

O
 

  

co
nt

ra
tis

ta
 1

00
%

  

Compara
r los 

costos  
con los 
precios 
reales 

del 
mercado, 

de la 
oferta 

presenta
da por el 
proponen

te a 
través 

del 
comité 

evaluado
r antes 

de 
adjudicar 

el 
proceso. 
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ANEXO - CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE APORTES PARAFISCALES AL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
 
 
______________________________ y ___________________, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía Nos. 
______________ y ____________ expedidas en ___________ y ________, respectivamente, en condición de 
___________________________ (Representante Legal y/o Revisor Fiscal) de 
________________________________, manifiesto (amos):  
 
En los términos del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la sociedad/empresa ha cumplido oportuna, eficaz y 
eficientemente, durante los últimos seis (6) meses o a partir de la fecha de constitución de la sociedad, las 
obligaciones de su responsabilidad correspondientes al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes 
parafiscales, de manera que a la fecha de presentación de la oferta se encuentra al día en torno a los mismos.  
 
Bogotá D.C.,  
 
Fecha: 

 

Nombre y Firma 

Representante Legal 

Proponente 

Nombre y Firma 

Revisor Fiscal 

T.P. 

 

 
Nota 1: Para el caso de empresas extranjeras cuya sucursal en Colombia se haya constituido en un tiempo menor 

a seis (6) meses de la fecha de presentación de la propuesta, deberá presentar dicha certificación desde la fecha 

de constitución. 

 
Nota 2: La obligación de que trata el presente ordinal no aplica para personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 

Colombia. Así mismo, de acuerdo a Ley 1607 de 2012, las personas que realicen el pago al impuesto CREE y que 

tienen exoneración de pago de parafiscales (SENA – ICBF) y aportes a salud, no deben presentar este Anexo. 

Estas circunstancias deben ser debidamente soportadas por los Proponentes. 
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ANEXO - ACUERDO DE ASOCIACIÓN  
 

UNIÓN TEMPORAL 
 

En la ciudad de _________________________ a los ______________ días del mes de ____________ del año 

_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, 

sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona 

natural) legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada 

legalmente por ________________________ mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con 

cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en ___________________, en su condición 

de _____________________________, y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra 

______________________________, sociedad  (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en 

su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio principal en 

__________________, representada legalmente por _______________________________________, mayor de 

edad, domiciliado en __________________ identificado con la cédula de ciudadanía número 

____________________, expedida en ____________________, quien obra en su calidad de _____________y 

representante legal de la misma, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado asociarnos 

en Unión Temporal, la cual se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.  - OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la Unión Temporal consiste en la presentación conjunta a RTVC, para 

la celebración del contrato proyectado en caso de resultar adjudicatario, cuyo objeto es: “Contratar la prestación 

de los servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y civil de emisión, 

transporte y transmisión de la radio y televisión públicas a nivel nacional y regional, dando cumplimiento a las 

obligaciones, acuerdos de niveles de servicio y a los requerimientos establecidos.”, producto de la Invitación 

Abierta No.____ de 2017.   

 

La Unión Temporal se compromete en caso de adjudicación, a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del 

contrato dentro de las normas exigidas por la Entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se 

deriven de su ejecución.  Las partes se encargarán de elaborar la propuesta técnica y económica, suministrarán 

el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. 

  
(Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las 
personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Uniones Temporales y 
la cuantía máxima en que a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso 
debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del contrato, en caso de requerirse.) 
 

SEGUNDA.  - NOMBRE Y DOMICILIO: La Unión Temporal se denominará ___________________________________, 

y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en __________________, oficina, 

_______________, fax ______________, teléfono __________. 
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TERCERA.  – CONDICIONES Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY: La participación de cada una 

de las partes que conforman el cien por ciento (100%) de la Unión Temporal no podrá ser modificada sin el 

consentimiento previo de la Entidad, y será distribuida de la siguiente forma: 

 

__________________________________________________________________________________________ 

 

CUARTA.  - OBLIGACIONES Y SANCIONES: Los miembros de la Unión Temporal responderán solidariamente en cada 

uno de los compromisos que esta celebre con la Entidad.  Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada 

uno de los miembros de la unión temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la ley 80 de 1993). 

 
QUINTA.  – DURACIÓN: La duración de la Unión Temporal en caso de salir favorecida con la adjudicación será el 
tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y cinco (5) años más contados desde la 
finalización del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso la Unión Temporal durará todo el término 
necesario para atender las garantías prestadas. 
 

SEXTA.  – CESIÓN: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la Unión 

Temporal, entre ellos.  Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de la Entidad 

contratante. 

 

SÉPTIMA.  - REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL: La Unión Temporal designa como representante legal 

de ésta, al señor(a)_________________________________ domiciliado en _____________________________, 

identificada(o) con la cédula de ciudadanía número ______________ de ________________, el cual está 

facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la unión temporal, igualmente se nombra como 

suplente del representante legal al señor(a) _______________________________, domiciliado en 

__________________________________, con cédula de ciudadanía número __________________ de 

_________________. 

 

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ____________________ a los 

___________ días del mes de ______________ de _________, por quienes intervinieron. 

 

__________________________________ 

NOMBRE 

CC 

REPRESENTANTE LEGAL 
NIT: 

__________________________________ 

NOMBRE 

CC 

REPRESENTANTE LEGAL 

NIT: 
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DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ACEPTO 

__________________________________ 

NOMBRE 

CC 

REPRESENTANTE LEGAL 

NIT: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ACEPTO 

__________________________________ 

NOMBRE 

CC 

REPRESENTANTE LEGAL 

NIT: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 
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ACUERDO DE ASOCIACIÓN EN CONSORCIO 

Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° __________________, expedida en _________________, quien 

obra en nombre y representación legal de nombre incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se 

trata de una persona natural Asociación de dos empresas.), legalmente constituida, con domicilio principal en 

______________________________, con NIT N° ________________________, y debidamente facultado por la 

junta de socios, y ___________ _____________________________________ mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° ___________________________, expedida en 

____________________ quien obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo 

el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con 

domicilio principal en ___________________, con NIT N° _________________, debidamente facultado por los 

estatutos sociales, ____________________________, manifestamos que mediante el presente documento 

hemos acordado asociarnos en Consorcio cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.  – OBJETO: El objeto del presente documento es la integración de un Consorcio entre 

_____________________________ y ____________________________, con el propósito de complementar las 

capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen el presente 

Consorcio, para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato dentro del 

proceso de Invitación Abierta No.____ de 2017, cuyo objeto es: “contratar la prestación de los servicios de 

Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y civil de emisión, transporte y transmisión 

de la radio y televisión públicas a nivel nacional y regional, dando cumplimiento a las obligaciones, acuerdos de 

niveles de servicio y a los requerimientos establecidos”; así como las demás actividades para el cumplimiento del 

objeto del contrato. 

 

Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y el contrato. En consecuencia, las actuaciones hechos y omisiones que se presenten 

en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. 

 
(Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las 
personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Consorcios y la cuantía 
máxima en que a través de esas formas de asociación pueden contratar, en caso de requerirse, la cual en 
todo caso debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del contrato.) 
 
SEGUNDA.  – DENOMINACIÓN: El presente consorcio se denominará _________________________________. 

_______________________________________________________________________________________ 

 

TERCERA.  – DOMICILIO: El domicilio del consorcio será la (dirección, teléfono y/o fax) de la ciudad de_______ 

_______________________________________________________________________________________. 
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CUARTA.  – REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como representante del presente Consorcio al(a) 

señor(a) ______________________________________________, identificado con cédula de ciudadanía N° 

___________________, expedida en __________________, quien está autorizado para contratar, comprometer, 

negociar y representar al consorcio.  Igualmente se nombra como suplente del representante del consorcio al 

señor ____________________________________.  Identificado con cédula de ciudadanía N° 

_______________________. 

 

QUINTA.  – DURACIÓN: La duración del presente Consorcio, en caso de salir favorecido con la adjudicación, será el 

tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y cinco (5) años más contados desde la 

finalización del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso el consorcio durará todo el término 

necesario para atender las garantías prestadas. 

 

SEXTA.  FACTURACIÓN. (INDICAR NOMBRE DEL PROPONENTE, A NOMBRE DEL CUAL SE REALIZARÁ LA 

FACTURACIÓN). 

 

SÉPTIMA– CLÁUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las demás cláusulas opcionales que los 

asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 o incluyan 

limitaciones o exclusiones de los consorciados frente a la Entidad (Aspectos financieros, Arbitramento, Reglas 

básicas que regulan las relaciones entre los integrantes del consorcio, entre otras). 

 

OCTAVA.  – CONDICIONES Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN: La participación de cada una de las partes que 

conforman el cien por ciento (100%) de la Asociación en Consorcio, no podrá ser modificada sin el consentimiento 

previo de la Entidad, y será distribuida de la siguiente forma: 

 

____________________________________________________________________ 

 

 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días 
del mes de ___________ del año 2017. 
 

 

Acepto: _________________________________________________________________________________ 

C.C:___________________________________________________________________________________ 

Representante Legal de: __________________________________________________________________ 

O persona natural del consorcio: ___________________________________________ 
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NIT:_______________________________________________________________________ 

Dirección:_________________________________________________________ 

Tel: y/o fax:________________________________________________________ 
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ANEXO - COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
 
El suscrito ____________________________________________________, identificado con cédula de 

ciudadanía No. ________________ expedida en ____________________, (Nombre completo e identificación del 

representante legal de la sociedad Proponente), con domicilio en ___________, quien, en condición de 

__________, (cargo de quien suscribe), obra en nombre y representación legal de ___________________ (Razón 

Social completa del Proponente), en adelante EL Proponente, manifiesta  irrevocablemente la voluntad de la 

Empresa, sus accionistas y administradores de asumir irrestrictamente los compromisos derivados del PACTO DE 

TRANSPARENCIA que se consigna a continuación, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

 

PRIMERO: Que RTVC solicitó la presentación de propuestas dentro del proceso de Invitación Abierta No. XXXXX 

de 2017; 

SEGUNDO: Que EL Proponente tiene interés en apoyar la acción del Estado colombiano y de RTVC para 

fortalecer la transparencia en el curso de los procesos de contratación y la responsabilidad de rendir cuentas; 

TERCERO: Que como quiera que EL Proponente presenta propuesta a RTVC dentro del proceso de Invitación 

Abierta No. XXXX de 2017, declara que la Empresa, sus accionistas y administradores están dispuestos a 

suministrar la información que resulte necesaria para promover o garantizar la transparencia de la actuación 

contractual, de manera que asumen los siguientes compromisos:  

 

COMPROMISOS ASUMIDOS. 

 

 No ofrecer ni dar sobornos ni otra forma de halago a funcionario público, en particular, cualquiera que 
tenga relación con la propuesta, con el proceso de contratación, o con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de la misma. 

 

 No permitir que alguien, sea empleado de la compañía, agente comisionista independiente, asesor o 
consultor, lo haga en nombre de la Empresa, sus accionistas y administradores. 

 

 Denunciar o informar a la administración de RTVC cualquier solicitud de funcionarios de la Entidad a 
cambio de favorecer su propuesta o perjudicar a terceros. 

 

 Impartir instrucciones precisas a los empleados, agentes, asesores u otros representantes del 
Proponente, con la exigencia de cumplir las leyes de la República de Colombia, especialmente, aquellas 
que rigen la actuación contractual, sobre los siguientes aspectos: 
 

 No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a funcionarios de RTVC o a cualquier otro servidor público 
o privado que pueda influir en la contratación, sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan intervenir dentro del proceso de Invitación Abierta 
No. XXXX de 2017. 
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 No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de RTVC durante la celebración, ejecución ni liquidación 
del contrato que se suscriba. 
 

 Denunciar o informar cualquier solicitud que reciba de funcionarios de RTVC o de terceros, a cambio de 
favorecimientos de su oferta o de perjudicar a terceros. 

 

 Asumir las consecuencias previstas en el ordenamiento superior por el incumplimiento de los 
compromisos anticorrupción. 

 

 Reportar cualquier caso de corrupción en las Entidades del Estado, de que tenga conocimiento a:  
 

o Procuraduría General de la Nación 
Carrera 5 No. 15 – 60, Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 018000-910-315 - Línea reducida: 142 y PBX: (571) 587-8750 
Correo electrónico: quejas@procuraduria.gov.co 
Página WEB: http://www.procuraduria.gov.co 
 

o Fiscalía General de la Nación  
Nivel Central: Diagonal 22B No. 52-01 (Ciudad Salitre), Bogotá, D.C. 
Teléfonos: (571) 570-20-00 y (571) 414-90-00 
Línea Gratuita Quejas y Reclamos Contra Servidores: 018000-91-22-80 ó (571) 570-20-72 
Línea gratuita Denuncias Penales 018000-91-61-11  
(571) 414-91-37 
Página WEB: http://www.fiscalia.gov.co 

 

Para constancia de lo anterior y como manifestación de haber aceptado los compromisos precedentes, suscribo 

este Pacto de Transparencia en la ciudad de Bogotá los _______________ (__) días del mes de ______ de (2017).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:quejas@procuraduria.gov.co
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.fiscalia.gov.co/
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ANEXO -COMPROMISO DE CONTROL PREVENTIVO DE PRÁCTICAS COLUSIVAS  
 
 
_________________, identificado con cedula de ciudadanía______________ en calidad de representante legal de 
___________________identificada con Nit_______________ en mi calidad de proponente en el presente proceso 
de invitación abierta No. XXX de 2017, suscribo el presente compromiso de control preventivo de prácticas 
colusivas y declaro bajo gravedad de juramento:   
 

 Ni la entidad que representó, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se encuentra 
incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. 

 

 Los precios y condiciones técnicas de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin 
que, con el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con 
cualquier otro proponente o competidor en relación con (i) los precios, (ii) la intención presentar una oferta, 
o (iii) los métodos o factores utilizados para calcular los precios ofrecidos (iv) las exigencias técnicas o 
cualquier otro.  

 

 No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de contratación 
adelantado por RTVC tendiente a realizar prácticas colusivas.  

 

 No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar en el presente proceso 
a algún competidor.  

 

 No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con el fin restringir 
la competencia dentro del proceso de contratación adelantado por el RTVC.  

 

 Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado por RTVC en el 
mercado se presentan prácticas restrictivas de la competencia me comprometo a poner en conocimiento 
de la entidad y la Superintendencia de Industria y Comercio y demás autoridades competentes dichos 
hechos.  

 

 La propuesta que presentamos  es acorde a la libre competencia efectiva en los procesos de selección, 
con precios acordes al mercado, en concordancia a lo dispuesto en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 
2009, y los Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y el artículo 
27 de la Ley 1474 de 2011; guardando armonía con lo establecido en los principios de la contratación 
pública y postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082  de 2015 o aquel que lo 
modifique o sustituya. 

 

 Que conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 estableció que 
“ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410A, el 
cual quedará así: El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o 
concurso se concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en 
prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho (8) años.  

 
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante resolución en firme obtenga 
exoneración total de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en una 
investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes 
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beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad 
para contratar con entidades estatales por cinco (5) años.” 

 

 Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me 
encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales, ni en conflicto de interés. 

 

 Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta 
o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están 
vinculados a dicha oferta. 

 

 Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas  para el presente proceso de 
selección ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en 
sus órganos directivos y/o accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding 
empresarial. 

 
Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no ha sido participe de 
prácticas restrictivas de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de 
transparencia y competitividad en el mercado de compras públicas.  
 
Ciudad y fecha __________________________________________  
 
Nombre del Proponente:  
Dirección:  
Ciudad: 
Teléfono:                              fax:  
Correo electrónico:  
NIT:  
Firma del representante legal y cédula de ciudadanía. 
 
PROPONENTE TENGA EN CUENTA QUE EN CASO DE PRESENTARSE EN UNIÓN TEMPORAL O 
CONSORCIO, EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES Y 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIGURA ASOCIATIVA.  
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ANEXO – CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 

 

Invitación Abierta Nº _____ de 2017 

  

Objeto: contratar la prestación de los servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura 

técnica y civil de emisión, transporte y transmisión de la radio y televisión públicas a nivel nacional y regional, dando 

cumplimiento a las obligaciones, acuerdos de niveles de servicio y a los requerimientos establecidos. 

 

No. 

NÚMERO DEL 

CONTRATO 

EJECUTADO 

NOMBRE DEL 

CONTRATANTE 

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA 

(Oferente o 

miembro del 

oferente) 

FORMA DE 

EJECUCIÓN   

I, C, UT (1) 

OBJETO  

CONTRATO 

FECHA 

DE 

INICIO  

(día -

mes - 

año) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

(día -mes - año) 

1             

2             

3        

4        

5        

 

1) Indicar únicamente si fue ejecutado en forma Individual (I), en Consorcio (C) o Unión Temporal (UT); en 
estos dos últimos casos, indicar el porcentaje de participación del Proponente. 
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ANEXO – PONDERABLES TECNICOS 
 

Yo, ____________________________________________, en calidad de representante legal de la 

empresa________________________________________ o de la unión temporal o consorcio denominado 

___________________________________________, relaciono mi ofrecimiento para los factores ponderables, de 

acuerdo con las siguientes tablas: 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA (HASTA 100 PUNTOS) 

 

DESCRIPCION 
Señale con una X 

si realiza el 
OFRECIMIENTO 

Experiencia específica. 
Al proponente que demuestre en una (1) certificación diferente a las presentadas para validar la 
experiencia técnica habilitante, que desarrolló actividades de operación o mantenimiento de redes 
de radio y/o televisión radiodifundida por un valor mínimo del diez por ciento (10%) del presupuesto 
oficial del proceso de contratación, se le asignarán cien (100) puntos. La certificación debe ser lo 
suficientemente clara para poder identificar ese 10% explícitamente en la experiencia especifica 
requerida, de lo contrario no se asignará puntaje en este ítem, es decir, solo se tendrá en cuenta 
la que guarde relación con la experiencia adicional exigida, razón por la cual la certificación de 
este tipo de contratos (ejemplo: llave en mano u objeto complejo) debe desagregar las actividades 
desarrolladas y cuantificar su valor, y de no cumplirse esta exigencia, la certificación no será tenida 
en cuenta. 

 

 

NÚMERO DEL 

CONTRATO 

EJECUTADO 

NOMBRE DEL 

CONTRATANTE 

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA 

(Oferente o 

miembro del 

oferente) 

FORMA DE 

EJECUCIÓN   

I, C, UT (1) 

OBJETO  

CONTRATO 

FECHA 

DE 

INICIO  

(día -

mes - 

año) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

(día -mes - año) 
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ESTUDIO DE INTENSIDAD DE CAMPO (HASTA 125 PUNTOS) 

 

DESCRIPCION 
CANTIDAD 
OFRECIDA 

Estudio de intensidad de campo (estudio de cobertura de cualquier estación primaria o de AM), 
acorde a la información descrita en la resolución ANTV 759 de 2013, en las recomendaciones UIT-
RSM.378-7 y UIT-RSM.1875; y en el Plan técnico de radiodifusión sonora en AM y FM; sin costo 
para RTVC. 
Al proponente que oferte 170 estudios (un estudio equivale a un punto de medición en cualquier 
parte cubierta por estaciones primarias y/o de AM), sin costo para RTVC, se le asignarán ciento 
veinticinco (125) puntos; a las demás ofertas se les asignará el puntaje con base en una regla de 
tres. RTVC se reserva el derecho a elegir los puntos a medir en cualquier parte del territorio nacional 
NOTA: Nadie puede ofrecer una cantidad superior a 170 estudios de medición. La fórmula de 
cálculo es la siguiente: 

 
Puntaje máximo (125 puntos) x Cantidad ofrecida / Mayor cantidad ofrecida 

 

 

 

 

ESTUDIO DE LÍMITES DE EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS EN UNA 

ESTACIÓN PRIMARIA O DE AM (HASTA 25 PUNTOS) 

DESCRIPCION 
CANTIDAD 
OFRECIDA 

Estudio de límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos en una estación 
primaria o de AM; sin costo para RTVC. 
Al proponente que oferte 30 estudios de Límites de exposición de las personas a campos 
electromagnéticos, sin costo para RTVC, se le asignarán veinticinco (25) puntos; a las demás 
ofertas se les asignará el puntaje con base en una regla de tres. RTVC se reserva el derecho a 
elegir las estaciones a medir en cualquier parte del territorio nacional. 
NOTA: Nadie puede ofrecer una cantidad superior a 30 estudios. La fórmula de cálculo es la 
siguiente: 

 
Puntaje máximo (25 puntos) x Cantidad ofrecida / Mayor cantidad ofrecida 

 

 

 

 

MENAJE (2 CAMAS CON COLCHÓN, 1 ESTUFA, 1 NEVERA Y 1 COMEDOR) PARA DOTAR UNA ESTACIÓN 

ATENDIDA POR VIVIENTE (HASTA 25 PUNTOS) 

DESCRIPCION 
CANTIDAD 
OFRECIDA 

Menaje (2 camas con colchón, 1 estufa, 1 nevera y 1 comedor) para dotar una estación atendida 
por viviente; sin costo para RTVC. 
Al proponente que oferte 24 soluciones de menaje (Una solución equivale a 2 camas con colchón, 
1 estufa, 1 nevera y 1 comedor, incluye suministro e instalación) sin costo para RTVC, se le 
asignarán veinticinco (25) puntos; a las demás ofertas se les asignará el puntaje con base en una 
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regla de tres. RTVC se reserva el derecho a elegir las estaciones a intervenir en cualquier parte del 
territorio nacional. 
NOTA: Nadie puede ofrecer una cantidad superior a 24 soluciones de menaje. La fórmula de 
cálculo es la siguiente: 

 
Puntaje máximo (25 puntos) x Cantidad ofrecida / Mayor cantidad ofrecida 

 
 

 

 

METRO LINEAL DE PINTURA DE TORRE PARA ESTACIONES SECUNDARIAS (RIENDADA) (HASTA 25 

PUNTOS) 

 

DESCRIPCION CANTIDAD 
OFRECIDA 

Metro lineal de pintura de torre para estaciones secundarias (riendada); sin costo para RTVC. 
Al proponente que oferte 1200 metros lineales de pintura en torres de las estaciones secundarias 
sin costo para RTVC, se le asignarán veinticinco (25) puntos; a las demás ofertas se les asignará 
el puntaje con base en una regla de tres. RTVC se reserva el derecho a elegir las estaciones a 
intervenir en cualquier parte del territorio nacional. 
NOTA: Nadie puede ofrecer una cantidad superior a 1200 metros lineales. La fórmula de cálculo 
es la siguiente: 

 
Puntaje máximo (25 puntos) x Cantidad ofrecida / Mayor cantidad ofrecida 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 

C.C.  
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ANEXO - CARTA DE ACEPTACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS 

 
Bogotá D.C, 

 

 

Señores 

Radio Televisión Nacional de Colombia – RTVC 

Carrera 45 No. 26 - 33 

Ciudad. 

 
 
El suscrito __________________________________ de conformidad con lo requerido en las reglas de 

participación de la Invitación abierta No. (indicar número del proceso) cuyo objeto es “Contratar la prestación de 

los servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y civil de emisión, 

transporte y transmisión de la radio y televisión públicas a nivel nacional y regional, dando cumplimiento a las 

obligaciones, acuerdos de niveles de servicio y a los requerimientos establecidos”,  por medio de la presente 

manifiesto que conozco, acepto y me obligo para con RTVC con el cumplimiento de todos y cada uno de los ítems 

relacionados y contenidos en el ANEXO TÉCNICO, así como en todos los comunicados aclarativos e 

interpretativos, si los hay. Manifiesto me he enterado suficientemente de las condiciones exigidas y de las 

circunstancias en las cuales la Entidad suscribiría el contrato y en términos generales, de las circunstancias que 

puedan afectar la ejecución del contrato o los precios de la oferta, y por tanto, acepto sus términos sin reservas ni 

condicionamientos y me comprometo a cumplir cabalmente con todos los compromisos y exigencias contempladas 

en los Estudios Previos, Reglas de Participación, Anexos y Adendas.  

 
De igual forma, me comprometo a asignar el equipo de trabajo mínimo requerido en el ANEXO TÉCNICO, dentro 

de los siguientes cinco (5) días hábiles a la firma del contrato, para aprobación de la supervisión. Esto como 

requisito para la firma del acta de inicio correspondiente. 

 

 

De ustedes atentamente,  

 

__________________________________________ 

Firma del Representante Legal o apoderado 

CC.  

Nombre del Proponente:  


